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En la presente investigación, Situación del personal docente e investigador con discapacidad 
en el sistema universitario español, dirigida por la doctora Carmen Márquez Vázquez, se 
examina con amplitud la situación de las personas con discapacidad como Personal Docente 
e Investigador (PDI) en el sistema universitario español.

A este objetivo general, se llega a partir de abordajes específicos en esferas como el 
porcentaje de personas con discapacidad que forman parte de las universidades españolas 
como PDI; las medidas de apoyo instauradas por las universidades españolas destinadas a 
facilitar la participación de personas con discapacidad en la carrera docente e investigadora; 
las barreras que están limitando el acceso y/o el desarrollo profesional de las personas con 
discapacidad en esta carrera y los apoyos con los que cuentan las personas con discapacidad 
para acceder y progresar como PDI.

Los resultados acreditados evidencian un estado de incumplimiento generalizado de los 
imperativos éticos y legales que retratan a las universidades españolas como entornos 
escasamente inclusivos, muy lejanos aún de unos estándares mínimos aceptables en materia 
de participación de las personas con discapacidad en el plano docente e investigador.

Promovida por la Fundación ONCE y la Fundación Derecho y Discapacidad, con la 
colaboración de la Universidad Autónoma de Madrid, esta completa investigación es objeto 
de publicación por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI) como material de base para fundar una acción de incidencia política ante los 
instancias decisorias del sistema universitario español dirigida a que la inclusión laboral y los 
apoyos sean una realidad para todos los miembros con discapacidad de la comunidad 
universitaria, comprendido el personal docente y el investigador. 
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INTRODUCCIÓN

La aprobación de la Convención de los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (en adelante, CDPD), en 2006, por Naciones Unidas ha traído con-
sigo el desarrollo del enfoque de derechos humanos que pone en el centro de
la acción política y social a las personas con discapacidad. Esta perspectiva
centra su esfuerzo en traducir las normas internacionales de derechos humanos
en acciones de política institucional y de control social que den respuesta a las
demandas sociales y satisfagan las necesidades de todas las personas y grupos
sociales, superando así las situaciones de exclusión y desigualdad estructural
existentes (Güendel, 2003). Desde entonces, se ha ido observando la transfor-
mación de los marcos legislativos nacionales y de las políticas estatales que
han reconocido a las personas con discapacidad como sujetos de derechos, al
tiempo que han otorgado a los Estados la responsabilidad de ofrecer las con-
diciones que garanticen su plena igualdad. En este sentido, la citada garantía
de igualdad no es sinónimo de que todas las personas deban ser tratadas de
igual manera. Al contrario, implica el reconocimiento de las diferencias indi-
viduales para que todas las personas cuenten con las mismas oportunidades de
disfrutar de sus derechos.

Desde hace décadas, uno de los espacios donde se ha enfatizado la necesi-
dad de mejorar las condiciones contextuales que rodean a las personas con dis-
capacidad para asegurar su igualdad es el ámbito laboral. La propia CDPD
reconoció el derecho de todas las personas con discapacidad a un empleo li-
bremente elegido en entornos laborales que sean abiertos, accesibles e inclu-
sivos.
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Los Estados parte reconocen el derecho de las personas con discapa-
cidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello in-
cluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con
discapacidad (art. 27).

Esta misma directriz ha sido recientemente ratificada por la Agenda para el
Desarrollo Sostenible 2030 (ONU, 2015). En esta hoja de ruta, que busca la
prosperidad respetuosa del planeta y de todos sus habitantes, se ha señalado
que todos los países deben “promover el crecimiento económico sostenido, in-
clusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para
todos” (ODS-8). En aras de alcanzar este objetivo la Agenda 2030 estableció
como meta común para todos los Estados “lograr el empleo pleno y productivo
y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes
y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por
trabajo de igual valor” (meta 8.5).

En coherencia con el marco internacional, en España las políticas de pro-
tección social han sido sustituidas por políticas activas de empleo orientadas a
la inclusión laboral de las personas con discapacidad a través de medidas de
fomento activo de la contratación. La normativa española se alineó con la
CDPD a través de la aprobación de la Ley 26/2011 de adaptación normativa a
la CDPD y en el Real Decreto Legislativo 1/2013 por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y de su Inclusión Social (en adelante, LGDPD). En este texto se recono-
ció la desventaja social que enfrentan las personas con discapacidad para
acceder al mercado de trabajo español y la necesidad de incluir medidas de ac-
ción positiva para compensar las desigualdades históricas.

10 Introducción
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Quedó establecida la obligación de todas las empresas públicas y privadas
con 50 o más trabajadores de asegurar que, al menos, el 2 % tuvieran discapa-
cidad. Posteriormente, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público (en adelante, EBEP) incorporó la obligación de toda la admi-
nistración pública española de aplicar un cupo de reserva del 7 % para personas
con discapacidad, debiendo guardarse, al menos, el 2 % de estas plazas para
personas con discapacidad intelectual (artículo 59.1). De esta manera, el sis-
tema jurídico español ha tratado de dar respuesta al compromiso adquirido con
la CDPD y ha admitido que la inclusión laboral de las personas con discapa-
cidad no solo es un derecho que impulsa su autonomía, también es un meca-
nismo de transformación de la percepción social sobre la discapacidad
(COCEMFE, 2018).

A pesar de la importancia de este avance normativo, la realidad laboral de
las personas con discapacidad en España continúa enfrentando diferentes retos
que deben ser abordados con la mayor celeridad. Según fuentes oficiales, en
2020 el 34,3 % de las personas de 16 a 64 años con discapacidad oficialmente
reconocida estaban en activo. Entre este grupo se observó una mayor repre-
sentación masculina y una menor presencia de personas con estudios superio-
res. El 89,6 % de personas con discapacidad ocupadas eran asalariadas y el 75 %
contaban con un contrato indefinido. Aunque las estadísticas oficiales consta-
taron una mejora de la participación laboral y condiciones de trabajo de las
personas con discapacidad también pusieron de manifiesto que la tasa de ac-
tividad entre las personas con discapacidad continúa siendo 41,8 puntos infe-
rior a la de la población sin discapacidad (INE, 2021).

Uno de los entornos laborales donde las personas con discapacidad se en-
cuentran más infrarrepresentadas es el sistema de educación superior. Como
se ha señalado en investigaciones anteriores, las universidades españolas, pú-
blicas y privadas, no están cumpliendo con el compromiso legal de garantizar
la incorporación de personas con discapacidad a las categorías profesionales
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de personal docente e investigador (en adelante, PDI), entre otras. Según re-
coge el último informe de Fundación Universia (2021), el porcentaje de PDI
con discapacidad en el sistema universitario español ha descendido de forma
continuada en los últimos años y, en la actualidad, se reduce al 0,6 % del total
de PDI en las universidades públicas y al 0,2 % en las universidades privadas.

Las universidades públicas, como parte de la administración pública, y las
universidades privadas, cuando son empresas con más de 50 empleados, están
obligadas a garantizar la igualdad de oportunidades de acceso al empleo de las
personas con discapacidad mediante la cuota de reserva a favor de las personas
con discapacidad. Sin embargo, se sabe que el 75 % de las universidades pú-
blicas nunca han incorporado en sus Ofertas de Empleo Público (en adelante,
OEP) plazas destinadas a la cuota de reserva a favor de personas con discapa-
cidad y que las universidades privadas tampoco están haciendo uso de esta me-
dida de acción afirmativa para cumplir con la obligación legal de garantizar la
presencia de, al menos, el 2 % de personas con discapacidad entre su plantilla
de PDI (Márquez et al., 2020).

Este generalizado y continuo incumplimiento de la normativa laboral de
protección de las personas con discapacidad en la carrera docente e investiga-
dora puede ayudarnos a comprender la presencia residual y anecdótica de las
personas con discapacidad en el mundo académico.

El análisis de esta desigualdad estructural que limita la participación y pleno
desarrollo de las personas con discapacidad como académicos y académicas
fundamenta la razón de esta investigación. En este caso, se trata de un trabajo
pionero en nuestro país ya que, hasta el momento, ninguna otra investigación
precedente se ha focalizado en visualizar las diferentes situaciones de discri-
minación que enfrentan las personas con discapacidad como docentes e inves-
tigadores del sistema universitario español.

12 Introducción
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Con la intención de abordar esta brecha de conocimiento, esta investigación
tiene como objetivo principal analizar la situación de las personas con disca-
pacidad como personal docente e investigador del sistema universitario espa-
ñol. Antes de avanzar el contenido de este trabajo, debe señalarse que en
diferentes momentos del texto se hará referencia a la “academia” como sinó-
nimo de aquellos espacios laborales donde el PDI desarrolla tareas científicas,
literarias o artísticas.

En cuanto a la estructura de este trabajo se señala que en un primer bloque
se describe la metodología diseñada para el desarrollo de la misma, especifi-
cando que se trata de un enfoque metodológico mixto. En el segundo bloque,
se contextualiza el derecho al empleo en igualdad de oportunidades y las ac-
ciones legalmente reconocidas por la normativa española para hacer efectivo
este derecho en el sistema de educación superior.

El tercer bloque contiene los resultados de esta investigación presentados
en cuatro capítulos diferenciados. En el primero de estos capítulos se describen
las políticas y medidas de apoyo implementadas por las universidades para po-
sibilitar el acceso y desarrollo profesional del PDI con discapacidad. En los
siguientes capítulos se profundiza en las experiencias personales y profesio-
nales del PDI con discapacidad desde sus propios relatos, identificando qué
elementos han supuesto obstáculos y/o barreras en su desarrollo profesional y
cuáles han cumplido una función de apoyo para la consecución de sus metas.

El siguiente capítulo se centra en ofrecer información sobre aquellos pro-
gramas o becas que incorporan alguna medida de acción positiva destinada a
facilitar la participación del PDI con discapacidad. Ofrecer información sobre
estas acciones se ha considerado imprescindible por dos motivos. En primer
lugar, porque conocer estas medidas de apoyo pueden ser un elemento de gran
utilidad para aquellas personas con discapacidad que deseen formar parte de
la academia. En segundo lugar, porque muestran el compromiso real de algunas

13SITUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON...
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universidades con el PDI con discapacidad y estas acciones deben ser consi-
deradas como ejemplos o buenas prácticas por el resto de instituciones univer-
sitarias españolas.

Finalmente, el último capítulo recoge las principales conclusiones de esta
investigación complementadas por diferentes recomendaciones. A este res-
pecto, se invita a las universidades españolas a valorar estas sugerencias en in-
terés de su compromiso ético, legal y de responsabilidad social con las personas
con discapacidad en su conjunto.

14 Introducción
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ENFOQUE METODOLÓGICO

1. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN

El objetivo general de esta investigación puede concretarse en:

•   Analizar la situación de las personas con discapacidad como personal
docente e investigador del sistema universitario español.

Con base en este objetivo general, se detallan los siguientes objetivos es-
pecíficos:

•   Sondear el porcentaje de personas con discapacidad que forman parte
de las universidades españolas como PDI.

•   Identificar las medidas de apoyo implementadas por las universidades
españolas y destinadas a facilitar la participación de personas con dis-
capacidad en la carrera docente e investigadora.

•    Describir las barreras que están limitando el acceso y/o desarrollo pro-
fesional de las personas con discapacidad en la carrera docente e inves-
tigadora.

•    Detallar los apoyos con los que cuentan las personas con discapacidad
para acceder y/o promocionar en la carrera docente e investigadora.
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2. METODOLOGÍA

La consecución de los objetivos
descritos se plantea desde un para-
digma interpretativo que considera
todos los elementos que componen
la realidad para explicarla en base a
creencias, valores y reflexiones
compartidas. Aunque las técnicas
de recogida y análisis de datos de
este paradigma suelen poseer un ca-
rácter cualitativo (Ricoy, 2006), en
este caso, se propone un enfoque
mixto de investigación que garan-
tice un conocimiento más amplio de
la realidad de estudio.

Tal y como se muestra en la Figura 1, este enfoque metodológico se des-
arrolla en dos fases consecutivas. En una primera fase se lleva cabo el análisis
de las medidas de trato igualitario que las universidades españolas han imple-
mentado para facilitar la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad como PDI. Este análisis se enfrenta desde una perspectiva mixta
basada en una revisión documental y en una encuesta online dirigida a los Vi-
cerrectorados de PDI y Ordenación Académica de todas las universidades es-
pañolas. En una segunda fase se abordan las experiencias personales y
profesionales de inclusión y exclusión del PDI con discapacidad en primera
persona a través de entrevistas semiestructuradas. Este análisis se plantea desde
un enfoque cualitativo que facilita la recogida de las voces de los y las prota-
gonistas.

16 Enfoque metodológico
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Figura 1.
Planteamiento metodológico de la investigación

3. PARTICIPANTES

El cumplimiento de los objetivos de esta investigación exigió la participa-
ción de dos tipos de actores. Por una parte, resultó fundamental la colaboración
de todas las instituciones universitarias de titularidad pública y privada que
forman parte del sistema universitario español. Y, por otra parte, era ineludible
contar con las aportaciones de las personas con discapacidad que ocupan algún
puesto como PDI o becario/a en algunas de estas instituciones educativas. A
continuación, se ofrece información más detallada sobre la muestra partici-
pante.

Instituciones de Educación Superior

En esta investigación se contó, en primer lugar, con la participación de 39
universidades españolas; 29 instituciones de titularidad pública y 10 institu-
ciones de titularidad privada. Aunque el sistema universitario español está
constituido por 83 universidades (Ministerio Universidades, 2021), por deci-
sión del equipo investigador fueron excluidas de la selección muestral la Uni-
versidad Internacional de Andalucía y la Universidad Internacional Menéndez

17SITUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON...
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Pelayo que poseen una política de contratación específica y diferenciada del
resto de universidades. Las restantes 81 instituciones universitarias fueron in-
vitadas a participar a través de un correo electrónico dirigido a los/as Vicerrec-
tores y Vicerrectoras de PDI u Ordenación Académica. Desde el inicio, se les
informó sobre la naturaleza de la investigación y se les solicitó su colaboración
para cumplimentar el cuestionario adjunto. A través de este instrumento se de-
mandó a todas las universidades información sobre el porcentaje de personas
con discapacidad que integraban sus plantillas de PDI, así como sobre la im-
plementación de medidas de trato igualitario dirigidas a estos/as profesionales
con discapacidad. La totalidad del proceso seguido para la selección muestral
se detalla en la Figura 2. Como puede apreciarse, en primera ronda solo se ob-
tuvo respuesta de 13 universidades, lo que motivó que el equipo de investiga-
ción tuviera que retomar el contacto con las 63 universidades restantes hasta
en cinco ocasiones más.

Figura 2.
Proceso de selección muestral seguido con las universidades participantes

MARZO A MAYO 2021 JUNIO A OCTUBRE 2021 DICIEMBRE 2021

Como resultado final se obtuvo la participación de las instituciones univer-
sitarias integradas en la Tabla 1.

18 Enfoque metodológico
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- Contacto por email

- Objetivos de 
investigación
- Invitación a la
participación

- 68 universidades 
- Email recordatorio
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- Invitación a la
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- Cierre muestral con 
39 instituciones
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públicas
- 10 instituciones
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Tabla 1.
Instituciones participantes en la investigación

19SITUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON...

TITULARIDAD DENOMINACIÓN 

PÚBLICA

 

Universidad de Valencia 
Universidad La Laguna  
UNED 
Universidad de Oviedo  
Universidad de Vigo  
Universitat de les Illes Balears 
Universidad de Zaragoza 
Universidad de Alcalá de Henares  
Universitat Autònoma de Barcelona  
Universidad de Granada  
Universidad Autónoma de Madrid  
Universitat de Lleida 
Universidad de Sevilla  
Universidad de Málaga  
Universidad de La Rioja  
Universidad Politécnica de Madrid 
Universidad Complutense de Madrid  
Universidad de Jaén 
Universidad de Alicante  
Universitat Politécnica de Valencia 
Universidad Politécnica de Cartagena  
Universitat de Girona 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Burgos 
Universidade de Santiago de Compostela  
Universidad Pública de Navarra  
Universidad de Castilla La Mancha  
Universidad Las Palmas de Gran Canarias  
Universitat de Barcelona 

 

PRIVADA

 

Universidad San Jorge  
Universidad Loyola de Andalucía 
Universidad Oberta de Cataluña  
Universidad de Deusto  
Universidad Miguel Hernández  
Mondragon Unibertsitatea  
Universidad Ramón Llul  
Universidad Católica de Valencia 
Universidad Nebrija 
Universidad de Navarra 
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Participantes con discapacidad

En segundo lugar, esta investigación contó con la colaboración de 40 per-
sonas con discapacidad que ocupaban algún puesto como PDI o becario/a de
investigación en alguna de las universidades españolas. Entre este grupo de
participantes debe destacarse una mayor representación femenina del 62,5 %
frente al 37,5 % masculina. En cuanto a su edad, el mayor rango de edad de-
clarado se situó entre los 45 y 60 años, seguido de quienes informaron tener
entre 30 y 45 años. En menor proporción se registraron participantes con eda-
des inferiores a 30 años y con más de 60 años, tal y como se muestra en la Fi-
gura 3.

Figura 3.
Rangos de edad de la muestra participante

En cuanto al tipo de discapacidad revelada por los y las participantes de
esta investigación, debe detallarse que más de la mitad informaron de una dis-
capacidad física u orgánica. Algo más de la cuarta parte declararon una disca-
pacidad sensorial (visual o auditiva). Y un grupo más reducido de participantes
revelaron una enfermedad neurodegenerativa, tal y como se muestra en la Fi-
gura 4.
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Figura 4.
Tipos de discapacidad declarada por los y las participantes

Los datos sobre el grado de discapacidad declarado fueron más diversos.
En primer lugar, el 50 % de participantes informaron de una discapacidad mo-
derada, es decir, una discapacidad con un porcentaje situado entre el 33 % y el
49 %. Este grado de discapacidad les causaba una disminución importante para
realizar algunas de las actividades de la vida diaria, aunque les permitía man-
tener independencia en la realización de actividades de autocuidado. En se-
gundo lugar, el 35 % de participantes presentaban una gran discapacidad muy
grave o con un grado superior al 75 %. En estos casos informaron de síntomas,
signos o secuelas que les imposibilitaban la realización de actividades de la
vida diaria, incluidas todas las tareas de autocuidado.

El grado de discapacidad con menor representación fue aquella discapaci-
dad situada entre el 50 % y 74 % o discapacidad grave que presentó el 15 %
de participantes. En estos casos, los/as participantes detallaron síntomas, signos
o secuelas que causaban una disminución importante o imposibilidad para re-
alizar la mayoría de las actividades de la vida diaria y que les afectaban en al-
gunas de las actividades de autocuidado.
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En cuanto al origen de estas discapacidades pudo registrase que algo más
de la mitad de estas discapacidades, el 52,6 %, eran congénitas mientras que
el 47,4 % de ellas habían sido adquiridas en algún momento de las vidas de
los y las participantes posterior a su nacimiento. Asimismo, el 67,5 % de estas
discapacidades eran visibles y el 52,5 % de ellas eran no visibles.

La situación laboral de los y las participantes también fue analizada al de-
talle. A este respecto, se constató que la amplia mayoría desarrollaban su acti-
vidad académica en universidades públicas y solo una décima parte lo hacían
en universidades privadas. Considerando ambos casos, el grupo de mayor pro-
porción estaba constituido por aquellos/as participantes que desempeñaban un
puesto en la categoría profesional de profesor/a titular, como se aprecia en la
Figura 5. Este grupo de participantes fue seguido por quienes contaban con un
contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a (en adelante, PCD).

Contrariamente, en esta figura también puede advertirse que la tercera y
cuarta categoría profesional más representada estuvo constituida por las cate-
gorías profesionales de Profesor/a Asociado y Profesora/a Sustituto/a Interino/a
(en adelante, PSI). En ambos casos, estos participantes desarrollaban una ac-
tividad temporal o a tiempo parcial en sus respectivas instituciones. En por-
centaje menor se identificaron aquellos/as participantes vinculados/as a las
instituciones universitarias gracias al Programa Oportunidad al Talento de Fun-
dación ONCE, seguidos de quienes ocupaban una plaza como Ayudante Doc-
tor/a y de los/as becarios/as del Programa FPI o FPU[1] del Ministerio de
Educación y Ministerio de Ciencia e Innovación, respectivamente. Finalmente,

22 Enfoque metodológico

[1] El Programa de Formación de Profesorado Universitario (FPU) y de Formación de Personal investigador
(FPI) están regulados por el Estatuto del Personal Investigador en Formación (Real Decreto 13/2006, Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, 2006). Son las becas predoctorales más importantes en España y tienen
una duración máxima de 4 años. Durante el primer bienio tiene características jurídicas de una beca y los
otros dos años las de un contrato de prácticas.

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 22



el grupo de menor representación estuvo formado por quienes ocupaban un
puesto como Catedrático/a, la categoría profesional más alta dentro del sistema
universitario español.

Figura 5.
Categoría profesional de los y las participantes

En cuanto al área de conocimiento en las que los y las participantes des-
arrollaban su actividad académica, algo menos de la mitad de participantes es-
taban vinculados/as al área de Ciencias Sociales y Jurídicas, seguida de las
áreas de Artes y Humanidades y de Ciencias de la Salud. Las áreas con menor
representación fueron las Ingeniería y Arquitectura y el área de Ciencias, tal y
como se muestra en la Figura 6.
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Figura 6.
Áreas de conocimiento de participantes

4. INSTRUMENTOS

El equipo investigador diseñó dos instrumentos en base a los objetivos pro-
puestos para la recogida de información. En un primer momento, se elaboró
un cuestionario online dirigido a las instituciones de educación superior y, se-
guidamente, se construyó un guion de entrevista semiestructurada dirigida al
PDI con discapacidad participante. Seguidamente, se ofrece información más
detallada sobre ambos instrumentos.

Cuestionario online

Este instrumento tenía como objetivo recoger información sobre las medi-
das de apoyo implementadas por las universidades para garantizar o favorecer
la participación y desarrollo profesional de las personas con discapacidad como
PDI. En consecuencia, se dirigió a los/as responsables de los Vicerrectorados
de Profesorado y/o Ordenación Académica de cada una de las universidades
del sistema universitario español. En cuanto a su estructura, estuvo compuesto
por 20 ítems distribuidos en 4 bloques temáticos: 1) Existencia del censo de
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PDI con discapacidad; 2) Medidas de apoyo al acceso y desarrollo profesional
dirigidas al PDI con discapacidad; 3) Requisitos de solicitud de las medidas
de apoyo dirigidas al PDI con discapacidad; 4) Valoración de la utilidad de las
medidas en la inclusión del PDI con discapacidad por la propia institución.

Guion de entrevista semiestructurada

La recogida de información cualitativa se realizó a través de un guion de
entrevista semiestructurada en la que se solicitaba a los y las participantes in-
formación sobre sus procesos de acceso y desarrollo profesional en las uni-
versidades. Concretamente, se abordaron cinco dimensiones: 1) Perfil
sociolaboral de los y las participantes; 2) Proceso de acceso a la carrera aca-
démica; 3) Desarrollo profesional y promoción en la carrera académica; 4)
Participación en la vida universitaria; 5) Actitudes percibidas en la comunidad
universitaria hacia la discapacidad.

5. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

La fase de recogida de información se desarrolló entre los meses de marzo a
diciembre de 2021. La información cuantitativa recogida en los cuestionarios on-
line fue trasladada a una matriz de datos generales que fue depurada eliminando
aquellos datos duplicados o incompletos. A continuación, se llevó a cabo un aná-
lisis estadístico descriptivo de cada una de las variables informadas. Los resultados
obtenidos se completaron con la elaboración de diferentes figuras tendentes a fa-
cilitar una mayor comprensión. La explotación estadística se realizó con el soft-
ware IBM Statistical Package for Social Sciences para Windows, versión 25.
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La mayor parte de las entrevistas se realizaron por videoconferencia debido
a las restricciones de movilidad territorial impuestas por las autoridades por la
pandemia por la COVID-19. Estos encuentros tuvieron una duración estimada
entre 60 y 90 minutos y todos fueron grabados para facilitar la transcripción
de la información cualitativa recogida para su posterior análisis. El proceso de
análisis de datos siguió una metodología cualitativa basada en un proceso de
codificación abierta que dio lugar a un sistema inductivo de códigos y catego-
rías (Hernández-Sampieri et al., 2018). Para el sistema de codificación se usó
el software ATLA.Ti. La totalidad de miembros del equipo de investigación
participó en ambas tareas que se desarrollaron de forma simultánea.

Cuestiones éticas

Esta investigación cuenta con la aprobación del Comité de Ética de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid. Al inicio de todos los contactos, se informó a
los participantes sobre los objetivos de la investigación y se solicitó su con-
sentimiento por escrito. De igual modo, toda la información acerca del PDI
con discapacidad participante ha sido anonimizada para proteger la identidad
de cada participante de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en
adelante, LPDP).

26 Enfoque metodológico
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MARCO CONCEPTUAL

1. INTRODUCCIÓN

La concepción de la discapacidad ha ido evolucionado desde el enfoque
médico hasta aproximaciones más estructurales e integradoras como el modelo
social. El tradicional modelo médico se asienta en el paradigma rehabilitador
que comprende la discapacidad como un problema individual causado direc-
tamente por una enfermedad o patología que requiere de asistencia médica o
rehabilitadora para ser tratada (Oliver, 1998). Esta primitiva aproximación ha
sido criticada desde los diferentes modelos aunados en el paradigma de auto-
nomía personal que considera las infinitas limitaciones derivadas del entorno
y no de la persona por lo que el análisis y respuesta a la discapacidad debería
ser social (Jiménez, 2007). Este paradigma está representado por el modelo
social que considera la discapacidad no como un atributo de la persona sino
como resultado del fracaso del entorno para suprimir barreras y restricciones
sociales (Oliver, 1998). Desde este modelo no se niega que exista un sustrato
biológico en la discapacidad, pero sí se subraya que los elementos determi-
nantes son contextuales. Complementariamente, otros modelos como el de la
diversidad funcional han subrayado la necesidad de considerar las experiencias
de las personas con discapacidad y analizar el papel que juega la cultura en la
opresión o discriminación social (Díaz, 2017). Este modelo, surgido en Estados
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Unidos de la mano del Movimiento de Vida Independiente, destaca la discri-
minación desde el plano de los derechos y enfatiza que las personas poseen
diferentes funcionamientos o diversidades (Palacios y Romañach, 2006).

En la actualidad, y a efectos re-
ales, parece que asistimos a un
proceso de transición enmarcado
en un modelo que cabría conside-
rarse como “híbrido”. Es cierto
que se han superado algunos ele-
mentos del modelo médico, pero
la implementación de políticas y
medidas de acuerdo con el modelo
social está aún por desarrollarse.

Es, por tanto, el momento de comprometerse sin demora y con firmeza con
un modelo de discapacidad basado en los derechos humanos y alineado con
una agenda de cambio como mecanismos para transformar nuestras sociedades
(y sus valores colectivos), además de defender la dignidad humana de las per-
sonas con discapacidad en todas sus dimensiones (Berghs et al., 2015).

2. EL DERECHO AL EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Como se ha mencionado anteriormente, aunque con muchos restos pen-
dientes, afortunadamente, hoy en día, nuestro punto de partida en relación con
el reconocimiento pleno de los derechos de las personas con discapacidad está
mucho más desarrollado que hace apenas unas décadas. En relación con la dis-
capacidad se viene produciendo una notable evolución en términos jurídicos
tanto en las esferas internacional y supranacional como en la dimensión interna.
A este respecto, se ha reconocido que cualquier estudio que verse sobre disca-
pacidad ha de cimentarse en la CDPD, instrumento normativo ratificado por
la Unión Europea y que entró en vigor en España en 2008.

28 Marco conceptual
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Según el artículo primero de la
citada CDPD, “las personas con
discapacidad incluyen a aquellas
con deficiencias físicas, mentales,
intelectuales o sensoriales a largo
plazo que, al interactuar con diver-
sas barreras, puedan impedir su
participación plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condicio-
nes con las demás”. Ya en su pre-
ámbulo, la CDPD adelanta que los
Estados parte deben reconocer que
la discapacidad es un concepto
que evoluciona y que resulta de la
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras actitudinales y
del entorno que limitan su plena y efectiva participación social en igualdad de
condiciones. Esta determinación del concepto de persona con discapacidad re-
sulta esencial al quedar definida, no en base a unas características individuales,
como son las diferencias orgánicas o funcionales a las que se alude, sino en
base a la interacción de estas con barreras sociales que impiden la participación
en igualdad de condiciones que las demás.

La CDPD contiene además un elenco importante de compromisos adquiri-
dos por los Estados parte y derechos concretos. A este respecto, se destaca el
artículo 27, intitulado “Trabajo y empleo”. Se expresa en el citado precepto
que los Estados “salvaguardarán y promoverán el derecho al trabajo” y la
forma de hacerlo que será “adoptando medidas” e incluso, se llega a detallar
posibilidades concretas. Se pretende asegurar con este derecho la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad en la vertiente del acceso, con-
servación y promoción del empleo. Esto es aplicable, sin lugar a duda, al ám-
bito universitario, tanto público como privado. Obsérvese en este sentido que
el artículo 27.1 g) hace referencia a la obligación de emplear a personas con
discapacidad en el sector público y el apartado h) a promover el empleo de
personas con discapacidad en el sector privado.
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Los Estados parte reconocen el derecho de las personas con discapa-
cidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello in-
cluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con
discapacidad (art. 27).

De manera similar, en el ámbito europeo se hizo expresa la prohibición de
cualquier discriminación por razón de la discapacidad en el Tratado de Áms-
terdam (1997) y en la Carta de los Derechos Fundamentales (2000). Este último
acuerdo recogió, en su artículo 21, la discriminación por motivos de discapa-
cidad y posibilitó, en virtud del artículo 26, el establecimiento de medidas de
acción positiva por parte de los Estados en favor del colectivo. Lo propio tam-
bién se efectuó en la posterior Directiva 2000/78/CE de 27 de noviembre de
2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato
en el empleo y la ocupación, norma de derecho derivado primordial que incluye
a la discapacidad dentro de los motivos de protección contemplados en su ar-
tículo primero. En este contexto legislativo, la Unión Europea ratificó la Con-
vención en el año 2009, haciéndola parte de su propio ordenamiento jurídico
y convirtiéndola en guía exegética para la aplicación de la normativa sobre dis-
capacidad comunitaria.

Estos instrumentos normativos, producidos en el seno de la Unión Europea,
afectan a la problemática que nos ocupa coexistiendo con otros mecanismos
de soft-law que cobran importancia en la regulación de corte discriminatoria.
De muchos de ellos se han derivado medidas de acción positiva y la necesidad
de mejora del nivel del empleo de las personas con discapacidad. Las ya tra-
dicionales Estrategias Europeas sobre Discapacidad (en marzo de 2021, la Co-
misión Europea aprobó la Estrategia sobre los derechos de las personas con
discapacidad 2021-2030) han ido apareciendo para reforzar la protección de
este colectivo.
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En coherencia con todo lo anterior, la normativa española integró los obje-
tivos de la CDPD y de la normativa europea en su marco regulatorio. En lo
que respecta a la CDPD, podría señalarse que esta posee consideración de nor-
mativa interna en virtud de lo expuesto en el artículo 96.1 de la Constitución
Española (en adelante, CE). En esta norma superior coexisten varios preceptos
constitucionales que aseguran la igualdad de derechos de las personas con dis-
capacidad en el empleo en general. El primero de ellos alude a la configuración
político-jurídica de nuestro país en un Estado social y democrático de derecho,
que se consagra en el artículo 1.1 y que convierte al Estado en protagonista en
la consecución de la igualdad real y efectiva. En numerosos pasajes constitu-
cionales se garantiza la igualdad, tanto en una vertiente formal, prohibiendo
la discriminación (art. 14), como en otra sustancial. Así se obliga a los poderes
públicos a promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva
(art. 9.2), procurando, además, un radio integrador que abarque a todos los ciu-
dadanos en la garantía de sus derechos con un precepto en exclusiva en lo que
se refiere a las personas con discapacidad (art. 49). En coherencia con la CE,
varios textos normativos han destacado la importancia de luchar contra la dis-
criminación laboral que afecta a las personas con discapacidad, como la Ley
51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (en adelante, LION-
DAU) o la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. O la
propia LGDPD que determina que “existirá discriminación directa cuando una
persona con discapacidad sea tratada de manera menos favorable que otra en
situación análoga por motivo de su discapacidad” (art. 35.3). En todos estos
textos, las personas con discapacidad son reconocidas como sujetos titulares
de derechos y se reclaman políticas públicas destinadas a promover las condi-
ciones de accesibilidad y apoyos necesarios para avanzar hacia una participa-
ción laboral que permita una vida independiente y plena. Entre las medidas
correctoras de las desigualdades destacan las medidas contra la discriminación
y las medidas de acción positiva.
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La realidad laboral de las personas con discapacidad

Aunque nuestro sistema normativo multinivel, ingente y abigarrado puede dar
una primera impresión o apariencia garantista, los datos que apenas se han puesto
de manifiesto en la introducción y los que se expondrán en los apartados siguientes
plasman una realidad bastante distinta. Las personas con discapacidad son uno
de los colectivos más vulnerables en un mercado de trabajo español, un ámbito
marcado por altas tasas de desempleo. Los prejuicios sociales y la falta de infor-
mación conducen al colectivo a una discriminación en el acceso al empleo que se
evidencia en los principales indicadores laborales (ODISMET, 2020). Los recien-
tes datos oficiales se hacen eco de una destacable baja participación de las perso-
nas con discapacidad en el mercado de trabajo español. La desigualdad laboral
que existe entre personas con discapacidad y el resto de población sin discapacidad
es histórica y continua. Como puede observarse en la Figura 7, las personas con
un grado de discapacidad superior o igual al 33 % y asimilados según el RD Le-
gislativo 1/2013 han mantenido siempre una tasa de empleo entre tres y cuatro
veces por debajo de las tasas presentadas por las personas sin discapacidad.

Figura 7.
Tasa de empleo de la población general y con discapacidad por sexo

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2022.

32 Marco conceptual

75 

Hombres sin discapacidad 
Hombres con discapacidad 

Mujeres sin discapacidad 
Mujeres con discapacidad 

70,4

50  

25

0

2020 2019 2018 2017 2016

 

73,1  72,4   

 
59,6  
 
 
 
 

26,2 25,2  

 
70,8   

68,9  
 
 
 
56,8  
 
 
 
 

25,3 24,9  

58,4 60,7

26,6  26,9 26,5

20,5

58,2  

26 25,6  

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 32



Según la Encuesta EDAD (INE, 2020), un total de 1,58 millones de per-
sonas con discapacidad se encuentran en edad de trabajar (entre 16 y 64 años),
de las que el 51,66 % son mujeres y el 48,34 % hombres. Sin embargo, solo
una persona con discapacidad de cada cuatro se encuentra desarrollando una
actividad laboral, lo que supone el 23,7 % de los hombres y 23,5 % de las mu-
jeres. Esta mayor tasa de inactividad laboral trae consigo un riesgo de despro-
tección social que se ven obligadas a asumir las personas con discapacidad.
Los sectores de actividad en los que se integran las personas con discapacidad
también presentan características especiales. Los datos confirman que la ma-
yoría de los trabajadores con discapacidad son asalariados del sector privado
y asociados, fundamentalmente, al sector servicios. Asimismo, destacan que
el 64,7 % disponen de un contrato indefinido a jornada completa. De igual
forma, se observa un menor porcentaje de personas con discapacidad con una
actividad laboral por cuenta propia, el 10,3 % del total. Y, se hace evidente un
aumento de la participación de personas con discapacidad en el sector público
que se sitúa en el 22,2 % del total.

Figura 8.
Sector de actividad del empleo de las personas con discapacidad

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2022.
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En definitiva, los datos oficiales ponen de manifiesto que, pese al recono-
cimiento formal de igualdad de oportunidades, las personas con discapacidad
no cuentan con la garantía del disfrute pleno y efectivo de su derecho al empleo
y esta desventaja laboral limita sus oportunidades de participación social.

3. EMPLEO PÚBLICO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En lo que respecta al derecho producido entre nuestras fronteras puede afir-
marse que coexisten varios preceptos constitucionales que asegurarían la igual-
dad de derechos de las personas con discapacidad en el empleo en general. Así,
partiendo desde la configuración político-jurídica de nuestro país en un Estado
social y democrático de derecho que se consagra en el artículo 1.1 y que con-
vierte al Estado en protagonista en la consecución de la igualdad real y efectiva,
en numerosos pasajes constitucionales se garantiza la igualdad tanto en una
vertiente formal, prohibiendo la discriminación (art. 14). También se obliga a
los poderes públicos a promover las condiciones para que la igualdad sea real
y efectiva (art. 9.2), procurando además un radio integrador que abarque a
todos los ciudadanos en la garantía de sus derechos con un precepto en exclu-
siva en lo que se refiere a las personas con discapacidad (art. 49).

La CE también reconoció el derecho de toda la ciudadanía de acceder en
condiciones de igualdad a las funciones públicas con los requisitos señalados
como el principio de igualdad en el ámbito de la función pública (art. 23.2) y
conforme a los criterios de mérito y capacidad (art. 103.3). La doctrina y ju-
risprudencia no han dudado en manifestar la conexión directa entre ambos pre-
ceptos imponiendo la obligación de no exigir para el acceso a la función
pública requisito o condición alguna que no sea referible a los conceptos de
mérito y capacidad. El derecho reconocido en el artículo 23.2 es una especifi-
cación del principio de igualdad del artículo 14 CE, que entra en juego cuando
no sean aplicables ninguna de las circunstancias específicas de discriminación
como raza, sexo, nacimiento, entre otras. De esta forma, queda prohibida cual-
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quier discriminación en el ámbito de la función pública. Y queda reconocida
una obligación básica a la que tienen que dar cumplimiento las administracio-
nes públicas y es el deber de reconocer, respetar y proteger los planes de vida
que la persona libremente se quiera dar y las acciones que la misma realice
para lograr su efectiva consecución, siendo para ello los derechos fundamen-
tales los mecanismos políticos jurídicos idóneos (Campoy, 2004).

Con base a estas directrices, el empleo público para personas con discapa-
cidad comenzó a regularse en la década de los años ochenta con la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la función pública.
Desde entonces, el cuerpo normativo ha considerado de forma expresa la cuota
de reserva de empleo en las convocatorias públicas de empleo como una ex-
cepción al principio de mérito y capacidad a favor de las personas con disca-
pacidad. Así como otras medidas que van desde el diseño de los procesos
selectivos hasta la adopción de ajustes razonables de tiempo y medios que fa-
ciliten la participación de las personas con discapacidad, así como la adapta-
ción de los puestos de trabajo a sus necesidades particulares.

En cuanto al cupo de reserva de empleo la disposición adicional decimo-
novena del citado texto quedó recogido que las administraciones públicas de-
bían recoger un cupo no inferior al 3 % de las vacantes para ser cubiertas por
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personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 %, de modo que
progresivamente las personas con discapacidad representarán el 2 % de los
efectivos totales de la Administración del Estado. Al mismo tiempo, se hacía
mención a que para que pudiera ser aplicada esta medida de acción positiva,
las personas candidatas con discapacidad debían superar las pruebas selectivas,
acreditar un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior
al 33 % y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondientes. Posteriormente, la aplicación de la Directiva 2000/78/CE
afianzó la apuesta por el empleo de las personas con discapacidad en el sector
público estableciéndose, de forma expresa, que las administraciones públicas
deberán proteger los derechos de las personas con discapacidad en materia de
empleo y con una especial atención a las personas o grupo de personas espe-
cialmente vulnerables a la discriminación múltiple (artículo 7). El porcentaje
de reserva fue incrementado por el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad. En esta norma se recogió que cada
administración pública debía reservar un cupo no inferior al 5 % de las plazas
ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad igual o superior al
33 % hasta que dicho colectivo alcanzara el 2 % de los efectivos totales de la
Administración del Estado. Asimismo, este decreto estableció el cumplimiento
de la reserva de plaza en los procesos de promoción interna y de convocatorias
de personal temporal en cuya fase de oposición se convocarán 20 plazas o más.
También se señaló que, una vez superado el proceso selectivo, las personas ad-
mitidas en la convocatoria ordinaria con plaza reservada para personas con
discapacidad podrían solicitar al órgano convocante la alteración del orden de
prelación para la elección de las plazas dentro del ámbito territorial que se de-
terminara en la convocatoria, por motivos de dependencia personal, dificulta-
des de desplazamiento u otras análogas, que deberán ser debidamente
acreditadas. Y, por último, fijó la obligación de la administración de garantizar
las adaptaciones del puesto de trabajo y de establecer un sistema de indicadores
y registros que permita disponer de información estadística exacta del acceso
de las personas con discapacidad al empleo público. En la misma línea, el
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EBEP elevó la reserva de plazas para personas con discapacidad hasta el 7 %
y creó, por vez primera con rango legal, una reserva específica para personas
con discapacidad intelectual. Esta reserva quedó fijada en el 2 % del total.

Posteriormente, en 2013, la LGDPD enfatizó que la finalidad de las políti-
cas de empleo sería aumentar las tasas de actividad y de ocupación e inserción
laboral de las personas con discapacidad, así como mejorar la calidad del em-
pleo y dignificar sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su dis-
criminación. Para ello, se consideró que las administraciones públicas deberían
fomentar las oportunidades de empleo, promoción profesional y los apoyos
necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno
al mismo de las personas con discapacidad. En cuanto al acceso al empleo pú-
blico, esta norma dictaminó que debería regirse por lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de la materia (art. 37).  En este sentido, la última modificación
puede hallarse en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del EBEP que volvió a ratificar la
obligatoriedad de todos los organismos que forman parte de la administración
pública de reservar una cuota no inferior al 7 % de las vacantes de su OEP
anual para ser cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen
los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el
desempeño de las tareas. Esta medida de acción positiva debe mantenerse de
forma continua, al menos hasta que las personas con discapacidad representen
el 2 % de los efectivos totales en cada Administración Pública. De la cuota de
reserva mínima del 7 %, el 2 % de las plazas ofertadas deben ser cubiertas por
personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas oferta-
das para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad (art. 59).
La importancia de esta medida ha vuelto a ser recogida en la Orden
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que
regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas
de la Administración General del Estado. Se trata, por tanto, de una norma bá-
sica, aplicable a todos los procesos selectivos que se lleven a cabo dentro de
cualquier entidad u organismos que forme parte de la estructura pública, aun-
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que si algo ha caracterizado a la reserva de empleo para personas con discapa-
cidad desde su formulación primigenia es su deficiente grado de cumplimiento
(Rueda, 2021).

En esta misma línea, conviene señalar que la normativa deja carta abierta
para que las administraciones regionales o de las diferentes comunidades au-
tónomas puedan elevar este cupo y adoptar sus propias normas más favorables
sobre las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso
selectivo donde participen personas con discapacidad. En este sentido, dife-
rentes Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, han regu-
lado cuestiones en materia de asistencia social, el reconocimiento de la
situación de dependencia y el derecho de acceso a los servicios y prestaciones
económicas de servicios sociales de las personas con discapacidad. Además
de la cuota de reserva de plaza para personas con discapacidad, la normativa
ha regulado la aplicación de otras medidas destinadas a favorecer la inclusión
laboral de las personas con discapacidad en el ámbito laboral. Gran parte de
estas acciones pretenden facilitar el acceso a la formación, la preferencia en la
elección de destino, la adaptación de tiempos adicionales en los procesos se-
lectivos y puestos de trabajo, así como la posibilidad de formación específica
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para aquellas personas con especiales dificultades para integrarse en el puesto
de trabajo o para promocionar en puestos ordinarios. En esta línea, el Instituto
Nacional de Administración Pública (en adelante, INAP), en su I Plan de for-
mación en igualdad y no discriminación 2020-2022, reconoció su interés por
hacer realidad el principio de igualdad de oportunidades que construya una
administración más plural, diversa y representativa. Para alcanzar este objetivo
propone acciones formativas de carácter básico centradas en el eje de igualdad
y no discriminación referidas a la discapacidad en el entorno laboral y subrayó
que favorecería las relaciones comerciales con aquellas empresas que cumplan
la normativa en materia de empleo de las personas con discapacidad.

4. EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ÁM-
BITO UNIVERSITARIO

La normativa relativa a la dis-
capacidad cabría reconocerse
como una rama autónoma, aunque
transversal de nuestro ordena-
miento jurídico. Precisamente, será
el ordenamiento laboral uno de los
ámbitos del Derecho en el que más
profusión legislativa relativa a la
discapacidad se halle. Como se ha
reconocido anteriormente, en el
ámbito del acceso a la función pú-
blica se ha de tener presente que
nos encontramos ante un derecho
fundamental (art. 23.2 CE), ha-
biéndose de respetar los principios
de igualdad mérito y capacidad en
lo que respecta a la provisión de
puestos de trabajo (art. 103.3 CE).
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La exposición de los derechos laborales de las personas con discapacidad
en la universidad ha de llevarnos a identificar tres grandes esferas jurídicas.
Una primera esfera está compuesta por todos los derechos laborales en general.
En tanto y en cuanto comprobemos que las personas con discapacidad, como
sujetos de derechos, son titulares de los reconocidos a la ciudadanía. De esta
forma, puede considerarse que cualquier persona con discapacidad, cuando sea
persona trabajadora, le serán de aplicación el estatuto jurídico vigente a tal ca-
tegoría. Ahora bien, esta afirmación que es básica no impide afirmar que las
personas con discapacidad y/o sus empleadores tendrán acceso a determinadas
medidas diferenciadas que procuren la igualdad real y efectiva del colectivo.
Será esta la segunda de las esferas dignas de determinar. Por último, se habrá
de significar las particularidades que puedan existir en el ámbito universitario
teniendo presente la diferenciación que pudiera existir por aplicación de dife-
rentes regímenes jurídicos vigentes entre las universidades públicas y las pri-
vadas y que harán referencia a la tercera de las esferas. A estos efectos, se irán
mencionando en este epígrafe las singularidades existentes, tal y como se pre-
sentan en la Figura 9.

Figura 9.
Intersección de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito 

universitario
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Como puede apreciarse, los derechos de las personas con discapacidad
como trabajadores y trabajadoras del ámbito universitario se hallan en la inte-
rrelación entre:

1.º Esfera: derechos laborales generales

Las personas con discapacidad como sujetos de derechos son titulares de
los reconocidos a la generalidad de la ciudadanía, siéndoles de aplicación el
estatuto jurídico vigente para trabajadores de sus respectivas categorías.

2.º Esfera: medidas diferenciadas

Además de los derechos laborales de aplicación generalizada, las personas
con discapacidad tendrán acceso a determinadas medidas diferenciadas diri-
gidas a procurar la igualdad real y efectiva del colectivo en su entorno laboral.

3.º Esfera: particularidades en el sistema universitario

En lo referente al empleo en el sistema de educación superior ha de aludirse
al derecho al trabajo recogido en el artículo 35 de la CE que adquiere precisión
en el ámbito de la discapacidad con la existencia de medidas de reserva de em-
pleo para el colectivo tanto en la esfera de las empresas (universidades priva-
das) como en las OEP (universidades públicas). No obstante, el régimen del
empleo universitario presenta ciertas particularidades que parten de la diferen-
ciación que pudiera existir por aplicación de distintos regímenes jurídicos entre
instituciones públicas y las privadas, como así se ha aducido en el epígrafe an-
terior. Además, un sistema de acceso y de promoción singular hace que sea
necesario prestar especial atención a este ámbito. Con carácter preliminar,
deben tenerse en cuenta las características propias del ámbito universitario y
el régimen en el que presta servicios el PDI en las universidades españolas.
En este sentido, es conveniente distinguir el régimen funcionarial, al que serán
de aplicación las normas administrativas con las particularidades que conten-
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gan la legislación universitaria, y la contratación laboral, que quedará sometida
a la legislación laboral ordinaria.

Entre las modalidades de personal previstas en la todavía vigente LOU, los
catedráticos/as y profesores/as titulares de universidad conforman el cuerpo
docente funcionario y las figuras de ayudante, profesor ayudante-doctor, pro-
fesor contratado-doctor, profesor asociado y profesor visitante configuran las
modalidades de contratación laboral. Serán fuentes formales comunes a ambos
ámbitos la LOU, la legislación específica de cada comunidad autónoma en la
materia y los Estatutos de cada una de las universidades públicas o privadas.
Sin embargo, el personal funcionario empleado en las universidades públicas
(titulares de universidad y catedráticos) estarán sujetos además a la normativa
administrativa correspondiente estatal (esencialmente el EBEP) y autonómica.
Por su parte, la normativa laboral común (Estatuto de los trabajadores y sus
normas de desarrollo, y convenios colectivos) será aplicable al personal do-
cente e investigador contratado por las universidades públicas (artículos 48 y
ss. de la LOU) y al personal contratado por las universidades privadas.

Todo este conglomerado normativo encuentra su soporte en el citado nuevo
paradigma que se consolida jurídicamente en la CDPD y que, como se ha ex-
presado con anterioridad, centra las miras del problema en una interacción cau-
sal de déficits de salud con barreras sociales, apartándose de una visión
tradicional más focalizada sobre el individuo. Sin embargo, no basta con el re-
conocimiento pleno de los derechos, sino que en garantía de su ejercicio debe
precisarse en medidas que procuren la remoción de las barreras que histórica-
mente han sido creadas, fomentadas y estructuradas por y en la sociedad y que
perjudican una vida plena del colectivo en igualdad de condiciones que las
demás. La paulatina apreciación de las situaciones de desigualdad real vividas
por personas y colectivos por su discapacidad hizo necesaria la incorporación
de nuevas dimensiones de la igualdad que garantizará una igualdad real de
oportunidades dentro del ámbito público, y, por tanto, del sistema universitario.
Este principio y la consecución de la igualdad lleva aparejada la adopción de

42 Marco conceptual

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 42



medidas de trato diferenciado como faculta nuestro texto constitucional. Sin
perjuicio de su posterior desarrollo, en la Figura 10 se concretan los derechos
laborales reconocidos a las personas con discapacidad como trabajadores y
trabajadoras del sistema universitario español.

Figura 10.
Derechos laborales de los trabajadores con discapacidad en el sistema 

universitario

4.1. Derecho a la igualdad

De la aplicación del principio de igualdad en su vertiente formal resulta la
interdicción del trato desigual generado vía legal, convencional o por acciones
de la persona empresaria que de forma injustificada perjudique o trate de ma-
nera menos favorable a una persona con discapacidad por este motivo (discri-
minación directa) o, que siendo las mismas aparentemente neutras, ocasionen
una desventaja a la misma por razón de discapacidad (discriminación indi-
recta).

Esta cuestión nos lleva necesariamente a ámbitos del empleo especialmente
conflictivos como pudieran ser el acceso y la contratación o las condiciones
de trabajo. Destacan particularmente, entre estas últimas, los aspectos retribu-
tivos, la promoción profesional o, entre otros, la participación sindical. El tra-
tamiento del PDI con discapacidad por parte de las universidades habrá de
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estar presidido por el principio de igualdad en esta vertiente negativa so pena
de la nulidad de las actuaciones que lo infrinjan. Así se reconoce en nuestra
legislación ordinaria laboral, en el Estatuto de los Trabajadores (art. 17.1 ET);
en la de la función pública (art. 14. i. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público) y en la legislación ordinaria específica de disca-
pacidad (art. 35.2 LGDPD). La propia Ley Orgánica de Universidades también
incluye mención expresa al respecto (D.A. 24 LOU). Igualmente, la CDPD re-
conoce el derecho de las personas con discapacidad a trabajar en igualdad de
condiciones con las demás y el derecho a tener la oportunidad de ganarse la
vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles (art. 27).

Interesa destacar que para la
apreciación de conductas discri-
minatorias hacia personas con
discapacidad no será precisa la
existencia de reconocimiento
administrativo previo de la si-
tuación de discapacidad. La va-
loración de la discapacidad a
estos efectos lo será en conside-
ración del concepto fijado en la
CDPD relativa a la existencia
de una relación entre déficits de
salud de carácter permanente y
barreras sociales, sin la exigen-
cia de reconocimiento o porcentaje alguno. Este instrumento internacional re-
coge expresamente, como también lo hace la normativa de la UE y la
constitucional antes reseñada, la prohibición de discriminación por motivos de
discapacidad.

44 Marco conceptual

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 44



En este sentido se pronunció el Tribunal de Justicia de la Unión Europea
en su famosa Sentencia de 1 de diciembre de 2016 (asunto C-395/15), en la
que se considera la discriminación por motivos de discapacidad en un supuesto
de incapacidad temporal sin ningún tipo de reconocimiento administrativo de
la primera de las situaciones o, en lo que se refiere a nuestro país, la Sentencia
del Tribunal Constitucional de 15 de marzo de 2021 (recurso de amparo nº
2950-2018). Resulta fundamental, al hablar de igualdad, hacer mención a la
accesibilidad universal como factor imprescindible para su consecución, la
cual encuentra previsión expresa en el artículo 9 CDPD.

4.2. Ajustes razonables

Dentro de la esfera de la igualdad y la no discriminación se ha de incluir la
noción de “ajustes razonables” como categoría independiente o derecho autó-
nomo de las medidas que comentaremos en el siguiente apartado. Nos encon-
tramos ante un derecho que nacería a la par que la relación entre PDI y la
universidad. Estos consisten en la adopción de las medidas oportunas por parte
de la empleadora en consideración de las circunstancias individuales del PDI
para el acceso y el desarrollo de las funciones en igualdad de condiciones que
las demás, sin que la aplicación de tales medidas suponga una carga excesiva
para la obligada.

La CDPD define los ajustes razonables en su artículo 4 como:

Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no im-
pongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran
en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales.
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Como se deriva de la CDPD, su realización permitirá a la persona con dis-
capacidad desempeñar su trabajo en igualdad de condiciones que sus compa-
ñeros y compañeras cambiando algún aspecto de su configuración, ya sea
referida a la accesibilidad o a cuestiones organizativas. En la CDPD, con la
introducción de ajustes razonables se pretende hacer justicia individual en el
sentido de garantizar la no discriminación o la igualdad, teniendo en cuenta la
dignidad, la autonomía y las elecciones de la persona. Por lo tanto, una persona
con una discapacidad puede solicitar ajustes que no estén comprendidos en el
alcance de ninguna norma de accesibilidad.

En la normativa europea, la Directiva Europa 2000/78 de 27 de noviembre
de 2000 hizo referencia a los ajustes razonables como medidas, en función de
las necesidades de cada situación concreta, para facilitar que las personas con
discapacidad accedieran al empleo, tomaran parte en el mismo o progresaran
profesionalmente, salvo que esas medidas supusieran una carga excesiva para
el empresario. En el ámbito nacional, la LGDPD hizo referencia, en su artículo
2.m., a los ajustes razonables como:

Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del am-
biente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las
personas con discapacidad que no impongan una carga despropor-
cionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular de ma-
nera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación
y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio,
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

Como se ha señalado, los ajustes razonables no son considerados un dere-
cho absoluto, sino que se encuentran condicionados a que su aplicación no
constituya una “carga excesiva”, tanto en una vertiente económica como or-
ganizativa, para la institución o empresa obligada. De hecho, es la propia
LGDPD la que recoge que para determinar si un ajuste es razonable o no, se
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tendrán que considerar sus costes, los efectos discriminatorios que suponga
para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y caracterís-
ticas de la entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad
de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda para su desarrollo. A este
fin, las administraciones públicas competentes podrán establecer un régimen
de ayudas públicas para contribuir a sufragar los costes.

Paralelamente, el artículo 40.2 de la LGDPD reconoce la obligación de los
empresarios de adoptar las medidas adecuadas para hacer efectiva la adapta-
ción del puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las
necesidades de cada situación concreta, con el fin de permitir a las personas
con discapacidad acceder al empleo, desempeñar su trabajo, progresar profe-
sionalmente y acceder a la formación, salvo que esas medidas supongan una
carga excesiva para el empresario. Este derecho ratifica la obligación del em-
pleador de garantizar los ajustes coherentes con el derecho de las personas con
discapacidad a un empleo en igualdad de oportunidades y sin discriminación.

Esta obligación y derecho son más fuertes en el ámbito del empleo público,
donde el EBEP dispuso que cada Administración pública debería adoptar las
medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiem-
pos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las
adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con dis-
capacidad (art. 52). Según De Asís (2018) estos ajustes razonables deben apli-
case en: (1) acceso al empleo; (2) ejercicio del empleo; (3) formación y
progreso en el empleo.

Si se extrapolan todas estas directrices al ámbito laboral universitario, queda
claro que las posibilidades de ajustes razonables son infinitas y dependerá de
las circunstancias del PDI y de las características de las funciones que desarrolla.
Igualmente, también queda clara la obligación de las instituciones universitarias
de llevar a cabo estas medidas, ya que la denegación de estos ajustes supone la
existencia de discriminación por razón de discapacidad (art. 2 de la CDPD).
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4.3. Medidas de trato diferenciado

Las previsiones normativas de corte antidiscriminatorio, que apenas acaban
de ser señaladas, han de complementarse con otra categoría de mecanismos
facilitadores de la inclusión de este colectivo infrarrepresentado en el ámbito
universitario, que supongan un trato diferenciado. Nos situamos en la vertiente
material de la igualdad que precisa de la intervención de los poderes públicos
para aproximar a este colectivo al ejercicio real y efectivo de sus derechos.
Estas son las medidas de trato diferenciado, las cuales no implican un trato
discriminatorio, al contrario, nacen “para acelerar o lograr la igualdad de hecho
de las personas con discapacidad” (art. 5.4 CDPD).

Dentro de esta categoría se distingue entre dos tipos de medidas, las medi-
das de igualación positiva y las medidas de acción positiva (Giménez, 1999).
Las medidas de igualación positiva se fundamentan en una condición de infe-
rioridad objetiva del sujeto beneficiario (van por tanto dirigidas a un individuo)
al que hay que beneficiar con prestaciones sociales. Las segundas –las medidas
de acción positiva– van dirigidas a un colectivo (grupo) minusvalorado en base
en sus rasgos específicos. Estas medidas de acción positiva fueron clasificadas
por García-Añón (1999) en una tipología cuádruple: medidas de conciencia-
ción, medidas de incentivación, medidas de trato diferencial y medidas de re-
compensa.

Las medidas de concienciación sirven para concienciar a la población sobre
especiales situaciones que afectan a determinados colectivos en situación de
desventaja social. Las medidas de incentivación procuran impulsar acciones
que permitan acabar con estas situaciones de desventaja social en la que se en-
cuentran determinados colectivos.

Por su parte, las medidas de trato diferencial atacan directamente a la si-
tuación de desventaja estableciendo para ello un trato artificial de ventaja. Fi-
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nalmente, las medidas de recompensa pretenden abordar las situaciones de
desventaja otorgando beneficios a los que adopten medidas que vayan contra
las mismas. Para hacer uso de esta segunda categoría bastará con que el sujeto
pertenezca al grupo al que se dirigen, mientras que para ser beneficiario de la
primera será preciso que concurra alguna causa particular como, por ejemplo,
la carencia de rentas para la obtención de una beca o necesidades especiales
para la adaptación de un determinado aspecto del puesto de trabajo. Ambas
están previstas para la consecución de la igualdad efectiva entre individuos.
Así, y al amparo del mandato de igualdad material que ordena el artículo 9.2
de nuestro texto constitucional, se han conjugado en nuestro ordenamiento un
elenco importante de medidas que han de incidir positivamente en el PDI con
discapacidad. Los preceptos básicos aludidos con anterioridad se complemen-
tan con algunas previsiones de legalidad ordinaria que posibilitan la existencia
de esta serie de mecanismos de trato diferenciado como podrían ser los artícu-
los 17.2 y 3 ET o el artículo 39 LGDPD.

Al socaire de este conglomerado normativo algunas universidades han ve-
nido aprobando normas internas, reglamentos y protocolos en los que, además
de fijar criterios y aspectos procedimentales en la aplicación de la normativa
legal, se han contemplado ex novo otras medidas de trato diferenciado en favor
del PDI con discapacidad. Esta circunstancia fue alentada por la Conferencia
de Rectores de las Universidades Españolas (en adelante, CRUE), en 2017,
pese a que existía la obligación ope legis de elaboración de planes en el plazo
de un año desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (D.A. séptima). A pesar de estas directrices realizadas por los líderes
del sistema universitario español, se constata un panorama en el que la homo-
geneidad brilla por su ausencia, ya que cada universidad posee –o no– un ca-
tálogo distinto de medidas heterogéneas aplicables al PDI con discapacidad
que emplea, sin perjuicio de las disposiciones de mínimos establecidas en las
normas legales a las que se harán referencia.
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Antes de enumerar, con las limitaciones expuestas, las medidas más habi-
tuales que encontramos reguladas por las distintas universidades en favor del
PDI con discapacidad, se revisan las previsiones legales que contiene la reserva
de empleo, medida de acción positiva por excelencia en el acceso al empleo.
No se ocuparán estas líneas de otros mecanismos que, pese a ser catalogados
como medidas de trato diferenciado que pretenden además idénticos fines, re-
percuten directamente sobre la universidad empleadora en forma de incentivos
económicos. En esta línea se destacan las bonificaciones de cuotas a la segu-
ridad social reguladas en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora
del crecimiento y del empleo o las subvenciones contenidas en el Real Decreto
1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo o las medidas de fo-
mento del empleo de los trabajadores con discapacidad.

Téngase presente que para el acceso a esta tipología de medidas será preciso
en la mayoría de ocasiones la acreditación de discapacidad mediante un título
habilitante en España: el certificado de grado de discapacidad con un recono-
cimiento igual o superior al 33 %. El procedimiento para su concesión, aunque
con alguna modificación desde su entrada en vigor, sigue regulado por el Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de “minusvalía”, siendo compe-
tente para lo propio las distintas
comunidades autónomas. Ahora bien, en
cuanto al reconocimiento de los dere-
chos y la acreditación de la discapacidad
existe alguna particularidad depen-
diendo el tipo de medida al que hagamos
referencia o, incluso, de la opción aco-
gida a estos efectos por parte de las dis-
tintas universidades en la regulación de
sus medidas propias. Se irá haciendo re-
ferencia a estas otras posibilidades.
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4.3.1. Aplicación de medidas de acción positiva en el ámbito universitario

Las justificaciones más comunes para la adopción de medidas de acción
positiva en los sistemas universitarios se han asociado con las cuatro categorías
presentadas por Mosés (2010). En primer lugar, este autor hace referencia a
las justificaciones vinculadas con la remediación o adopción de una medida
con carácter compensador por una discriminación histórica o pasada que afecta
a un determinado grupo. En segundo lugar, identifica argumentos económicos
que las promueven como una forma de ayudar a las personas desfavorecidas
a contribuir a la eficiencia económica social. En tercer lugar, las argumenta
como una forma de atender a la diversidad desde la que se reconoce el papel
de las medidas de acción positiva en la diversidad de los campus universitarios
y los beneficios educativos derivados de ella. Y, en cuarto lugar, señala la con-
tribución de estas medidas como herramientas eficaces en la búsqueda de la
equidad y justicia social. El mismo autor señala que, mientras que se debate la
implementación de medidas de acción positiva en todos los países, ha quedado
comprobado que la adopción de este tipo de acciones promueve la participa-
ción universitaria de todos los colectivos en situación de desventaja social. En
este sentido, la normativa universitaria española contiene un llamado a la or-
denación de esta tipología de actuaciones en beneficio tanto de los estudiantes
como de los demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.
Concretamente, en la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, tras garantizarse en su apartado primero
la interdicción de la discriminación, se fomenta expresamente la adopción por
parte de las universidades de medidas de acción positiva. A su vez, el apartado
tercero aboga por medidas de igualación de oportunidades para los miembros
que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapaci-
dad. En la misma línea, el propio Anteproyecto de la Ley Orgánica del sistema
universitario (en adelante, LOSU) prevé la adopción de medidas de acción po-
sitiva para asegurar la equidad en el empleo universitario, tanto por razón de
género como por otras razones y condiciones sociales.
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Hasta el momento, la medida de acción positiva “estrella” en lo que se re-
fiere al acceso al empleo universitario de personas con discapacidad es la cuota
de reserva de empleo. Este mecanismo impone la obligación a la parte contra-
tante de emplear a una proporción de la plantilla o, dependiendo del ámbito,
de reservar un número o proporción de las plazas vacantes para personas con
discapacidad. Como profundizaremos seguidamente, tanto las universidades
públicas como privadas están obligadas a la observancia de esta obligación,
aunque, la regulación de la misma difiere notablemente en uno y otro caso.

Las universidades públicas están sujetas a la obligación de reserva conte-
nida en los artículos 42.2 LGDPD y 59.1 EBEP, los cuales han de complemen-
tarse con el desarrollo reglamentario previsto en el Real Decreto 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. También son con-
sideradas las posibles variaciones introducidas por las distintas comunidades
autónomas en el ejercicio de sus competencias, si bien estas últimas han de
respetar el carácter de mínimos de la regulación estatal. En virtud de esta nor-
mativa, las universidades públicas han de reservar en las ofertas de empleo pú-
blico un cupo no inferior al 7 % de las vacantes para ser cubiertas entre
personas con discapacidad. De este porcentaje, al menos un 2 % de las plazas
han de ser reservadas para personas con discapacidad intelectual.

Desgraciadamente, hasta hace poco tiempo las universidades públicas ha-
bían hecho caso omiso a esta obligación legal (Márquez et al., 2020). El cum-
plimiento, que era residual, empieza a implementarse tímidamente en los
últimos años, aunque aún dista de ser el idóneo como se expondrá en el resu-
men de la aplicación de la medida que se acompaña en apartados sucesivos.
Es interesante destacar que, en relación con esta medida en el ámbito de las
universidades públicas, la discapacidad se podrá acreditar además de con el
reconocimiento de grado en porcentaje igual o superior al 33 %, con el reco-
nocimiento de situación de incapacidad permanente en grados de total, absoluta
o gran invalidez según lo establecido en el artículo 4.2 LGDPD, y de acuerdo
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con la remisión efectuada en el artículo 59 EBEP. Resulta cuanto menos lla-
mativo que no ocurra lo mismo con la medida de reserva aplicable en las uni-
versidades privadas como seguidamente se comentará.

El mecanismo de reserva de empleo aplicable a universidades privadas es
bastante diferente. En este supuesto, las universidades que cuenten en su plan-
tilla con 50 o más personas trabajadoras están obligadas a emplear, efectiva-
mente, a un 2 % de personas con discapacidad en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 42.1 LGDPD. Para dar cumplimiento a esta cuota no es requisito
el reparto de las personas con discapacidad entre las distintas categorías o pues-
tos de trabajo, por lo que este porcentaje de reserva no se está traduciendo en
que el 2 % del PDI de las universidades privadas sean personas con discapa-
cidad. Estas instituciones están empleando a un mayor porcentaje de personas
con discapacidad en otro tipo de personal, como por ejemplo el Personal de
Administración y Servicios (en adelante, PAS). No obstante, esto no parece lo
razonable ni recomendable atendiendo a la función social de la universidad y
la perfecta compatibilidad de la discapacidad con la función docente e inves-
tigadora.

Otra particularidad que rige en el ámbito de las universidades privadas es
la posibilidad de que las mismas se acojan a la opción de conmutar la obliga-
ción de emplear a personas con discapacidad por la aplicación de algunas de
las medidas alternativas previstas en el artículo 2 del Real Decreto 364/2005,
de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter ex-
cepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad,
para los supuestos en los que concurra en la misma alguna de las dos situacio-
nes “extraordinarias” contenidas el apartado 2 del artículo primero de la pre-
citada disposición. De nuevo aludimos a la responsabilidad social universitaria
para cuestionar las prácticas que, mediante la aplicación de estas medidas al-
ternativas, en muchos casos de forma injustificada, buscan eludir la obligación
de emplear a personas con discapacidad como personal docente o investiga-
dor.

53SITUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON...

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 53



En lo que respecta a la reserva del 2 % aplicable a las universidades priva-
das, únicamente serán computables a estos efectos las personas con grado de
discapacidad reconocido en porcentaje igual o superior al 2 % tras la declara-
ción de ultra vires por parte de nuestro Tribunal Supremo del artículo 4.2
LGDPD en relación con las medidas previamente contenidas en la LISMI, en
las sentencias n.º 992, 993 y 994 de 29 de noviembre de 2018.

4.4. Breve valoración provisional de la posible afectación de la LOSU
sobre el objeto de este estudio

En la fecha en la se cierra este estudio se encuentra en trámites parlamen-
tarios el anteproyecto de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU,
en adelante) la cual se espera que sustituya a la vigente Ley de Universidades,
norma que ha venido siendo comentada en las líneas precedentes. Es por ello
por lo que resulta especialmente oportuno dedicar un espacio a examinar el
texto del anteproyecto que se encuentra en ciernes para elucubrar sobre la po-
sible afectación de esta en lo que respecta al empleo del PDI con discapacidad,
todo ello remarcando la provisionalidad de las consideraciones que aquí se
efectúen en la medida en que aún pueden ser introducidas modificaciones sobre
este proyecto de Ley antes de su entrada en vigor.

Se ha de comenzar adelantando que, en el texto que cuando se escriben
estas líneas se encuentra disponible, no se observan mejoras legales con res-
pecto a la problemática que nos ocupa. Al contrario, se podría admitir incluso
que la aprobación definitiva de este texto podría suponer un retroceso en cuanto
a las garantías de los derechos del colectivo.

La primera mención en el texto articulado (art. 4.3) a la discapacidad lo es
para remitirse a la LGDPD en cuanto a las condiciones de accesibilidad de edi-
ficios y entornos universitarios. Ya en el título que acoge la regulación de las
particularidades del PDI se dedica un precepto en exclusiva (art. 52) a la “pro-
moción de la equidad” entre el PDI de las universidades públicas. Sin embargo,

54 Marco conceptual

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 54



a las medidas de acción positiva se hace alusión para conectarlas con la igual-
dad entre sexos, en relación con la discapacidad la norma se limita a recordar
a las universidades y a las comunidades autónomas que existe una cuota de
reserva para personas con discapacidad que han de respetar en los términos
del artículo 59 EBEP. Estamos ante una remisión legal de dudosa efectividad
puesto que la obligación es ya imperativa, antes de la aprobación de la LOSU,
por lo que su utilidad se limita a rememorar la existencia de la misma, enten-
demos que por su extendido incumplimiento. Cuestión distinta sería que se
aprovechase la ocasión para perfilar o ajustar esta obligación a la idiosincrasia
de nuestras universidades públicas. Esta advertencia se repite en el artículo
78.4 respecto a la provisión de plazas para personal técnico, de gestión y de
administración y servicios de las universidades públicas. En las previsiones
aplicables al estudiantado con discapacidad sí se prevé la adopción de medidas
de discriminación positiva (art. 87). Como suele ocurrir en la normativa legal
y también en los protocolos y reglamentos internos de las universidades, las
miras en cuanto a los problemas que acarrea la discapacidad y la inclusión del
colectivo se centran en el estudiantado y solo de forma residual se establecen
previsiones para el PDI.

Recuérdese que, tal y como se expresó con anterioridad, la actual D.A. vi-
gésima cuarta de la vigente Ley de Universidades acoge expresamente el prin-
cipio de no discriminación y fomenta la adopción de medidas de acción
positiva para todos los miembros de la comunidad universitaria. Pues bien, el
presente anteproyecto ni siquiera menciona esta última opción –lo que no
quiere decir que se imposibilite la adopción de este tipo de medidas– y tampoco
mejora de ninguna forma los problemas de inclusión universitaria del PDI o,
por ejemplo, los escollos que se vienen produciendo en cuanto a la aplicación
de la cuota reserva en este tipo de entidades. Se estima pues que con la LOSU
que provisionalmente se maneja, se pierde una inmejorable oportunidad para
acercar al colectivo a una igualdad real y efectiva en el ámbito universitario.
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COMPROMISO CON LA INCLUSIÓN DEL PDI CON DISCAPACIDAD

1. INTRODUCCIÓN

La literatura al respecto ha identificado numerosos obstáculos a la igualdad
de oportunidades de las personas con discapacidad como empleadas por las
instituciones públicas y/o empresas privadas. A nivel general, se ha constatado
que las personas con discapacidad, con independencia de su género, tienen
mayores dificultades para participar en el mercado laboral que las personas
sin discapacidad. Algunos de los obstáculos que impiden esta igualdad real y
efectiva hacen referencia a barreras que forman parte de la cultura institucional
y cobran formas diferenciadas tales como, reticencia por parte de los/as em-
pleadores a la contratación de este colectivo, rechazo o acoso por parte de com-
pañeros/as o falta la accesibilidad de los medios y vías de acceso a los lugares
de trabajo. En uno u otro caso, la CRUE (2017) reconoció el rol activo que las
universidades deben desarrollar en materia de inclusión para que las personas
con discapacidad formen parte no solo del estudiantado sino también del PAS
y del PDI. Para facilitar el desarrollo de este compromiso institucional los pro-
pios rectores/as hicieron referencia al cumplimiento de la normativa laboral.
Concretamente, subrayaron la conveniencia de responder a las exigencias con-
tenidas en el artículo 59 del EBEP que establece la obligatoriedad para todas
las universidades públicas de reservar una cuota no inferior al 7 % de las va-
cantes de plazas de PDI para ser cubiertas por personas con discapacidad. Tam-
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bién al artículo 42 de la LGDPD que obliga a las universidades privadas a es-
tablecer una cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapa-
cidad hasta conseguir que, al menos, el 2 % de su personal sean personas con
discapacidad. Finalmente, fijaron otras recomendaciones destinadas a garan-
tizar todas las condiciones necesarias para el igual acceso y desarrollo profe-
sional de las personas con discapacidad en las instituciones universitarias.

Una parte de esta investigación se ha ocupado de analizar en qué medida
las universidades españolas están siguiendo las recomendaciones de la CRUE
(2017). Seguidamente, se presentan los resultados obtenidos por esta investi-
gación sobre la observación de estas recomendaciones entre las universidades
participantes.

2. REGISTRO DE PDI CON DISCAPACIDAD

Con la intención de hacer efectiva la reserva de plaza a favor de las personas
con discapacidad entre el PDI, la propia CRUE (2017) señaló que únicamente
es necesario que los órganos competentes de cada universidad aprueben los
criterios y procedimientos, sin que sea necesario ninguna modificación del
marco legal. A tal efecto, se subrayó que sería conveniente que cada universi-
dad examinara con detalle la estructura y composición de su plantilla del PDI
para determinar cuántas personas con discapacidad, oficialmente reconocida,
la integran y ajustarla a los mínimos determinados por la legislación vigente.

Un lustro después de ser acordada la elaboración de este censo de PDI con
discapacidad entre los propios líderes universitarios, esta investigación se ha
ocupado de analizar la implementación de esta directriz entre las universidades
participantes. Para ello, solicitó a las instituciones universitarias información
acerca de la incorporación en su registro de PDI de la variable “discapacidad”.
Los resultados obtenidos han informado que, algo menos de la mitad de las
entidades participantes han hecho efectiva esta recomendación y cuentan con
información pormenorizada sobre el número de personas con discapacidad que
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integran sus plantillas de PDI. En cambio, más de la mitad de las universidades
participantes no se han ajustado a las recomendaciones establecidas por la
CRUE y carecen de información sobre el número y condiciones laborales que
afectan al PDI con discapacidad, tal y como se aprecia en la Figura 11.

Figura 11.
Número de universidades que cuentan con censo de PDI con discapacidad

3. PRESENCIA DE PDI CON DISCAPACIDAD EN LAS UNIVERSIDADES

En cuanto al número de personas con discapacidad que integran las plantillas
de PDI universitario en las universidades participantes en esta investigación,
debe puntualizarse que tan solo aquellas instituciones que cuentan con un censo
o registro de PDI con discapacidad han podido informar sobre este aspecto. En
este sentido, tal y como se muestra en la Figura 12, los resultados han hecho
visible que la mayor parte de estas instituciones cuentan con un porcentaje de
personas con discapacidad inferior al 1 % entre su PDI. Solo cuatro universi-
dades informaron que habían registrado un porcentaje entre el 1 % y 2 % de
personas con discapacidad entre su plantilla de PDI. Y solo una institución uni-
versitaria informó que contaba con un porcentaje de personas con discapacidad
superior al 2 % en su plantilla de PDI. Estos resultados ponen de manifiesto el
débil compromiso del sistema universitario español con las personas con dis-
capacidad como docentes e investigadores/as. A su vez, ratifican el importante
desconocimiento institucional que poseen las universidades sobre las situacio-
nes laborales que afectan al desarrollo profesional del PDI con discapacidad.
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Figura 12.
Porcentaje de PDI con discapacidad entre las universidades que cuentan

con censo

A este respecto, debe señalarse que nuestra investigación no es el primer
trabajo   que se hace eco de la débil participación de las personas con discapa-
cidad en el mundo académico en España. Anteriores trabajos también infor-
maron del descenso continuado en la proporción de personas con discapacidad
en las plantillas de PDI   del sistema universitario español. Desde el curso
2017/18 hasta la actualidad, el porcentaje de PDI con discapacidad contratado
por las universidades ha ido descendiendo del 0,9 % al 0,6 % del total (Fun-
dación Universia, 2021), lo que sitúa la contribución de las personas con dis-
capacidad a la academia en una situación francamente crítica.

4. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE TRATO DIFERENCIADO

La D.A. séptima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades reco-
noció la obligación legal de las universidades de elaborar planes para las per-
sonas con discapacidad contenida. Los resultados detallados a continuación
informan que, a día de hoy, la mayoría de universidades siguen sin contar con
el expresado instrumento, particularmente, en lo que se refiere al PDI con dis-
capacidad.
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Expuestos al inicio los fundamentos normativos que, bajo la garantía de la
igualdad de oportunidades, habilitan o imponen a las universidades el estable-
cimiento de una serie de medidas de trato diferenciado, tanto en el acceso como
en el desarrollo de la carrera docente e investigadora, a continuación, se busca
concretar cuáles son las medidas específicas que las instituciones españolas
están implementando a tal efecto en nuestro país.

En un primer momento, cabe mencionarse que las universidades españolas
cuentan con mecanismos catalogados como medidas de trato diferenciado que
repercuten directamente sobre propia universidad empleadora en forma de in-
centivos económicos. Estas son bonificaciones de cuotas a la seguridad social
reguladas en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del creci-
miento y del empleo o las subvenciones contenidas en el Real Decreto
1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo o las medidas de fo-
mento del empleo de los trabajadores con discapacidad. Paralelamente, se re-
gistraron otras medidas de trato diferenciado destinadas a facilitar el desarrollo
y progresión profesional de las personas con discapacidad como docentes e
investigadores y en igualdad de oportunidades al resto de PDI universitario.
En segundo lugar, debe apuntarse que el citado texto de la CRUE (2017) invitó
a las universidades a aprobar reglamentos internos que contemplaran la apro-
bación de diferentes medidas de apoyo a la movilidad, de acceso al centro de
trabajo y adaptación del puesto de trabajo, medidas para el desarrollo de la
función docente e investigadora y medidas para el soporte y apoyo personal y
material a la docencia e investigación como garantías de la igualdad de opor-
tunidades.

4.1. Reglamento interno de regulación de medidas de apoyo al PDI con
discapacidad

Con el objetivo de profundizar en el cumplimiento de estas recomendacio-
nes por parte de las instituciones universitarias españolas, esta investigación
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solicitó información a las universidades participantes sobre la existencia de re-
glamentos internos de regulación de medidas de apoyo al PDI con discapaci-
dad, tal y como había recomendado la CRUE (2017). El primero de los
resultados puso de manifiesto que cada institución ha interpretado de forma
independiente esta recomendación y la instrucción de la D.A. vigesimocuarta
de la Ley Orgánica de Universidades y tan solo el 23 % de las universidades
participantes cuentan con catálogo de medidas dirigidas al PDI con discapaci-
dad que emplea, todo ello sin perjuicio de las disposiciones de mínimos esta-
blecidas en las normas legales a las que se hará referencia. En algunos casos,
estas medidas de trato igualitario están ordenadas y aprobadas por una norma-
tiva interna de aplicación institucional. Esta cifra, en sí misma, ya es un dato
alarmante sobre un incumplimiento de facto de la obligación contenida en ci-
tada legislación vigente. En segundo lugar, la información recogida en el cues-
tionario dirigido a los vicerrectorados de las universidades participantes se
cotejó con la revisión documental realizada y pudo comprobarse que solo un
pequeño porcentaje de aquellas instituciones que, inicialmente, habían decla-
rado contar con medidas de trato diferenciado contaban con estos mecanismos
de compensación. En la mayor parte de los casos, las universidades solo con-
taban con adaptaciones a puestos de trabajo generalistas.

Figura 13.
Número de universidades con normativa interna sobre medidas de 

trato diferenciado
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Por el contrario, el 77 % de las universidades participantes reconocieron
no estar cumpliendo la normativa vigente y no contar con una normativa
específica o planes internos que desarrollaran las necesarias medidas de trato
diferenciado. De este gran grupo de instituciones, debe subrayarse dos institu-
ciones argumentaron que, aunque en la actualidad no contaban con una nor-
mativa específica dirigida al PDI con discapacidad, sí consideraban que se
trataba de una acción necesaria sobre la que debían trabajar. Al mismo tiempo,
tres de ellas informaron estar trabajando en la creación de un marco jurídico
adecuado para favorecer su inclusión del PDI con todas las garantías necesa-
rias.

Estamos implementando un plan para la incorporación y correcta
acogida de personas con discapacidad en nuestra universidad. Hasta
ahora tenemos unos principios definidos y hemos iniciado formación
en diferentes colectivos para mejorar estos indicadores. (Universidad
11)

El resto de las universidades participantes argumentaron diferentes razones
para explicar por qué no contaban con una normativa interna de regulación de
medidas de trato diferenciado dirigidas al PDI con discapacidad. Entre las prin-
cipales razones registradas se destacaron tres argumentos. El primero de ellos
hizo referencia a la dificultad para registrar y tratar datos sobre el PDI con dis-
capacidad debida a la normativa de protección de datos vigente. En España, la
protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos per-
sonales es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la CE re-
gulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales. Esta norma establece que “los
responsables y encargados del tratamiento de datos, así como todas las perso-
nas que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de con-
fidencialidad” (art. 5.1).
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Al no existir una base de datos no podemos tomar medidas que les fa-
vorezcan. Está en estudio su realización. (Universidad 5)

La segunda categoría agrupó explicaciones que trataron de justificar que,
realmente, no existe una necesidad real de contar con un marco normativo in-
terno que regule medidas de trato diferenciado para el PDI con discapacidad
porque no existen necesidades colectivas y la participación de personas con
discapacidad en las diferentes categorías de PDI continúa siendo muy baja. En
este sentido, se argumentó que las demandas registradas en los Vicerrectorados
de PDI y Ordenación Académica eran en su mayoría solicitudes particulares
que se respondían mediante ajustes individuales.

Las demandas que llegan son puntuales y se resuelven directamente
con la persona por el propio departamento ajustando a las necesidades
del PDI o por el centro en los casos de traslado a domicilio y reasig-
nación de despachos y aulas. (Universidad 4)

Nuestra Oficina de Seguridad y Salud y Medio Ambiente se ocupa de
atender este tipo de situaciones de manera personalizada y por este
motivo no se ha aprobado ninguna normativa. (Universidad 25)

No hay muchas personas con discapacidad en la plantilla de PDI, no
es necesario tener un reglamento interno para este colectivo. (Univer-
sidad 14)

Y como tercer grupo de justificaciones se registraron otras aportaciones que
destacaron la teórica incompatibilidad entre el desarrollo de medidas de trato
diferenciado para el PDI y el desarrollo de la vida académica. En líneas gene-
rales, prácticamente todas las universidades mostraron una importante reticen-
cia institucional en regular medidas de compensación que aseguren la igualdad
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de oportunidades de las personas con discapacidad en la carrera docente e in-
vestigadora.

Dada la estructura y características de la carrera académica nos re-
sulta difícil la aplicación de este tipo de medidas tan específicas para
personas con discapacidad. (Universidad 22)

4.2. Medidas de igualdad de oportunidades dirigidas al PDI con dis-
capacidad

Una vez abordada la existencia o no de los reglamentos internos de regu-
lación de medidas de apoyo al PDI con discapacidad, esta investigación se
ocupó de conocer el cumplimiento por parte de las universidades participantes
de la D.A. séptima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001. En esta disposición se establece que las uni-
versidades promoverán acciones para favorecer que todos los miembros de la
comunidad universitaria con necesidades especiales o particulares asociadas
a la discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la
igualdad real y efectiva de oportunidades en relación con los demás compo-
nentes de la comunidad universitaria. El cumplimiento de normativa fue tam-
bién recomendado por la propia CRUE (2017) quien estableció que todas las
universidades debían garantizar la disponibilidad de: a) medidas de apoyo a la
movilidad, acceso al centro de trabajo y adaptación del puesto de trabajo; b)
medidas para el desarrollo de la función docente e investigadora; c) medidas
para el soporte y apoyo personal y material a la docencia e investigación. Estas
medidas pueden ser consideradas medidas de igualación positiva al ir dirigidas
a un individuo por su condición de inferioridad subjetiva (Giménez, 1999).

A continuación, se pretende concretar las mismas atendiendo a los instru-
mentos aprobados por las distintas universidades a los que se ha tenido acceso.
Se omite en este epígrafe la medida de acción positiva legalmente prevista re-
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lativa a la cuota de reserva que será tratada en el apartado dedicado al mismo.
Los resultados obtenidos se dividen en:

Medidas de acceso y movilidad. 
Medidas para el soporte y apoyo a la comunicación.
Medidas de apoyo a la función docente e investigadora.

4.2.1. Medidas de acceso y movilidad

En cuanto a los resultados obtenidos acerca de las medidas de acceso y mo-
vilidad, en la Figura 14 puede apreciarse que la acción más implementada por
las universidades tiene que ver con la reserva de plazas de apartamento para
personas con movilidad reducida en el interior de los campus universitarios
(cuestión que, por otro lado, no tendría que estar exclusivamente relacionada
con las personas con discapacidad). A esta medida le sigue la posibilidad de
agrupación en el mismo edificio o planta de los lugares de trabajo para el PDI
con discapacidad (despachos, aulas, espacios comunes, laboratorios). Y la
adaptación de diferentes espacios universitarios para asegurar condiciones de
accesibilidad. La cuarta medida informada por dos universidades participantes,
con una destacable diferencia con las anteriores, fue los servicios de traslados
desde el domicilio familiar al lugar de trabajo.

Figura 14.
Medidas de acceso y movilidad para personas con discapacidad
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4.2.2. Medidas para el soporte y apoyo a la comunicación

En segundo lugar, las universidades participantes informaron de diferentes
medidas dirigidas a dar soporte y/o apoyo en la comunicación tal y como se
presentan en la Figura 15. En este sentido, cobraron protagonismo los apoyos
materiales, generalmente mediante la adquisición directa de productos de
apoyo por parte de la universidad o la asignación de ayudas económicas al PDI
con discapacidad para lo propio. La mayor parte de estos productos de apoyo
estaban dirigidos al desarrollo de las funciones profesionales de docente e in-
vestigación. En mucha menor medida, se registró un menor porcentaje de uni-
versidades que cuentan con servicios para garantizar la accesibilidad de toda
la documentación requerida por el PDI para su labor docente e investigadora.
Y aquellas actuaciones destinadas a garantizar el acceso a la comunicación de
las personas con discapacidad mediante servicio de interpretación de lengua
de signos y apoyo a la comunicación oral.

Figura 15.
Medidas destinadas a favorecer el bienestar personal y social

4.2.3. Medidas de apoyo a la función docente e investigadora

En tercer lugar, se presentan los resultados referentes a las medidas de
apoyo a la función docente e investigadora dirigidas al PDI con discapacidad
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que ha implementado algunas de las universidades participantes. En este sen-
tido, la principal medida registrada se relacionó con la adaptación de horarios
por condición de discapacidad, tal y como se recoge en la Figura 16. En este
caso, casi la mitad de las universidades ofrecen la posibilidad de una asignación
docente compatible con tratamientos de carácter médico, psicológico o reha-
bilitador. En menor medida, un reducido número de universidades han comen-
zado a regular la posibilidad de reducir el número de créditos u horas de carga
docente asignado al PDI con discapacidad que así lo solicite en cada curso aca-
démico.

Figura 16.
Medidas de apoyo a la función docente e investigadora

Esta medida de reducción de la carga docente es, sin duda, una medida muy
significativa por la mejora de las condiciones de trabajo que brinda al PDI con
discapacidad. Entre las universidades que han implementado esta acción están
la Universidad de Alicante, Universidad de Burgos, Universidad de Granada,
Universidad de Málaga, Universidad Pública de Navarra, Universidad de Se-
villa y Universidad de Valencia. En cuanto a las labores de investigación, no
se han hallado previsiones destinadas a regular apoyos o ayudas económicas
tanto para gastos de desplazamientos como para las tareas propias de la inves-
tigación entre las universidades participantes.
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4.3. Aplicación de la cuota de reserva a favor del PDI con discapacidad

Como se mencionó en el anterior capítulo, la principal medida de acción
positiva a favor de las personas con discapacidad reconocida en el ámbito la-
boral de las universidades españolas es la cuota de reserva de puesto. En el
sistema universitario español, tanto las instituciones públicas como privadas
están obligadas a la observancia de esta obligación, aunque, ciertamente, la
regulación de la misma difiere notablemente entre cada una de las instituciones
de educación superior.

A nivel normativo, las universidades públicas quedan sujetas a la obligación
de reservar en sus correspondientes OEP anuales el 7 % de las vacantes para
ser cubiertas entre personas con discapacidad, tal y como se ha explicado an-
teriormente. De este porcentaje, al menos el 2 % de las plazas han de ser re-
servadas para personas con discapacidad intelectual. Entre las universidades
privadas con 50 o más personas trabajadoras ha de garantizarse que el 2 % de
su personal sean personas con discapacidad en aplicación de normativa citada.

A pesar de su reconocimiento normativo, el cupo de reserva ha sido tradi-
cionalmente inaplicada por las universidades de nuestro país (De Lorenzo,
2017). Con la intención de paliar esta situación, la propia CRUE (2017) reco-
noció que, en todas las convocatorias de empleo para PDI convocadas por las
universidades públicas españolas, debía reservarse el 5 % de los puestos des-
tinados a personas con discapacidad hasta que el 2 % del total de las plantillas
de PDI fueran personas con discapacidad. Para el caso de las universidades
privadas la recomendación fue también alcanzar el 2 % de personas con dis-
capacidad entre su plantilla de personal académico o docente e investigador.
A pesar de estas importantes consideraciones, la investigación llevada a cabo
por Márquez et al. (2020) puso de manifiesto que, lamentablemente, nuestro
sistema universitario no está cumpliendo con esta obligación legal de hacer
efectiva la reserva a favor de personas con discapacidad entre el PDI. Entre
los años 2017 a 2020, la inmensa mayoría de universidades públicas (13 de
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50, es decir, el 75 %) nunca implementó esta medida de acción positiva. Del
total de 17.299 de plazas aprobadas para PDI por las universidades públicas
en este periodo de tiempo, únicamente 88 plazas fueron reservadas para per-
sonas con discapacidad.

Esto supuso un cupo efectivo del 0,5 % del total, cifra lejana al mínimo es-
tatal fijado en el EBEP, el 7 %, e incluso al 5 % recomendado por la CRUE
(2017). También señaló que las universidades públicas recogían esta medida
de acción positiva mediante dos mecanismos. Un primer grupo de instituciones
recogían el número y categoría de las plazas adscritas a esta reserva de plaza
en las propias resoluciones de aprobación de la OEP para el PDI que se publica
en los boletines oficiales de las comunidades autónoma. En cambio, un se-
gundo grupo de universidades incorporaban en el texto de sus resoluciones de
aprobación de la OEP que se efectuaría la reserva legalmente establecida para
cubrir por personas con discapacidad, pero sin concretar número ni categoría.
Esta práctica dificulta el conocimiento por parte de candidatos/as de la aplica-
ción de esta reserva e impide registrar y conocer el compromiso institucional
con la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Por último, este tra-
bajo puso de manifiesto que las universidades públicas si incorporan en sus
respectivas OEP otra de las posibles reservas que contempla la normativa vi-
gente, la reserva de plazas destinada a candidatos/as que hayan finalizado el
programa Ramón y Cajal y obtenido el certificado I3, lo que supone un agravio
comparativo mayor para las personas con discapacidad. A este respecto, los
resultados obtenidos por esta investigación vienen a ratificar el débil compro-
miso de las universidades públicas con la reserva de puesto de trabajo para
PDI con discapacidad ya señalado. Como puede observarse en la Tabla 2 el
número de plazas adscritas a la cuota de reserva es considerablemente menor
al establecido por la propia normativa.
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Tabla 2.
Número de plazas aprobadas en OEP para el PDI

Catedrático/a        Profesor/a Titular      C. Doctor/a- Agregado/a

En concreto, y según los resultados obtenidos en esta investigación, en 2017
las universidades públicas aprobaron un total de 3.424 plazas, de las que 3.286
se aprobaron para ser cubiertas por acceso libre (AC) y/o promoción interna
(PI), 123 plazas se asignaron para candidatos/as del programa Ramón y Cajal
(RCJ) y solo 15 plazas fueron adscritas al cupo de reserva para personas con
discapacidad.

En 2018, la oferta de empleo general se incrementó sustancialmente, lle-
gándose a aprobar un total de 4.711 plazas en las universidades públicas espa-
ñolas. Del total, 4.268 plazas fueron aprobadas para ser cubiertas mediante
acceso libre (AC) y/o promoción interna (PI), 417 plazas por candidatos/as del
programa Ramón y Cajal (RCJ) y 26 plazas se reservaron para personas con
discapacidad.

En 2019, nuevamente se incrementó la oferta de empleo público para PDI
hasta alcanzar un total de 4.979 plazas. De ellas, 4.434 plazas fueron aprobadas
para ser ocupadas mediante acceso libre (AC) y/o promoción interna (PI), 513
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plazas se reservaron a candidatos/as del programa Ramón y Cajal (RCJ) y 32
plazas a personas con discapacidad. Como puede observarse, el incremento en
el número total de plazas aprobadas también facilitó que se incrementaran el
número de plazas destinadas al cupo de reserva para personas con discapacidad.

En 2020, se registró un descenso del número total de plazas aprobadas que
descendió hasta 4.192 plazas. De ellas, 3.759 plazas fueron convocadas me-
diante acceso libre (AC) y/o promoción interna (PI), 418 plazas adscritas al
programa Ramón y Cajal (RCJ) y 15 plazas al cupo de reserva para personas
con discapacidad.

Por último, en 2021 se han aprobado 4.282 plazas, de las que 3.866 han
sido designadas para ser ocupadas mediante concurso de acceso libre (AC) y/o
promoción interna (PI), 497 plazas destinadas a candidatos/as del programa
Ramón y Cajal (RCJ) y 19 plazas a personas con discapacidad.

Figura 18.
Plazas aprobadas por las universidades españolas en OEP 

por tipo de acceso
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Asimismo, debe destacarse que la reserva legal específica referida a las per-
sonas con discapacidad intelectual sigue siendo desconocida en este ámbito
pese a que del tenor literal de la Ley no prevea especialidad en ningún espacio
concreto. Ciertamente, el artículo 2.1 RD 2271/2004 prevé la distribución de
la reserva entre actividades “en mayor medida” compatibles con la discapaci-
dad. Debe partirse de la premisa que cualquier tipo de discapacidad es compa-
tible con cualquier actividad si se revocan las barreras del entorno, no obstante,
lo que viene acaeciendo no es una redistribución de plazas sino la omisión
completa del estanco reservado para personas con discapacidad intelectual. Si
se estima que las actividades a desarrollar por el PDI pueden resultar poco con-
ciliables con la discapacidad intelectual atendiendo, por ejemplo, al número
de personas aspirantes disponibles con esta tipología de diferencia orgánica
en nuestras universidades, estas plazas suprimidas, previa justificación, debería
acrecentar a las previstas en las convocatorias a otras figuras dentro del ámbito
universitario, verbigracia, las de PAS.
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EJEMPLOS DE COMPROMISO INSTITUCIONAL

1. INTRODUCCIÓN

Como ya se ha adelantado anteriormente, las universidades, obligadas a ga-
rantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad e invi-
tadas por la CRUE (2021) a cumplir con este cometido han ido
progresivamente poniendo en marcha –aunque no todas– diferentes medidas
en favor del personal académico con discapacidad.

Esta investigación se ha ocupado de realizar una revisión documental de
aquellas medidas aprobadas y en vigor que las universidades españolas han
implementado para facilitar el acceso y la promoción laboral del PDI con dis-
capacidad[2]. En este caso, el trabajo de revisión no ha quedado reducido a las
universidades participantes en esta investigación, sino que ha considerado el
universo en su totalidad con el objetivo de ofrecer una información lo más
completa posible. A continuación, y en base a ello, se presentan los resultados
distinguiendo entre aquellas universidades que han avanzado en la implemen-

[2] Como se expuso al inicio, se remitió a los distintos vicerrectorados competentes en materia de personal
de todas la universidades públicas y privadas un cuestionario para que lo cumplimentaran en el que se so-
licitaba información relativa a estas medidas y, en su caso, el reglamento o protocolo interno donde se
recojan y regulen. Únicamente cinco universidades nos facilitaron este dato. El resto se ha intentado localizar
a través de las páginas web de cada una de ellas, habiéndose obtenidos algunos resultados al respecto.
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tación de medidas de acción positiva relativas al acceso a la función docente e
investigadora mediante la cuota de reserva de plazas. Y, aquellas otras institu-
ciones que han aprobado otras medidas que facilitan el desarrollo y promoción
profesional del PDI con discapacidad como medidas de apoyo a la movilidad,
acceso al centro de trabajo y adaptación del puesto de trabajo, medidas para el
desarrollo de la función docente e investigadora o medidas para el soporte y
apoyo personal y material a la docencia e investigación (CRUE, 2017).

Estos ejemplos de regulación específica vigentes y disponibles en algunas
de las universidades españolas pueden suponer una punta de lanza para lograr
la expansión unificada de las medidas de trato diferenciado que compensen las
dificultades añadidas que enfrenta el personal académico con discapacidad. Al
mismo tiempo, suponen un ejemplo del compromiso con la inclusión laboral
de personas con discapacidad para el resto de instituciones universitarias.

2. MEDIDAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN DOCENTE E INVESTIGADORA

Como se ha destacado anteriormente, la mayor parte de las universidades
españolas no están haciendo uso de las medidas legales disponibles para faci-
litar el acceso de las personas con discapacidad a la función docente e inves-
tigadora a través del cupo de reserva de empleo. Esto está suponiendo el
establecimiento de un importante “cuello de botella” que obstaculiza el avance
hacia la construcción de universidades más inclusivas. Sin embargo, un redu-
cido número de instituciones más comprometidas con la equidad e inclusión
han regulado distintos mecanismos para cumplir con su responsabilidad social
de hacer accesible el mundo académico a las personas con discapacidad. En
este apartado, se exponen los resultados obtenidos de la revisión documental
sobre medidas destinadas a facilitar el acceso de las personas con discapacidad
al mundo académico.
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Universidad de Sevilla
Acuerdo 5.6/CG 22-6-20, por el que se aprueba el Procedimiento de selec-

ción de plazas con reserva para discapacidad en convocatorias de plazas de
categoría laboral no permanente.

Para dar cumplimiento al objetivo de integración de las personas con dis-
capacidad en el ámbito del empleo público recogido en el texto refundido del
EBEP y en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención
a las Personas con Discapacidad en Andalucía que regula medidas de acción
positiva entre las que se incluye la reserva de plazas en las ofertas de empleo
público y en las bolsas de trabajo temporal de un cupo no inferior al 10 % de
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, este acuerdo
adoptado por la Universidad de Sevilla recoge el procedimiento a seguir para
determinar qué plazas conformarán el cupo de reserva para discapacidad y en
qué departamentos y áreas de cada convocatoria debe incluirse plazas desti-
nadas al cupo de reserva para personas con discapacidad.

Universidad Autónoma de Madrid
Convocatoria del procedimiento para identificar áreas y departamentos a

los que serán asignadas las plazas de profesorado titular de universidad con-
templadas en la oferta de empleo público 2021 de la UAM (Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno de 15 de julio de 2021)

En este acuerdo se recoge el procedimiento a seguir por los departamentos
de la Universidad Autónoma de Madrid para la identificación de las áreas de
conocimiento/departamentos a los que serán asignadas las correspondientes
plazas de profesor/a titular adscritas a la reserva para personas con discapaci-
dad. En este caso, son los departamentos, previa identificación de PDI con dis-
capacidad acreditados/as a profesor/a titular, quienes dirigirán sus solicitudes
al Vicerrectorado de PDI de la UAM. A este respecto, debe señalarse que la
UAM esta posibilidad para las plazas de profesor/a titular y catedrático/a de-
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jando fuera de esta convocatoria al resto de figuras acreditadas a la profesión
docente e investigadora e incumpliendo la normativa vigente.

Universidad de País Vasco
Recomendación sobre la promoción del acceso al empleo del Personal Do-

cente e Investigador con discapacidad en la UPV/EHE.

Ante el reclamo continuado por la falta de aplicación de las medidas de ac-
ción positiva de reserva de plaza para personas con discapacidad, la Universi-
dad de País Vasco reconoció la necesidad de implementar esta medida en la
OEP anual y en los procedimientos de promoción interna, de acuerdo con la
Sentencia del Tribunal Supremo STS6801/2009 que establece que la reserva
de plaza debe aplicarse “sobre el conjunto de la oferta de empleo público y no,
únicamente, sobre las plazas de nuevo ingreso”. Como resultado de esta juris-
prudencia, la propia UPV acordó impulsar la aprobación de los criterios y pro-
cedimientos necesarios para cumplir con la obligación legal de reserva del
cupo del 7 % para personas con discapacidad, en las vacantes ofrecidas en las
ofertas públicas de empleo y en los procesos de promoción interna dirigidos
al PDI.

3. MEDIDAS DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL
PDI CON DISCAPACIDAD

Además del acceso, las universidades españolas están llamadas a hacer po-
sible el desarrollo y promoción profesional del personal académico con disca-
pacidad. Como se ha señalado anteriormente, esta responsabilidad requiere de
la adopción de medidas de trato diferenciado por las respectivas instituciones
universitarias. Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto que
este compromiso tan solo es adquirido por una minoría de universidades como
son la Universidad de Málaga, Universidad de Oviedo, Universidad de Gra-
nada, Universidad de Valencia, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad
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Jaume I, Universidad de Burgos, Universidad Autónoma de Barcelona y Uni-
versidad de Navarra. Algunas de las medidas que aquí se presentan fueron de-
claradas por las propias universidades en su participación en el cuestionario
online diseñado para esta investigación. Otras han sido complementadas por
la revisión documental realizada con posterioridad.

Para facilitar que todas las personas con discapacidad tengan acceso a esta
información, todas ellas se detallan a continuación.

Universidad de Málaga
Resolución de 18 de abril de 2022 de la Universidad de Málaga por la que

se adoptan medidas de acción positiva para la atención al Personal Docente e
Investigador con discapacidad acreditada para el curso 2022/2023

La Universidad de Málaga ha resuelto implementar determinadas medidas
de acción positiva como soporte y apoyo PDI, funcionario o laboral, que tenga
reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 %:

Compatibilización de la actividad docente: Los Centros y Departamentos
facilitarán al PDI con necesidades especiales asociadas a una discapacidad
acreditada una docencia compatible con su discapacidad, previa solicitud de
la persona interesada. En este sentido se articulan dos posibilidades:

1. Cuando sean necesario y posible, al PDI con una discapacidad acredi-
tada que presente problemas de movilidad, se le permitirá que imparta
la docencia o desarrolle su actividad docente en dependencias accesi-
bles, que permitan minimizar las limitaciones personales, técnicas o am-
bientales inherentes a su situación, para el correcto desarrollo de sus
tareas en el ámbito universitario.

2. Asimismo, se evitará la asignación de clases y actividades de investiga-
ción en campus distantes entre sí.

79SITUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON...

Inclusión y diversidad nº33 COLOR_ONU  04/10/22  11:07  Página 79



Flexibilización de la actividad docente: Cuando el PDI acredite la nece-
sidad de asistir, en un horario concreto, a procesos de habilitación, rehabilita-
ción o para recibir tratamientos médicos o atenciones sociales periódicas
derivadas de su discapacidad, el Departamento al que pertenezca deberá asig-
narle una docencia u horarios que sean compatibles con dichas necesidades
especiales.

Adaptación de la actividad docente: El PDI con una discapacidad que li-
mite su función docente, de forma que las medidas de compatibilización y fle-
xibilización no sean suficientes, podrá solicitar la adaptación de su actividad
docente. Esta petición deberá estar debidamente justificada y directamente re-
lacionada con el grado y tipo de discapacidad acreditada.

Universidad de Oviedo
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad de Oviedo de 20 de fe-

brero de 2015 por el que se aprueba el reglamento para el acceso y apoyo al
personal docente e investigador con discapacidad de la universidad de Oviedo 

La Universidad de Oviedo establece los siguientes ajustes y medidas:

Medidas económicas para el desarrollo de la función docente e inves-
tigadora: El Servicio de Prevención la adquisición de elementos de apoyo y
soporte específico para el desarrollo de las tareas docentes e investigadoras del
PDI con discapacidad, previa evaluación de riesgos realizada de su puesto de
trabajo.

Medidas para el soporte y apoyo a la docencia y la investigación:
Desde el punto de vista del ejercicio de las funciones docentes e investiga-
doras y en la distribución de las mismas, se deberán tener en cuenta las me-
didas siguientes:
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1. Al PDI que comporte problemas de movilidad se le deberá garantizar
que imparta la docencia o desarrolle la investigación en dependencias
accesibles.

2. En todo caso, deberá evitarse la asignación de clases o de actividades
de investigación en diferentes campus que estén distantes entre sí.

3. El PDI dispondrá de materiales e instrumentos accesibles para su des-
empeño profesional, incluidas las plataformas digitales y los materiales
informáticos que se utilicen.

4. Cuando el personal académico acredite la necesidad de asistir, en un ho-
rario concreto, a procesos de habilitación, rehabilitación o a tratamientos
médicos o psicológicos, o atenciones sociales periódicos derivados de
su discapacidad, su departamento deberá asignarle una docencia com-
patible.

Recomendación de medidas de apoyo y protección al PDI y al PAS con
discapacidad de la Oficina Defensora Universitaria de la Universidad de
Oviedo

A pesar del reconocimiento por parte de la Universidad de Oviedo de las
medidas anteriormente expuestas, la propia Oficina Defensora Universitaria
consideró que el Acuerdo de 20 de febrero de 2015, del Consejo de Gobierno
de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba el Reglamento para el ac-
ceso y apoyo al personal docente e investigador con discapacidad presenta de-
bilidades.

Estas debilidades son el resultado de la falta de regulación expresa de la
reducción/flexibilización de la carga docente, uno de los apartados más rele-
vantes del trabajo desempeñado por el profesorado, así como también por la
endeble imperatividad de las resoluciones que se adoptan, ya que al formularse
como consejos y recomendaciones puede darse la circunstancia de que no sean
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secundadas por el destinatario, dejando vacías de contenido las medidas de ac-
ción positiva que se acuerdan. Y a este respecto, instó a incluir en el articulado
de esta normativa un apartado en el que se regule la posibilidad de que el PDI
con discapacidad pueda solicitar una reducción o flexibilización de la carga
docente, estableciéndose los requisitos mínimos para poder optar a dichas mo-
dificaciones y determinando los porcentajes de disminución que correspondan
según los casos.

Universidad de Granada
NCG111/3: Normativa para la adopción de medidas de acción positiva y

de igualdad de oportunidades para el PAS y el PDI con discapacidad de la Uni-
versidad de  Granada

Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y no dis-
criminación, la Universidad de Granada reconoce las siguientes medidas de
acción positiva y de igualdad de oportunidades:

Medidas de apoyo a la movilidad y acceso al centro de trabajo:

1. Reserva de plazas de aparcamiento para personas con movilidad redu-
cida.

2. Al personal con discapacidad con problemas de movilidad se le garan-
tizará que desarrolle su trabajo en dependencias accesibles.

3. Dentro de una misma jornada laboral, no se asignarán actividades en di-
ferentes lugares de trabajo que estén distantes entre sí a aquellas perso-
nas con dificultades de movilidad.

4. Se arbitrarán las medidas oportunas para facilitar una persona de apoyo
cuando sea necesario para la efectiva realización del trabajo en lo refe-
rente a la movilidad o desplazamiento.

5. Para el personal con discapacidad con problemas de movilidad se podrá
solicitar el servicio de traslado desde su domicilio hasta el centro de tra-
bajo, cuando la universidad disponga de este servicio.
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Medidas de apoyo dirigidas a mejorar el bienestar físico, psicológico,
material, personal y social, el desarrollo personal y la potenciación de las
relaciones con el entorno de trabajo:

1. Lugares de trabajo (despacho, aula docente, espacios de investigación,
etc.) adaptados a las necesidades específicas requeridas atendiendo a los
diferentes tipos y grados de discapacidad.

2. Adquisición por la universidad de productos de apoyo específicos por
razón de discapacidad que faciliten el desarrollo de las funciones pro-
fesionales, tales como: amplificador de imagen y de sonido, flexo, lupa
y telescopio, mesa o silla de trabajo, adaptadores de telefonía y otros
materiales e instrumentos accesibles para su desempeño profesional, in-
cluidas las plataformas digitales y los materiales informáticos que se
utilicen.

3. Proporcionar al personal con discapacidad auditiva, servicios de inter-
pretación de lenguaje de signos o de medios de apoyo a la comunicación
oral, para facilitar la accesibilidad a la información y a la comunicación
en los diferentes espacios y actividades de la vida universitaria.

4. Proporcionar al personal con discapacidad visual, sistemas aumentativos
y alternativos, tales como braille, dispositivos multimedia, etc.

5. Facilitar el apoyo de especialistas en ergonomía, medicina, logopedia,
psicología, trabajo social, terapia ocupacional, etc. en función de las ne-
cesidades que cada caso requiera.

Medidas de adaptación y apoyo en el desarrollo del trabajo:

En este apartado se distingue entre dos modalidades de apoyos. En primer
lugar, las medidas disponibles para todo el PDI con discapacidad:

1.   La Universidad facilitará y garantizará que las personas con discapacidad
puedan conciliar su actividad profesional con los requerimientos aso-
ciados a la discapacidad con medidas generales como las siguientes:
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a. Cuando la persona con discapacidad acredite la necesidad de asistir
en un horario concreto a procesos de rehabilitación, tratamientos mé-
dicos, psicológicos o atenciones sociales periódicos derivados o re-
lacionados con su discapacidad, la Universidad de Granada deberá
ajustarles su horario conforme a esas necesidades mientras duren di-
chos procesos o atenciones específicas relacionadas con su discapa-
cidad.
b. El personal con discapacidad podrá solicitar la adaptación del des-
empeño profesional acorde a su grado de discapacidad, con acciones
como:

i. Tener una persona de apoyo en función de las necesidades de
la discapacidad.
ii. Realizar tareas más compatibles con su situación profesional.
iii. Tener apoyo en formación e información sobre aquellos con-
tenidos que faciliten su actividad profesional.

Y otras medidas específicas para el PDI con discapacidad, entre las que se
destaca:

1. Los Centros y los Departamentos facilitarán al PDI con discapacidad,
aula y medios técnicos accesibles adecuados a la disciplina y docencia
a impartir.

2. Los Centros y los Departamentos deberán asignar al PDI con discapa-
cidad una docencia compatible con su discapacidad cuando haya pro-
blemas para el desarrollo de un determinado tipo de docencia (prácticas,
laboratorio, campo) o presente dificultades en determinados horarios.

3. El PDI cuya situación derivada de la discapacidad afecte a la función
docente podrá, siempre y cuando las otras medidas de apoyo y adapta-
ción en el desarrollo del trabajo sean insuficientes, solicitar al Secreta-
riado para la Inclusión y Diversidad, una reducción en su dedicación
docente adecuada a la discapacidad en los plazos establecidos en esta
normativa.
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4. La aplicación, en su caso, de la reducción de docencia por discapacidad
que limite la función docente no podrá implicar una dedicación inferior
a los límites que se contemplen en el Plan de Ordenación Docente, sin
perjuicio de las reducciones y compensaciones que le puedan corres-
ponder por otros conceptos.

5. El PDI con discapacidad al que se le haya informado favorablemente la
reducción de carga docente participará en el plan de sustituciones de ese
Curso Académico de su Departamento siempre que no supere su poten-
cial docente y se cumplan con las medidas de apoyo y adaptación pre-
vistas en el acuerdo de la Comisión de medidas de acción positiva para
el personal de la Universidad.

6. Se facilitará persona/s de apoyo para el desarrollo de la docencia e in-
vestigación previa solicitud del PDI interesado.

7. Se facilitará que las tutorías y aquellas actividades que sean posibles sean
desarrolladas desde plataformas informáticas desde un lugar que no sea
la Facultad, Escuela, Instituto o lugar físico donde habitualmente se des-
arrollan. h) Desde el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad
e Inclusión o Vicerrectorado competente en la materia y los centros im-
plicados, se impulsará y promoverá la virtualización de asignaturas que
permita que un mayor número de PDI con discapacidad pueda optar a su
impartición conforme a lo establecido en este Reglamento.

8. El Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión o Vi-
cerrectorado competente en la materia promoverá la búsqueda de recur-
sos para compensar los gastos adicionales producidos al profesorado
con discapacidad para llevar a cabo las tareas de investigación propias
de su puesto de trabajo y desarrollo de su carrera profesional, de modo
que la discapacidad no suponga una merma en la competitividad que la
misma requiere.
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Universitat de Vàlencia
Reglament de Mesures per a la integració del personal docent i investigador

amb discapacitat a la Universitat de València (Estudi General)

Ajudes econòmiques per al desenvolupament de la funció docent i investi-
gadora: Es dotaran ajudes econòmiques destinades a compensar les despeses
addicionals produïdes al professorat discapacitat en un grau igual o superior
al 33 %, per al desenvolupament de les tasques docents i investigadores pròpies
del seu lloc de treball i de la carrera professional.

1. Adquisició de productes de suport específics. La Unitat per a la Integra-
ció de Persones amb Discapacitat (en avant, UPD) mantindrà actualitzat
l’inventari dels productes de suport específics adquirits mitjançant
aquestes ajudes,amb la finalitat de preveure la seua reutilització, una ve-
gada varien les necessitats de la persona a la qual van ser concedides. A
l’inici de cada curs acadèmic, serà preceptiu que el professorat informe
a la UPD respecte a la necessitat de continuïtat amb l’ús del producte
de suport o si hi ha hagut alguna anomalia en el seu funcionament.

2. Despeses derivades de personal de suport, tant per a possibles despla-
çaments com per a tasques específiques d’investigació. Aquesta moda-
litat d’ajuda anirà adreçada preferentment al professorat en procés de
promoció professional i serà aplicable sempre que la discapacitat impli-
que una reducció greu de mobilitat o dificultats afegides en l’exercici
de les tasques pròpies de formació i investigació en comparació a la resta
del professorat i té per objectiu afavorir el desenvolupament de la carrera
professional. Aquest tipus d’ajuda no inclou el suport per a desplaçar-
se al lloc de treball ni per als desplaçaments derivats de les tasques do-
cents i investigadores que el professorat realitze habitualment
instalacions de la Universitat de València.
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Ajudes de suport a la docència: Des del punt de vista de l’exercici de les
funcions docents i en la distribució de la docència s’haurà de tenir en compte
les mesures següents:

1. Al personal afectat per unadiscapacitat que comporte problemes de mo-
bilitat se li haurà de facilitar que impartisca la docència en aules de fàcil
accés, tret que hi haja una impossibilitat manifesta. En tot cas, caldrà
evitar l’assignació de classes en diferents campus.

2. Quan el professorat acredite la necessitat d’assistir, en un horari concret,
a processos de rehabilitació o a tractaments mèdics periòdics relacionats
amb la seua discapacitat, el departament li haurà d’assignar una docència
compatible.

3. Al professorat afectat per una discapacitat que comporte problemes per
al desenvolupament d’un determitat tipus de docència (pràctiques, la-
boratori, etc.) el departament li haurà d’assignar una docència compati-
ble amb la seua discapacitat.

4. El personal afectat per una discapacitat limitant de la funció docent, en
grau igual o superior al 33 %, podrà en la seula dedicació docent.
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Universidad Rey Juan Carlos
Normativa de Medidas de Acción positiva al PDI con discapacidad de la

Universidad Rey Juan Carlos

Esta Universidad, en función de sus disponibilidades presupuestarias, cuen-
tan con los recursos necesarios (no necesariamente económicos) dirigidos a
fomentar el desarrollo de las tareas docentes e investigadoras propias del puesto
de trabajo y de la carrera profesional del trabajador con discapacidad. Estas
medidas se orientan a los siguientes conceptos:

Medidas para el desarrollo de la función docente e investigadora:

1. Productos de apoyo específicos por razón de discapacidad. Se mantendrá
actualizado por la unidad administrativa competente el inventario de los
productos de apoyo y soporte específicos adquiridos, con la finalidad
de prever su reutilización, una vez que varíen las necesidades de la per-
sona a la que fueron concedidos. En caso de no disponerse en inventario,
la Universidad procederá a la adquisición del producto, siempre que se
acreditará su necesidad, y no pudiera resolverse con ningún otro pro-
ducto inventariado, ya sea por no estar disponible, como por no estar
incluido.

2. Personal de apoyo, siempre que se acreditara su necesidad.
3. Gastos de desplazamiento, si la discapacidad comporta una reducción

notable de movilidad o supone dificultades añadidas o hace necesarios
apoyos intensos para el regular ejercicio de las tareas propias de forma-
ción e investigación podrá concederse una ayuda económica.

Medidas para el soporte y apoyo a la docencia y la investigación:
Desde el punto de vista del ejercicio de las funciones docentes e investiga-
doras y en la distribución de las mismas, se deberán tener en cuenta las me-
didas siguientes:
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1. Al personal que presente una discapacidad que comporte problemas de
movilidad se le deberá garantizar que imparta la docencia o desarrolle
la investigación en dependencias accesibles.

2. En todo caso, deberá evitarse, en la medida de que sea posible y depen-
diendo del grado de discapacidad, la asignación de clases o de activida-
des de investigación en diferentes recintos (campus) que estén distantes
entre sí.

3. El personal con discapacidad dispondrá de materiales e instrumentos
accesibles para su desempeño profesional, incluidas las plataformas di-
gitales y los materiales informáticos que se utilicen.

4. La Universidad deberá proporcionar al personal docente o investigador
que presente sordera, discapacidad auditiva o sordoceguera, servicios
de interpretación de lengua de signos, o de medios de apoyo a la comu-
nicación oral, o de comunicación alternativa para facilitar la accesibili-
dad a la información y a la comunicación en los diferentes espacios y
actividades de la vida universitaria, conforme a su preferencia personal,
a lo que haga constar en su solicitud y a lo que mejor se adapte a sus ca-
pacidades, las cuales serán valoradas por los terapeutas ocupacionales
de la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad.

5. Al personal docente o investigador que presente ceguera o discapacidad
visual grave, se le podrán facilitar sistemas aumentativos y alternativos,
tales como braille, dispositivos multimedia, etc.

6. Cuando el docente o investigador acredite la necesidad de asistir, en un
horario concreto, a procesos de habilitación, rehabilitación o a trata-
mientos médicos o atenciones sociales periódicos derivados de su dis-
capacidad, su departamento deberá asignarle una docencia u horario
compatibles.
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Reducción y/o flexibilización en la dedicación docente: Con esta finali-
dad, se articulan las siguientes medidas:

- El personal docente e investigador con discapacidad podrá solicitar
una reducción en su dedicación docente o investigadora, siempre y
cuando dicha reducción se encuentre justificada y directamente relacio-
nada con el grado y tipo de discapacidad que presente, la cual deberá
ser valorada por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad.

- Se concederán reducciones o medidas de flexibilización al personal
docente o investigador sin discapacidad que tenga a su cuidado directo
una persona con discapacidad, cuando acredite la necesidad de acudir a
tratamientos o atenciones de habilitación, rehabilitación médica, logo-
pédica o psicológica o social derivados de la discapacidad, así como a
reuniones con los centros educativos o sociales en los que esté escola-
rizado o reciba apoyos la persona con discapacidad a su cuidado.

Acceso a la función docente o investigadora: En todas las convocatorias
para cubrir plazas de personal docente o investigador, ya sean de nuevo ingreso,
funcionario, laboral, interinos, becarios que lleve a efecto la Universidad se
reservará un mínimo del 5 % de las mismas a personas con discapacidad. Las
bases de las convocatorias recogerán las normas que regulen los procesos se-
lectivos, aplicándose de forma supletoria el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. Toda la información y
materiales relativos a la convocatoria y procesos conexos deberán ser accesi-
bles a las personas con discapacidad.
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Universidad Jaume I
Pla d’atenció a la diversitat Suport a personal docent i investigador amb

Discapacitat (Aprovat en el Consell de Govern n.º 8 de 23/07/2015)

El treball de suport a PDI amb discapacitat comporta dirigir les actuacions,
entre altres, als següents àmbits:

Donar a conèixer el Pla d’atenció a la diversitat:

1. Creació d’accessos a la web del PAD des del portal web de PDI.
2. Creació d’un nodo sobre suport a PDI a la web del PAD.
3. Seguiment en Twitter d’altres universitats o entitats de suport a PDI.
4. Difusió del Twitter del PAD entre el PDI de l’UJI.
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5. Disseny i posada en funcionament del Facebook i Google+ del PAD
amb continguts específics de suport a PDI.

6. Realització en Vox UJI Ràdio, dintre del programa Sense Barreres, de
programes amb entrevistes i reportatges sobre suport a PDI amb deter-
minades problemàtiques

Donar suport personalitzat als usuaris i usuàries per al desenvolupa-
ment de les tasques docents:

1. Disseny d’accions de suport a la docència personalitzades a la demanda
del professorat (docència en aules de fàcil accés, compatibilitat en tipus
de docència i horari, etc.)

2. Reducció de dedicació docent a professorat afectat per una discapacitat
limitadora de la funció docent.

3. Convocatòria d’ajudes econòmiques específiques.
4. Creació d’una comissió d’avaluació de mesures d’integració del PDI

amb discapacitat que dificulta la pràctica docent.

Facilitar l’accessibilitat a les instal·lacions de l’UJI per a l’exercici
docen:

1. Estudi d’espais accessibles en les diferents instal·lacions de l’UJI
2. Millorar l’accessibilitat als espais docents de l’UJI.

Sensibilitzar als membres de la comunitat universitària de les necessi-
tats o formes de treball de persones amb diversitat funcional:

1. Difusió i gestió dels espais de descans de l’UJI.
2. Disseny d’accions positives en l’àmbit departamental.
3. Disseny de formació específica sobre determinades problemàtiques i es-

tratègies de treball adreçada a professorat de l’UJI.
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Universidad de Burgos
Resolución de 6 de junio de 2014, de la Secretaría General de la Univer-

sidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normativa Regula-
dora de la Dedicación Académica del Profesorado de la Universidad de Burgos

La presente normativa regula el reconocimiento de la actividad docente en
términos de créditos, una formulación de sencilla comunicación en el ámbito
universitario que, sin embargo, no permite, por sí misma, un cómputo adecuado
del trabajo docente del profesorado. Con esta regulación se pretende facilitar
el reconocimiento de la responsabilidad social de la Universidad en sus ver-
tientes interna y externa: la Universidad debe garantizar la transparencia de
los datos sobre reparto del trabajo entre los miembros de su comunidad y debe
acreditar el uso correcto de los medios de que le dota la sociedad. Para ello,
reconoce la siguiente medida para PDI con discapacidad:

Modificación de la dedicación de los profesores con discapacidad:
a) Los profesores con un determinado grado de discapacidad podrán soli-

citar al vicerrector con competencia en materia de profesorado la adaptación
de su capacidad docente a su grado de discapacidad. La adaptación consistirá
en una disminución de la capacidad que le corresponda por perfil en el mismo
porcentaje que el grado de discapacidad.

Universidad de la Rioja
Reglamento para la gestión de espacios de la Universidad de la Rioja (Apro-

bado por Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2021)

- Personal Docente e Investigador con discapacidad reconocida.

1. El PDI con discapacidad reconocida que imparta la mayor parte de su
docencia en un edificio diferente a la sede de su Departamento podrá
decidir en qué edificio debe ubicarse su despacho o espacio físico para
el desarrollo de su actividad docente e investigadora habitual. Esta de-
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cisión tendrá carácter definitivo, mientras no cambie el grado de disca-
pacidad reconocida o el edificio en que deba impartir su docencia.

2. Las personas con una discapacidad reconocida, y atendiendo al tipo de
discapacidad, tendrán prioridad máxima en la distribución de despachos
o espacios físicos.

Universidad Autónoma de Barcelona
Segundo Plan de acción sobre discapacidad e inclusión de la Universitat

Autònoma de Barcelona Sexenio 2018-2023 (II PAD) 

El II Plan de acción sobre discapacidad e inclusión de la UAB (II PAD) se
entiende como un instrumento que tiene como objetivo permitir articular las
políticas inclusivas en la Universidad. Se trata de un documento elaborado por
el Observatorio por la Igualdad de la UAB, unidad encargada del trabajo de
diagnosis, acompañamiento en la discusión de las medidas y redacción final.
El conjunto de medidas presentadas se organiza en cuatro ejes y está previsto
en un marco temporal de actuación de seis años. Entre los objetivos de trabajo
dirigidos a facilitar el desarrollo profesional del PDI con discapacidad se des-
taca:

Objetivos de trabajo y promoción:
1. Mejorar la cobertura de las plazas de trabajo reservadas en los procesos

de selección para las personas con discapacidad en la Universidad. Para
ello establece:
a.Hacer un estudio sobre el acceso a la oferta y la ocupación laboral de
la Universidad de las personas con discapacidad (canales de informa-
ción, procesos, criterios de selección, cobertura de la reserva de plazas).
b. Proponer acciones de mejora de la cobertura de reserva de plazas para
PDI y PAS.
c. Garantizar la protección de datos en los procesos de selección.
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2. Revisar las normativas de selección, de evaluación de currículums, de
contratación y de promoción para que no contengan elementos de dis-
criminación indirecta.

a. Elaborar un estudio sobre los procesos de selección actuales entre
PDI y PAS.
b. Proponer acciones de mejora.

3. Garantizar que los puestos de trabajo se adapten a las necesidades par-
ticulares de cada persona trabajadora con discapacidad para que pueda
desarrollar la actividad que le corresponde.

a. Identificar las adaptaciones necesarias para garantizar la incorpo-
ración y la permanencia de la persona en el puesto de trabajo.
b. Adaptar el puesto de trabajo según las necesidades identificadas
en cada caso.

4. Elaborar acciones dirigidas al PDI y que interactúa con personas con
discapacidad.

a. Hacer formación específica para dar a conocer el protocolo entre
las personas implicadas.

Universidad Pública de Navarra
Acuerdo por el que se aprueba el plan de dedicación académica del PDI de

la Universidad Pública de Navarra (Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 4 de
mayo de 2021. BON N.º 123, de 27 de mayo de 2021)

El Plan de Dedicación Académica debe ser un instrumento de política uni-
versitaria que sirva para motivar a nuestro profesorado a realizar actuaciones
alineadas con los objetivos estratégicos de la UPNA plasmados en el V Plan
Estratégico 2020-23. En este marco se establece que la distribución entre las
distintas actividades de docencia, gestión, investigación y transferencia se re-
aliza atendiendo a las diversas realidades del PDI de la Universidad. Entre las
medidas adoptadas y que afectan al PDI con discapacidad se destacan:
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Medidas de reducción de la Capacidad Docente Efectiva:

En el caso de que el PDI se vea afectado por una discapacidad reconocida
que pueda acreditar, la CpDE se verá reducida respecto a su CpD de acuerdo
con el siguiente criterio:

a) Si la discapacidad es infe-
rior al 33 % la reducción
será del 0 %.

b) Si la discapacidad es
igual o superior al 33 % e
inferior al 49 % la reduc-
ción será del 12,5 %.

c) Si la discapacidad es
igual o superior al 49 % e
inferior al 65 % la reduc-
ción será del 18,75 %.

d) Si la discapacidad es igual o superior al 65 % la reducción será del 25 %.

4. Otras recomendaciones a destacar

Defensor del Pueblo Andaluz
Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz formulada en la queja 20/4414

dirigida a Universidad de Cádiz

En relación al expediente de queja a instancia de parte, sobre denuncia a la
Universidad de Cádiz por el incumplimiento del cupo de reserva legal en favor
a las personas con discapacidad en el acceso a las plazas de Personal Docente
e Investigador (PDI), esta institución reconoce que a partir de las previsiones
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constitucionales y estatutarias para garantizar el derecho a la igualdad, se ha
desarrollado un marco normativo que ha supuesto un considerable avance para
garantizar a las personas con discapacidad su derecho a la igualdad de oportu-
nidades y no discriminación como personal de las Administraciones públicas,
entre el que se incluye el personal docente e investigador con discapacidad de
las Universidades españolas, que precisan de medidas de acción positiva adi-
cionales para su efectividad. En este contexto, y ante los datos que evidencian
que personal docente e investigador con discapacidad supone en las universi-
dades públicas españolas un porcentaje (el 0,6 %), muy alejado del objetivo
que establecen las leyes garantizadoras del derecho a la inclusión laboral de
las personas con discapacidad del 2 % de las mismas entre los efectivos totales
de una Administración pública. Y por todo ello, hace las siguientes recomen-
daciones:

RECOMENDACIÓN 1: Para que las universidades públicas de Andalucía
elaboren un censo de personal que contemple el número de efectivos que tiene
reconocida la condición de personas con discapacidad, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social, a fin de determinar el nú-
mero de plazas necesarias para cumplir con el objetivo que se fijan las leyes
garantizadoras del derecho a la inclusión laboral de las personas con discapa-
cidad y poder alcanzar el porcentaje del 2 % de las mismas entre los efectivos
totales que se requieren en cada Administración pública e incluir en la corres-
pondiente planificación de sus recursos humanos las medidas necesarias que
permitan progresar en su cumplimiento.

RECOMENDACIÓN 2: Para que por parte de las Universidades públicas
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigé-
sima cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
el art. 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
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y el art. 8 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y Atención
a las personas con Discapacidad en Andalucía, se adopten las medidas nece-
sarias para que en las ofertas públicas de empleo que realicen las mismas para
cubrir plazas de personal docente e investigador, se reserve el porcentaje mí-
nimo que establezca la normativa vigente en favor de las personas con disca-
pacidad, y que por sus órganos de gobierno se aprueben los criterios y
procedimientos para llevarlas a la práctica. Así como, para que, en su caso, se
doten de un reglamento interno que disponga medidas de apoyo de personas
con discapacidad a la función docente e investigadora.

RECOMENDACIÓN 3: Para que, a fin de dar cumplimiento a las previ-
siones legales en esta materia, las Universidades públicas de Andalucía apli-
quen de forma inmediata las Recomendaciones de CRUE Universidades
Españolas para el establecimiento de una reserva de plazas de personal docente
e investigador a favor de las personas con discapacidad referidas en la presente
Resolución.
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BARRERAS DEL PDI CON DISCAPACIDAD

1. INTRODUCCIÓN

La mayor parte de las actuaciones del sistema universitario español para
incrementar la participación de personas con discapacidad en las instituciones
universitarias se ha dirigido a garantizar el acceso equitativo y la permanencia
del estudiantado universitario con discapacidad. Hoy en día, un total de 19.919
estudiantes con algún tipo de discapacidad se encuentran matriculados en al-
guna institución de educación superior española. Aunque esta cifra pudiera pa-
recer que muestra una participación destacada, lo cierto es que solo representa
el 1,5 % del total de estudiantes matriculados y, además, se trata de un por-
centaje que permanece estancado desde 2006 (Fundación Universia, 2021).
Para facilitar la inclusión universitaria de personas con discapacidad todas las
instituciones universitarias públicas españolas cuentan con servicios específi-
cos de apoyo al estudiantado con discapacidad. Estas oficinas tienen como ob-
jetivo facilitar la inclusión de las personas con discapacidad mediante la
atención directa, acciones de sensibilización a la comunidad universitaria o
acciones de coordinación externa. A pesar de las contribuciones relevantes de
esta red de servicios, hasta el momento, no se ha podido garantizar la inclusión
real y efectiva de las personas con discapacidad en todos los espacios o niveles
del sistema universitario y, de una u otra manera, gran parte de este colectivo
continúa haciendo frente a múltiples barreras. Recientes investigaciones han
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tratado de explicar esta baja representación de las personas con discapacidad
en el mundo universitario y han destacado el efecto de las múltiples barreras
de accesibilidad tecnológica y física, barreras de aprendizaje o formación, ba-
rreras de personal, barreras burocráticas o institucionales y barreras sociales
(García-González et al., 2021).

Dicho esto, si preocupante es la infrarrepresentación de las personas con
discapacidad entre la población de estudiantil más inquietante es aún el débil
compromiso que las instituciones universitarias vienen manteniendo con la in-
clusión del PDI con discapacidad (Márquez, 2021). Tras algunos años de tí-
mido incremento, la presencia de personal académico con discapacidad en el
sistema universitario español decrece a marchas forzadas, estableciéndose muy
por debajo del mínimo legal establecido. Como se ha concretado anterior-
mente, uno de los objetivos específicos de esta investigación se ha centrado
en la identificación de aquellas barreras que están impidiendo a las personas
con discapacidad acceder y desarrollar su trayectoria laboral en el mundo aca-
démico. Con esta finalidad, se solicitó al PDI con discapacidad participante la
identificación de obstáculos enfrentados a lo largo de sus carreras profesiona-
les, estas barreras estar constituidas por personas, factores o situaciones diver-
sas. A continuación, se presentan los principales resultados obtenidos a este
respecto.

2. BARRERAS DEL PDI CON DISCAPACIDAD

Los resultados obtenidos acerca de las principales barreras que desafía el
personal académico con discapacidad hacen referencia a cinco factores que
puede resumirse como: a) débil apoyo por parte de las instituciones universi-
tarias; b) actitudes negativas hacia la discapacidad; c) incumplimiento de la
normativa sobre accesibilidad universal; d) inexistencia de medidas de conci-
liación familiar-laboral; e) permanencia de la cultura capacitista; e) ausencia
de medidas de conciliación.
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Figura 19.
Barreras para el acceso y desarrollo profesional del PDI con discapacidad

2.1. Débil apoyo institucional

De todos y todas es sabido que una población estudiantil cada vez más di-
versa necesita también de una fuerza laboral más diversificada. Contar con
profesorado heterogéneo trae consigo múltiples aspectos positivos a la vida de
las universidades y a las experiencias educativas de su alumnado. Sin embargo,
las universidades mantienen sus puertas cerradas a los y las académicos con
discapacidad como ha podido apreciarse a lo largo de este documento. Además
de no hallar apoyo institucional para acceder al mundo académico, los relatos
expuestos por nuestros/as participantes ponen de manifiesto la importante falta
de soporte que perciben de parte de sus instituciones empleadoras. Y muchos
de ellos confirman que esta omisión es mayor en aquellos casos en los que
estos profesionales con discapacidad requieren de ajustes personalizados.

A este respecto, la mayor parte de participantes han declarado sentirse “in-
visibles” para sus propias instituciones y percibir una falta total y continua de
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sensibilidad y apoyo institucional. Esta indiferencia ante la discapacidad cons-
tata la permanencia del modelo médico de la discapacidad en el seno de nues-
tras universidades que continúan considerando a este colectivo como una
“carga” para el propio sistema.

En contra de lo que cabría pensarse, la ausencia de apoyos suficientes para
el desarrollo profesional del PDI con discapacidad no tienen una relación di-
recta con la divulgación de la discapacidad en sus respectivos entornos labo-
rales. El insuficiente apoyo institucional se mantiene, incluso, cuando la
discapacidad ha sido reconocida personalmente y/o divulgada con anterioridad.
Donde sí se ha apreciado coincidencia es en que este vacío de apoyo limita y
dificulta la progresión laboral del personal académico con discapacidad en
igualdad de oportunidades. A este respecto, resulta destacable comprobar cómo
las instituciones universitarias ofrecen apoyo y adaptaciones a las personas
con discapacidad durante el transcurso de sus estudios universitarios, es decir,
cuando ejercen un rol como estudiantes. En cambio, cuando estas mismas per-
sonas cambian su rol institucional y se convierten en docentes e investigadores
es evidente que el soporte institucional se debilita.
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Cuando era estudiante, el servicio de estudiantes con discapacidad me
facilitó una persona de apoyo, una libreta autocopia porque al tomar
apuntes siempre me quedaba atrás. Esta ayuda fue fundamental, pero
después como profesor nunca he tenido ninguna ayuda de mi univer-
sidad.

En otros casos, nuestros participantes hicieron visible el total desconoci-
miento que poseen las instituciones universitarias sobre el PDI con discapaci-
dad que las integra. Como se ha informado anteriormente, la mayor parte de
universidades españolas no cuentan con información sobre el número, las ca-
racterísticas y necesidades de este grupo de personal académico. Al mismo
tiempo, estos y estas profesionales enfrentan constantes situaciones de des-
ventaja profesional debido a la falta de información y asesoramiento sobre los
procedimientos de solicitud de ayuda que los coloca en una situación de vul-
nerabilidad mayor, si cabe. Así lo expresaron diferentes participantes que di-
señan o encargan tareas a estos profesionales ridículas e imposibles de cumplir
por su parte.

Mi universidad es virtual, entiendo que no cuentan con una base de
datos donde se registre que soy una persona con discapacidad visual
y cuando ha habido exámenes en mi ciudad, me han llamado para
asistir como tribunal. Yo siempre les digo que iré, pero que yo vigi-
lando exámenes no soy nada buena, si no ves a los estudiantes, ¿cómo
vas a saber si se copian o no?
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2.2. Actitudes negativas hacia la discapacidad

Es de sobra conocido que, en todos los contextos profesionales, las relacio-
nes positivas con los iguales incrementan el sentimiento de pertenencia y hacen
que el trabajo desempeñado sea más productivo. Los sistemas relacionales pue-
den convertirse en un eficaz sistema de apoyo para hacer frente a las dificul-
tades diarias, sobre todo cuando se trata de nuevos contextos (Moriña et al.,
2020). De la misma manera, las actitudes de rechazo poseen un efecto segre-
gador que aísla a las personas de sus redes de apoyo. Con frecuencia, las per-
sonas con discapacidad interiorizan el disgusto, miedo o rechazo que gobierna
las conductas de otros individuos sin discapacidad hacia ellos o ellas. Nuestros
resultados informan que muchos de estos prejuicios que sufre el estudiantado
con discapacidad en el ámbito universitario también son percibidos entre el
PDI con discapacidad. Estos prejuicios negativos e imágenes mentales con res-
pecto a la discapacidad parecen muros difíciles de derribar. En los relatos de
sus experiencias con otros/as colegas, una parte importante de nuestros parti-
cipantes revelaron las complejas relaciones en las que se ven envueltos y en-
vueltas. A este respecto, diferentes participantes señalaron enfrentarse a
dificultades y situaciones de discriminación laboral como consecuencia de una
evidente falta de empatía sobre sus experiencias y luchas personales entre sus
colegas sin discapacidad. Se aludieron situaciones en las que la discapacidad
fue comprendida como una deficiencia negativa que devaluaba a la persona y
mermaba su contribución a la institución y la sociedad. La mayor parte de estas
prácticas sociales de rechazo fueron destacadas por su carácter de proximidad,
es decir, entre los y las compañeros/as de departamento y/o facultad.

Me encanta mi trabajo, pero mi principal barrera es la institución para
la que trabajo. Si por mi departamento fuera yo no estaría aquí, mis
compañeros y compañeras me quieren fuera porque tengo una disca-
pacidad y creen que no valgo para este trabajo.
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2.3. Incumplimiento normativo sobre accesibilidad

La accesibilidad universal es una condición básica para asegurar los dere-
chos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos. La CDPD supuso
la consagración de la accesibilidad desde un enfoque de derechos de las polí-
ticas públicas y, desde entonces, las metas entorno a la accesibilidad universal
han experimentado un notable avance. En España, el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, definió la accesibilidad como:

“la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos
y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos,
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural
posible”.

Posteriormente, la Observación general N.º 2 (2014) de la CDPD hizo re-
ferencia a la accesibilidad como “una condición previa para que las personas
con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente
en la sociedad en igualdad de condiciones. Sin acceso al entorno físico, el
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e ins-
talaciones abiertos al público o de uso público, las personas con discapacidad
no tendrían iguales oportunidades de participar en sus respectivas sociedades”
(art. 9). Asimismo, la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades dispone que los edificios, ins-
talaciones y dependencias de las universidades, incluidos también los espacios
virtuales, así como los servicios, procedimientos y el suministro de informa-
ción, deberán ser accesibles para todas las personas, de forma que no se impida
a ningún miembro de la comunidad universitaria, por razón de discapacidad,
el ejercicio de su derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse,
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obtener información u otros de análoga significación en condiciones reales y
efectivas de igualdad (apartado 4). El Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo,
de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y
centros universitarios establece que “las instalaciones universitarias habrán de
reunir las condiciones de prevención de riesgos laborales, y los requerimientos
acústicos y de habitabilidad que exija la legislación vigente. Asimismo, deberán
disponer de unas condiciones arquitectónicas que, de acuerdo con lo dispuesto
en la normativa aplicable, posibiliten el acceso y movilidad de personas con
discapacidad” (artículo 8.3).

A pesar de esta amplia regulación normativa, los resultados recogidos en
esta investigación muestran el incumplimiento de la normativa vigente sobre
accesibilidad universal. Estos resultados son más que un desacato normativo
y evidencian la persistencia de barreras físicas, de información y comunicación
y tecnológica que limitan las posibilidades de desarrollo profesional y partici-
pación del PDI con discapacidad en nuestras universidades. En orden a los re-
sultados obtenidos, las barreras de accesibilidad identificadas más destacables
se detallan a continuación.

2.3.1. Barreras de accesibilidad física

En cuanto a las condiciones de accesibilidad física, el Real Decreto
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de ac-
cesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso
y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, establece
en que los edificios se proyectarán, construirán, reformarán, mantendrán y uti-
lizarán de forma que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que
se establecen a continuación, promoviendo la aplicación avanzada de las tec-
nologías de la información y las telecomunicaciones en los edificios, al servicio
de las personas con algún tipo de discapacidad. Posteriormente, el citado RDL
1/2013 hace referencia expresa a que deberán garantizarse las medidas espe-
cíficas para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la
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accesibilidad universal, entre otros, en los espacios públicos urbanizados, in-
fraestructuras y edificación. En contra de estas directrices, los resultados ha-
llados han puesto de manifiesto que los espacios universitarios continúan
presentando graves condiciones de accesibilidad física para gran parte del PDI
con discapacidad, especialmente para aquellos profesionales con movilidad
reducida.

Yo tenía reconocida una gran discapacidad que me impedía subir es-
caleras porque iba con dos muletas de malísima manera. Y, además,
no tenía manera de aparcar cerca de la puerta de la facultad porque
no había aparcamiento reservado para personas con movilidad redu-
cida. Tuve que ir pedirlo casi por favor: “pongan algo para que yo
pueda aparcar aquí porque mi cabeza está bien, pero mis piernas no".

La mayoría de las aulas tienen una plataforma donde está la mesa del
profesor y la pizarra. Las personas que vamos en silla de ruedas no
podemos subir. También hay aulas con forma escalonada, las mesas
y sillas están fijas y puestas en escaleras y tampoco podemos acceder.
La mayoría son aulas muy deficitarias con respecto a condiciones de
accesibilidad.

Algunas de estas limitaciones hicieron referencia a la escasa adecuación de
los espacios comunes y a la baja disponibilidad de plazas de aparcamiento re-
servado para personas con movilidad reducida. Otras se asociaron más a las
deficientes condiciones de los lugares de trabajo (aulas, laboratorios, salones
de acto) y de los espacios comunes (comedor, biblioteca, etc.) De forma gene-
raliza, todos y todas los participantes reclamaron espacios de trabajo más ac-
cesibles y la aprobación de medidas de trato diferenciado que posibilitara el
acceso sin restricciones al campus universitario y un tránsito libre y autónomo
por el interior del mismo.
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2.3.2. Barreras de la información y comunicación

La accesibilidad a la información y comunicación se refiere a los medios,
mecanismos y alternativas comunicativas y técnicas que posibilitan el acceso
a la comunicación e información de toda la población y de un modo especial a
las personas con limitaciones sensoriales, cognitivas y/o físicas y a las personas
mayores. Los medios de comunicación e información no sólo son aquellos que
tienen como finalidad la comunicación personal e interpersonal, también los
que tienen por finalidad la comunicación con el medio y el entorno. En este
sentido, es muy importante que el acceso a la información y la comunicación
se proyecten de tal manera que permitan a todos los usuarios emitir y recibir
información independientemente de sus características personales, como la dis-
capacidad o edad. En España, se han producido algunos avances normativos a
este respecto, como el Real Decreto 1112/2018, sobre accesibilidad de los sitios
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. A pesar de
ello, los resultados obtenidos ponen de relieve que el PDI con discapacidad en-
frenta diferentes barreras a la información y comunicación en su día a día.

Las personas con discapacidad visual no tenemos nada alternativo
que funcione a través del sonido. Las personas con discapacidad au-
ditiva tampoco cuentan con ningún medio que les explique la infor-
mación. En mi universidad, solo tenemos braille en los ascensores,
pero con esta situación de COVID 19, tocar para moverse es un riesgo
añadido.

Son muchas barreras, por ejemplo, reuniones con compañeros donde
no comprendo muchas cosas porque no puedo oírlas y aunque los
compañeros lo saben, salgo de allí que no puedo más. Otro ejemplo,
con los estudiantes y las clases, cuando ellos hablan, también tengo
que hacer muchos esfuerzos para captar qué me están diciendo porque
no se dan las condiciones de accesibilidad.
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2.3.3. Barreras de accesibilidad tecnológica

El concepto de accesibili-
dad universal ha ido evolucio-
nando con el paso del tiempo
y la idea de accesibilidad ar-
quitectónica se ha ampliado
con medidas que deben ser te-
nidas en cuenta en el caso de
las tecnologías de la informa-
ción o accesibilidad web. Se
ha constatado que la tecnolo-
gía tiene un elevado potencial
como facilitador de la partici-
pación de las personas con
discapacidad en todos los ám-
bitos. Igualmente, también se
ha advertido que su inadecuado uso puede llegar a convertirse en una potente
barrera para las personas con discapacidad.

A efectos de regulación normativa, en nuestro país, la Ley 34/2002, de 11
de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electró-
nico, establece en su disposición adicional quinta que las Administraciones
públicas adoptarán las medidas necesarias para que la información disponible
en sus respectivas páginas de Internet pueda ser accesible a personas con dis-
capacidad y de edad avanzada. También el Real Decreto 1494/2007, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas
para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y
servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comu-
nicación social, reconoce como criterios y condiciones básicas para garantizar
el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y ser-
vicios de la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación
social, de acuerdo con los principios de igualdad de oportunidades, no discri-
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minación y accesibilidad universal, los criterios de accesibilidad aplicables a
las páginas de internet de las administraciones públicas o con financiación pú-
blica, los criterios de accesibilidad a otras páginas de internet, las condiciones
básicas de accesibilidad en materia de firma electrónica, entre otros.

En el ámbito universitario se ha ido produciendo un proceso de virtualiza-
ción paulatino de los procesos de gestión administrativa y de enseñanza-apren-
dizaje. Este destacable avance ha permitido un incremento de las oportunidades
de participación de las personas con discapacidad en la educación superior,
pero también supone un importante lastre para el PDI con discapacidad si estos
entornos virtuales no cumplen con los requisitos de accesibilidad web solici-
tados por la normativa internacional (Fundación Universia, 2016). Los resul-
tados informaron que gran parte de estas herramientas tecnológicas no son
usables para todos, lo que supone una sobrecarga añadida para el PDI con dis-
capacidad. A este respecto, nuestros resultados han destacado la baja accesibi-
lidad de gran parte de las plataformas de gestión universitarias y de bases de
datos bibliográficas. En sentido contrario, también han informado que los en-
tornos virtuales de enseñanza muestran mayores niveles de accesibilidad, tal
y como se muestra en la Figura 20.

Figura 20.
Entornos virtuales universitarios no accesibles
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La situación generada por la pandemia por la COVID-19 ha supuesto un
reto para toda la comunidad universitaria y, particularmente, para las personas
con discapacidad que tuvieron que adaptarse rápidamente a entornos de ense-
ñanza y aprendizaje virtuales que no estaban inicialmente adaptados a sus ne-
cesidades. Sin embargo, algunos participantes con discapacidad visual
destacaron el esfuerzo realizado por las instituciones de educación superior,
en corto espacio de tiempo, fueron introduciendo cambios para asegurar la ac-
cesibilidad de las plataformas virtuales de enseñanza-aprendizaje.

La tecnología ha sido una barrera importante cuando no hay lectores
de pantalla porque nadie había pensado que vendría una persona que
pudiera necesitarlos. O cuando la pandemia nos obligó a impartir cla-
ses en Zoom y, todavía, no era nada accesible. Después mejoramos
mucho.

En el sentido contrario, otros participantes han informado de la permanencia
de otros obstáculos tecnológicos. Es el caso de la baja accesibilidad tecnológica
que enfrenta el PDI con discapacidad a la hora de iniciar algunos procesos ad-
ministrativos que requieren sus funciones de gestión universitaria. La solicitud
de ayudas de investigación, permisos de desplazamiento o firma de actas de
calificaciones académicas, entre otras, son algunas de las tareas que desarrolla
con bastante asiduidad el PDI con discapacidad. Gran parte de nuestros parti-
cipantes han señalado que estas tareas administrativas se convierten en una
tarea insalvable, sobre todo, para académicos con determinadas discapacidades
sensoriales como la discapacidad visual. Estos participantes han señalado re-
querir del apoyo de otros miembros de la familia para completar funciones ad-
ministrativas debido a la baja accesibilidad de las plataformas virtuales de
gestión.
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Lo peor es la firma de documentos oficiales de la universidad, después
de cada asignatura, de cada TFM, hay que firmar actas, pero los do-
cumentos no son accesibles. En esos procesos he necesitado ayuda de
un familiar para firmar los documentos en la plataforma digital.

En otros casos, las dificultades han estado relacionadas con el desarrollo de
las actividades de investigación que el PDI desempeñan a diario. A este respecto,
los participantes han hecho incidencia en la baja accesibilidad de las páginas
web que alojan las principales bases de datos científicas y de los sitios webs de
publicaciones científicas y/o formación. También han señalado que las fuentes
documentales virtuales son sus principales entornos de trabajo académico, pero
que en muchas ocasiones estos espacios no pueden ser usados debido al incum-
plimiento de la normativa sobre accesibilidad de los sitios webs.

Es que yo con la discapacidad veo que, por ejemplo, muchas revistas
científicas, bases de datos… un montón de herramientas que hay que
usar no son accesibles, entonces para mi pesa más eso que lo otro.
También me ha sucedido de matricularme en cursos online y de te-
nerlos que abandonar porque el entorno online no es accesible.

El tercer escenario virtual al que los participantes hicieron alusión son las
plataformas de acreditación a la función docente e investigadora. En España,
tanto para acceder a la función docente como para promocionar en las diferen-
tes categorías profesionales, profesores e investigadores universitarios debe
obtener la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación (ANECA). Este es un organismo autónomo, ads-
crito al Ministerio de Universidades, que tiene como objetivo contribuir a la
mejora de la calidad del sistema de educación superior mediante la evaluación,
certificación y acreditación de enseñanzas, profesorado e instituciones univer-
sitarias. Mediante el Programa de Evaluación del Profesorado (PEP), la
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ANECA evalúa la formación académica y las actividades docentes e investi-
gadoras de las personas solicitantes que concurren a algunas de las plazas de
PDI contratado (profesor/a ayudante doctor, contratado/a doctor y profesor/a
de universidad privada).

Una vez obtenida la correspondiente acreditación por parte de la ANECA,
aquellos candidatos/as que lo deseen concurrirán a los procesos de selección
de PDI convocados por las diferentes universidades en igualdad de mérito y
capacidad. Aunque el propio sitio web la ANECA recoge que, en línea con su
compromiso por favorecer la integración de las personas con discapacidad, in-
cluyendo a personas con discapacidad físicas o cognitivas, ha trabajado con-
forme a las Directrices de Accesibilidad definidas por el grupo de trabajo
permanente Web Accessibility Initiative (WAI) del Consorcio para la World
Wide Web (W3C), en su nivel AA, diferentes participantes han hecho alusión
a las dificultades enfrentadas en las diferentes plataformas de gestión de la
acreditación nacional y/o autonómicas como consecuencia de su falta de ac-
cesibilidad. En algunos casos, han descrito haber necesitado incluso ayuda ex-
terna para poder tramitar su solicitud. En estos casos, las personas con
discapacidad se encuentra en una situación de desventaja administrativa con
respecto al resto de candidatos/as aun cumpliendo con todos los requisitos es-
tablecidos.

La falta de accesibilidad de la página web para solicitar los tramos
autonómicos y la acreditación de titular era lamentable. Yo no podía
pulsar el botón de acceso y, una vez que entrabas, todo lo demás era
igualmente inaccesible. ¿Qué hacía yo? Me iba a buscar al portero de
mi edificio con mi ordenador para que él me pulsara con el ratón
donde tenía que introducir la información y, cuando llegaba arriba,
me había caducado la sesión y otra vez a bajar a buscar al portero.
Otras veces, cuando llegaba mi hija del colegio por la tarde, la ponía
delante del ordenador a meterme la información de los tramos.
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2.4. Permanencia de la cultura capacitista

El trabajo que desempeñado por gran parte del personal académico los con-
dena a vertiginosos ritmos de trabajo donde son cada vez más frecuentes los
problemas de salud mental, agotamiento y enfermedades relacionadas con el
estrés académico que padece estos profesionales. Cuando estos y estas acadé-
micos/as son personas con discapacidad todas estas circunstancias se ven agra-
vadas y la presión por responder a las exigencias laborales de estos y estas
profesionales los lleva a minimizar bajas por enfermedad y periodos vacacio-
nales para responder a lo que cabría entenderse como un desempeño óptimo.

En este sentido, se ha constatado que, aunque en el mundo académico cabría
afirmarse que la discapacidad es endémica, el discurso capacitista, integrado
y normalizado, que se desprende de gran parte de las comunidades universita-
rias desprecia y devalúa la discapacidad en oposición a la valoración positiva
que otorga a la integridad corporal. Destacadas investigadoras como Campbell
(2008) han afirmado que se articula un cuerpo de creencias y prácticas que
proyectan un sujeto y cuerpo que se entiende como normativamente perfecto
y humano. Y como resultado, estas concepciones patológicas permanecen in-
tactas perjudicando significativamente las experiencias de estudiantes y aca-
démicos con discapacidad en la educación superior (Brown y Ramlackhan,
2022). A este respecto, cualquier modelo de persona que no se corresponda
con este arquetipo parece no tener cabida en el ámbito académico.

Este discurso capacitista viene siendo ampliamente cuestionado por el mo-
vimiento a favor de los derechos de las personas con discapacidad y los estu-
dios académicos sobre la discapacidad. Desde ambas aproximaciones se
cuestiona el destacable favoritismo que existe hacia determinadas capacidades
consideradas valiosas y que, supuestamente, deben poseer todas las personas.
En este sentido, algunos de los resultados obtenidos por esta investigación ra-
tifican la consolidación de un discurso capacitista por parte de nuestras uni-
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versidades. Esta asimilación institucional no es baladí y provoca serias conse-
cuencias que tener en cuenta sobre el PDI con discapacidad. El primero efecto
identificado hace mención al desajuste autopercibido por los propios partici-
pantes entre su capacidad profesional y el modelo de académico impuesto por
la propia comunidad universitaria. El temor a ser percibidos como incapaces
motiva constantes renuncias de derechos laborales y genera un bajo autocon-
cepto entre el PDI con discapacidad.

Yo me siento un poco como que no tengo derecho a pedir nada porque
pienso que lo van a ver con malos ojos, ¿por qué? pues porque yo soy
una persona con discapacidad, no soy como ellos y prefiero no mani-
festar lo que me pasa por miedo a las consecuencias.

El segundo efecto se vincula con la aparición de importantes patologías de
salud que aparecen como resultado de mantener exigentes y desmesurados rit-
mos de trabajo sin descanso. En este sentido, Sanmiquel y Pujol (2020) seña-
laron que algunos de estos síntomas físicos no son consecuencias de su
discapacidad o de un posible deterioro causado por esta, son el resultado de la
imposibilidad de llevar a cabo una actividad desmesurada impuesta por la norma
capacitista. Y nuestros resultados de investigación también han señalado cómo
la salud del PDI con discapacidad se ve resentida por la importante sobrecarga
de trabajo que asumen en su día a día y por la compatibilidad de todas las tareas
que deben acometer. Se recuerda que el PDI universitario en España debe des-
arrollar de forma paralela funciones de docencia, investigación y gestión.

¿Cansancio? En mi caso, hay días, sobre todo si he tenido mucho es-
trés por el trabajo, que empiezo el día ya con las taquicardias.

El cansancio nos produce un desgaste importante. En mi universidad
tenemos mucha carga docente y poner la docencia e investigación al
mismo nivel es muy difícil.
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Otro de los efectos del modelo capacitista es la pérdida o reducción signi-
ficativa de espacios y tiempos de vida personal y familiar. Este es una circuns-
tancia que afecta a la totalidad del personal académico, pero que se agudiza
entre el PDI con discapacidad. Algunos de nuestros participantes señalaron
que el hecho de tener que compatibilizar las tareas docentes con el desarrollo
de la investigación reduce de forma considerable su vida familiar y práctica-
mente anula su tiempo de descanso u ocio. Todo ello, porque para estos aca-
démicos con discapacidad la baja adaptación de los entornos y recursos
laborales a sus necesidades desdobla el tiempo y esfuerzo que deben realizar.

Yo cuando me entrego a esta tarea lo hago con mucho trabajo y es-
fuerzo. A veces tengo que estar sin dormir por las noches o levantarme
a las cinco de la mañana y ponerme escanear documentos para poder
investigar.

Yo creo que, en sí, la configuración del sistema académico y de inves-
tigación son muy incompatibles con la vida de las personas en general.
Y, ya, si tienes una discapacidad es más incompatible.

2.5. Ausencia de medidas de conciliación

El Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su Obser-
vación General N.º 3 (ONU, 2016) puso de manifiesto que las mujeres y las
niñas con discapacidad afrontan mayores obstáculos en todos los ámbitos de
sus vidas. Se conoce que en algunas de estas situaciones coexisten múltiples e
interseccionales formas de discriminación, la mayor parte de ellas relacionadas
con el acceso a la educación, a los recursos económicos, salud sexual y repro-
ductiva y la participación laboral y social. Con la intención de prevenir y com-
pensar estas situaciones de desigualdad y discriminación, la CDPD interpeló
a los Estados Parte “adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar ple-
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namente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales” (art. 6). Garantizar esta igualdad de condiciones requiere
una comprensión amplia de las estructuras sociales y las relaciones de poder
que imperan en las dinámicas familiares, económicas, sociales y laborales. A
este respecto, se ha constatado la existencia de estereotipos de género que mer-
man las posibilidades de muchas mujeres de desarrollar sus propias trayectorias
personales y laborales. Cuando estos estereotipos de género se suman a los
prejuicios sociales respecto de las personas con discapacidad, las situaciones
de discriminación que enfrentan mujeres y niñas con discapacidad se incre-
mentan exponencialmente.

En España, el propio Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad informó de su preocupación por las múltiples formas de discrimi-
nación que enfrentan las mujeres con discapacidad por razón de género y
discapacidad. Al mismo tiempo que destacó la ausencia de medidas para com-
batir la discriminación múltiple e interseccional contra las mujeres con disca-
pacidad en las políticas públicas sobre discapacidad e igualdad de género. El
ámbito laboral es uno de los ámbitos que presenta un mayor número de obstá-
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culos para el pleno desarrollo de las mujeres con discapacidad. En este espacio
las mujeres con discapacidad continúan siendo víctimas de acoso sexual, per-
ciben una desigual remuneración y enfrentan una importante segregación ver-
tical o sobrecarga por ausencia de medidas de conciliación laboral. Según datos
del informe anual del INE sobre el empleo de las personas con discapacidad
de 2020, la tasa de paro de las mujeres con discapacidad fue superior a la de
los hombres en 0,3 puntos en 2020 (INE, 2021). O expresado de otra manera,
el 66,7 % de las mujeres con discapacidad en edad de trabajar están inactivas,
situándose su tasa de empleo 41 puntos por debajo de la población en general
(ODISMET, 2021). El mismo estudio también informa que el salario medio
bruto anual de las mujeres con discapacidad es de 17.949,2 euros, es decir,
3.389,6 euros menos que los hombres con discapacidad y 6.183,3 euros menos
que las personas sin discapacidad. Y que el 24,3 % de las mujeres con disca-
pacidad trabajan a jornada parcial, frente al 12,2 % de los hombres, lo que po-
dría deberse al mayor porcentaje de mujeres con discapacidad que concilian
empleo con el trabajo reproductivo o doméstico no remunerado.

Algunas de estas situaciones de desigualdad laboral también fueron infor-
madas por algunas de las participantes mujeres de esta investigación. En con-
creto, el 26 % de las participantes informaron de diferentes situaciones de
vulnerabilidad laboral debido a múltiples factores relacionados con su género.
La primera de ellas se relacionaba con la dificultad para conciliar las exigencias
académicas al tiempo que encaran las limitaciones funcionales derivadas de
su discapacidad. Estas situaciones de sobrecarga las condenan a un escenario
de indefensión que les exige un “esfuerzo titánico continuo”.

La segunda situación se relacionó con la ausencia de medidas de concilia-
ción y corresponsabilidad en el ámbito académico agravan más estas situacio-
nes límites y merman el desarrollo del proyecto vital propio y en igualdad de
condiciones. La mayor parte de las académicas participantes señalaron que se
ven obligadas a elegir entre el desarrollo profesional y el desarrollo de tareas
y responsabilidades de trabajo reproductivo o doméstico.
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No he podido conciliar la vida familiar, la dinámica laboral y la in-
vestigación, sobre todo, cuando hice mi tesis doctoral. Durante dos
años viajé todas las semanas a Bilbao para los cursos de doctorado
sin dejar de cumplir con la docencia que me correspondía, lo cual me
supuso un esfuerzo titánico.

En este sentido, fue el desarrollo de la investigación el ámbito profesional
que más se había reducido. Como es de sobra conocido, en muchas ocasiones,
el desarrollo de las tareas de investigación exige pasar largos periodos de
tiempo fuera del hogar familiar en estancias de investigación, realización de
trabajo de campo, participación en congresos y encuentros científicos nacio-
nales e internacionales entre otros. Con una ausencia total de medidas de con-
ciliación laboral-familiar, la ejecución de estas tareas profesionales obliga a
las académicas con discapacidad que asumen responsabilidades familiares a
renunciar o reducir al mínimo su desarrollo como investigadoras.

Lo que necesitaba era tiempo y contar con alguien que se haga cargo
de tus obligaciones familiares mientras trabajas. Sin este apoyo no tie-
nes tiempo para poder prepararte las clases e intentar investigar. El
campo de investigación es muy complicado si eres madre y tienes dis-
capacidad, este ámbito queda muy recortadito.

En resumen, las narrativas personales de nuestros participantes informaron
que la dedicación a la carrera académica a pesar de tratarse de una elección
vocacional en la mayoría de casos trae consigo enormes frustraciones por las
diferentes situaciones de desigualdad estructural que afectan al PDI con dis-
capacidad y por el débil compromiso del sistema universitario español con el
personal académico con discapacidad.
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APOYOS AL PDI CON DISCAPACIDAD

1. INTRODUCCIÓN

El acceso al empleo de las personas con discapacidad está limitado por múl-
tiples barreras que inhiben su inclusión laboral, como se ha señalado con an-
terioridad. Además de contar con menos posibilidades de encontrar empleo,
este colectivo se ve afectado por una mayor precariedad laboral y múltiples
discriminaciones por la baja adecuación de los contextos laborales o las acti-
tudes negativas hacia la discapacidad de empleadores y pares. La existencia
de barreras ambientales y sociales, algunas de las cuales han sido expuestas
anteriormente, generan la necesidad de contar con medidas y recursos de apoyo
dirigidos a las personas con discapacidad. El informe de la Relatora Especial
sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU, 2016) reconoció
que este apoyo debía hacerse efectivo a todos los niveles, de manera que las
personas con discapacidad pudieran participar en igualdad de condiciones en
todos los ámbitos sociales.

El apoyo como el acto de prestar ayuda o asistencia a una persona
que la requiere para realizar las actividades cotidianas y participar en
la sociedad (ONU, 2016).
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Asimismo, el citado texto destaca que estos soportes o adaptaciones cons-
tituyen la base para que las personas con discapacidad puedan hacer valer toda
la gama de derechos humanos, conservar su dignidad, autonomía e indepen-
dencia y alcanzar su pleno potencial, contribuyendo así a su bienestar general.
Y que las personas con discapacidad están más expuestas a un trato negligente
si no cuentan con los apoyos necesarios.

En el ámbito universitario, gran parte de estos recursos de apoyo a las per-
sonas con discapacidad se dirigen al estudiantado con discapacidad.

Hasta el momento, la mayor parte de investigaciones realizadas han cen-
trado su interés en la identificación de las estructuras que sirven de apoyo al
estudiantado universitario con discapacidad, pero existe un gran resquicio de
trabajos focalizados en describir qué elementos o estructuras sirven de apoyo
a las personas discapacidad que desempeñan una actividad docente o investi-
gadora en el sistema universitario. Se sabe que, en muchas ocasiones, estos re-
cursos no están disponibles para las personas con discapacidad que forman
parte de la academia, generando un vacío que estos profesionales deben com-
pensar. A este respecto, una de las cuestiones abordadas durante el desarrollo
de las entrevistas a nuestros participantes fue precisamente: ¿qué elementos o
estructuras te han servido de apoyo en la consecución de tu desarrollo y metas
profesionales?

Los resultados obtenidos en torno a esta cuestión están representados en la
Figura 21 donde se recoge los principales apoyos identificados por el PDI con
discapacidad durante el desarrollo de su trayectoria profesional. En esta figura
puede apreciarse la incidencia del apoyo prestado por la familia, los servicios
de prevención laboral, vicerrectorados universitarios y entidades del tercer sec-
tor.
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Figura 21.
Principales apoyos del PDI con discapacidad

2. RESULTADOS

2.1. Familia

Los resultados obtenidos han informado que la principal fuente de apoyo
percibido por los y las participantes de esta investigación son sus respectivas
familias. Con frecuencia se ha señalado que son los diferentes miembros de la
unidad familiar más cercana los que compensan o mitigan las necesidades de
toda índole a las que debe hacer frente el PDI discapacidad en su desarrollo
profesional. Asimismo, se ha señalado que estos apoyos son más activos sobre
todo en aquellos momentos en los que el propio sistema universitario no les
proporciona soportes estables. Los apoyos identificados que ofrece la familia
son muy diversos, aunque pueden clasificarse en instrumentales y afectivos.
A este respecto, los apoyos instrumentales se han considerado todas las ayudas
destinadas a superar barreras de accesibilidad y facilitar los traslados a los lu-
gares de trabajo. En cambio, los apoyos afectivos se han relacionado con la
motivación constante para superar dificultades y el mantenimiento de altas ex-
pectativas, tal y como se recoge a continuación.
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Figura 22.
Tipos de apoyos familiares

Según un importante grupo de participantes, aunque les gustaría gozar de
plena autonomía, reconocen mantener una fuerte dependencia de sus familiares
(especialmente de madre, padre, marido e incluso hijos/as) para la realización
de diferentes actividades profesionales. En cuanto a los apoyos que podrían
considerarse instrumentales, y que son brindados por los familiares de algunos
participantes, se destaca el apoyo logístico para los traslados desde sus domi-
cilios familiares a la universidad. Las deficientes condiciones de accesibilidad
del transporte público y de los entornos de acceso al campus universitario im-
piden la autonomía del PDI con movilidad reducida. Al mismo tiempo, los es-
casos programas de apoyo en este sentido conducen al PDI con movilidad
reducida a solicitar apoyo a familiares para el traslado a la universidad. Estos
testimonios evidencian las complejidades de vivir con un cuerpo con discapa-
cidad en un entorno diseñado para empleados sin discapacidades.

Mi madre se ha brindado siempre a llevarme y traerme de la univer-
sidad a casa. Esto es una gran ayuda teniendo en cuenta las distancias
y que tengo que ir de un lado de la ciudad a otro y hay muy mala co-
municación de autobuses y trenes.

Este tipo de apoyo familiar también se ha hecho visible entre aquellos/as
participantes que necesitaban ayuda para estar presentes en otros escenarios
laborales. En diferentes ocasiones se ha detallado la enorme contribución que
ha supuesto para ellos y ellas el apoyo familiar que les ha facilitado la asistencia
a actividades científicas (tales como congresos, reuniones de grupos de inves-
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tigación, etc.). O incluso, la relevancia de este apoyo en el desarrollo de es-
tancias de investigación más prolongadas en el tiempo que no hubieran sido
posibles sin este soporte.

Por ejemplo, cuando hago estancias de investigación, los primeros
días siempre tiene que venir alguien cercano conmigo para que me
ayude a conocer la zona, moverme por la universidad o aprenderme
los caminos del centro a casa. Sería muy complicado ir sola.

Por el contrario, otros participantes destacaron la enorme contribución del
apoyo emocional recibido de familiares y amigos como soportes vitales en su
desarrollo profesional. Así, destacaron que las altas expectativas mantenidas por
la familia sobre el PDI con discapacidad les habían servido como incentivo para
continuar avanzando en la carrera docente e investigadora y salvar diferentes tra-
bas. A este respecto, debe destacarse la conexión que los participantes realizaron
sobre estas aspiraciones y las concepciones sobre la discapacidad, señalándose
los efectos positivos de una idea de discapacidad aproximada al modelo social.

Mis padres, cuya formación, médico y psicóloga, con sus conocimien-
tos han facilitado que yo vaya adelante. Ellos tuvieron claro desde
siempre que mi discapacidad no debía ser una limitación. Esto es
súper importante, la percepción de la familia hacia la persona con
discapacidad es vital.

Algunos participantes también describieron diferentes experiencias nega-
tivas vividas como resultado de estar inmersos en un entorno laboral hostil,
donde se construyen y mantienen representaciones sobre el personal académico
con discapacidad basadas en el déficit. En estas experiencias el apoyo emo-
cional procurado por la familia amortiguó los sentimientos de infravaloración
derivados de las situaciones de acoso y discriminación que sufrieron algunos
participantes por parte de algunos colegas de departamento y/o facultad.
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Tengo un entorno personal muy positivo, mi familia, mis amistades
saben lo que está sucediendo. Ellos me apoyan y me dicen que ceda a
las presiones de mi departamento. Afortunadamente tengo la suerte
de contar con ellos.

2.2. De carácter personal

A lo largo de las entrevistas, los participantes presentaron una variedad de
elementos que motivaron su elección profesional y, sobre todo, que han sopor-
tado sus carreras académicas a lo largo del tiempo. En todos los relatos se ha-
llaron múltiples obstáculos, como se ha descrito en el capítulo anterior, que
fueron salvados gracias a otros elementos de apoyo que se citan a continuación.

El segundo de estos elementos de apoyo identificado por gran parte de los
participantes hacía referencia a diferentes componentes de carácter y/o perso-
nalidad como la motivación, la tenacidad o resiliencia. Durante las entrevistas,
los participantes rara vez se quejaron de las dificultades causadas por su disca-
pacidad y, cuando lo hicieron, destacaron por encima su capacidad de superarlas.
Frecuentemente, se registraron testimonios que recogían episodios de la vida
cotidiana en los que estos académicos con discapacidad no solicitaban ayuda
sino que trataban de superar los límites contextuales por sí mismos y mismas.

Mi principal apoyo en la carrera docente ha sido mi tenacidad, mi cons-
tancia y mi lucha contra mí misma. Soy como un afán de superación.

Este carácter firme se ha mantenido entre algunos participantes aun cuando
no contaron con el apoyo familiar o incluso en contra de las decisiones fami-
liares. En gran parte de los relatos de los participantes se aprecia el afán de
estos profesionales por desarrollarse plenamente a nivel profesional sin que la
discapacidad pudiera suponer una limitación para ello.
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Principalmente mi actitud, porque como ha habido altibajos no voy a
incluir a personas, ni siquiera a mis padres ni a mis amigos…Ha ha-
bido momentos en los que ni siquiera he tenido la compresión de mi
familia o amigos. Entonces, no voy a destacar a nadie, ha sido mi
fuerza, mi capacidad de separar los problemas, quizás por ser cientí-
fico tengo la cabeza muy bien estructurada.

Ha sido más una apuesta personal, fue una cabezonería mía porque
mis padres cuando a mí me apareció mi discapacidad visual estaban
muy preocupados por cómo podría sobrevivir, la sobreprotección tí-
pica… Ellos hubieran preferido que me quedara en casa, pero fue ca-
bezonería mía, mi decisión de tengo que sobrevivir con eso.

En definitiva, en los relatos de muchos de los participantes pudo apreciarse
la contribución de una actitud positiva y de un carácter resiliente en la conse-
cución de sus objetivos profesionales por encima de las oposiciones que en-
contraron entre sus familiares más cercanos o de la inadaptación de procesos
y entornos laborales.
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2.3. Medidas de trato diferenciado

Una de las razones de ser de las medidas de trato diferenciado es la com-
pensación de la discriminación histórica que afecta a determinados grupos so-
ciales, entre los que se encuentran las personas con discapacidad. La propia
normativa universitaria recoge la necesidad de fomentar expresamente por
parte de las instituciones universitarias la adopción de medidas, en este caso
de acción positiva, para prevenir la desventaja de acceso y participación de las
personas con discapacidad.

A pesar de estas recomendaciones, ya hemos señalado anteriormente que
las universidades españolas se mantienen reticentes a la adopción de estas me-
didas y no cumplen la normativa, aunque algunos participantes han señalado
el efecto positivo en su carrera profesional de las mismas. Es el caso de aque-
llos participantes que pueden beneficiarse de una de las medidas adoptadas por
algunas instituciones, como la reducción de la carga docente al PDI con disca-
pacidad. Alguna de las participantes reveló que esta medida le está permitiendo
continuar con su trabajo y no tener que solicitar una jubilación anticipada jus-
tamente por la reducción de horas y carga de trabajo reconocida.

Tengo la suerte de que mi universidad haga esta reducción docente,
que no es poco. Estoy eternamente agradecida porque si mi discapa-
cidad me hubiera sobrevenido hace unos años no hubiera podido se-
guir, porque yo he llegado a tener clases en cuatro grupos y trabajos
fin de grado. Menos mal que ha sido ahora que contamos con este
apoyo.
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2.4. Entidades sociales

En España, el Grupo Social ONCE presta apoyo a las personas ciegas o
con otra discapacidad para mejorar su autonomía personal y su calidad de vida
desde 1938. Desde la propia ONCE se busca eliminar las barreras de la comu-
nicación, a través de la concienciación social sobre el potencial laboral de las
personas con ceguera y deficiencia visual. Y proporcionar a las personas con
discapacidad visual una serie de ayudas técnicas y materiales adaptados que
garanticen la accesibilidad y adaptación de cualquier persona con discapacidad
visual a su puesto de trabajo. A este respecto, algunos de los participantes con
discapacidad visual en esta investigación han destacado el apoyo recibido por
esta entidad en el desarrollo de sus tareas profesionales.

A nivel laboral podría destacar el apoyo que recibo de ONCE. Una
entidad que, al menos tiene cierta consciencia de las barreras que te-
nemos los afiliados que nos dedicamos a la docencia y nos está dando
apoyo.

Los recursos que ONCE ofrece a sus afiliados pueden ser dispositivos téc-
nicos como calculadoras braille y parlantes, programas adaptados para nave-
gación por entornos Windows, telelupas o ayudas ópticas y electrónicas para
baja visión. O también ponen a disposición de las personas con discapacidad
adaptaciones de libros de texto y de material didáctico (transcripciones al sis-
tema braille, grabaciones sonoras, materiales en relieve) y adaptaciones en
braille y sonido para pantallas y teclados de ordenadores. En el caso del PDI
con discapacidad, según explicaron algunos de los participantes, reciben apoyo
por parte de la entidad tanto a nivel instrumental con apoyos técnicos y adap-
taciones, como a nivel emocional. Algún participante explicó sentirse solo y
vulnerable en un entorno laboral hostil y competitivo y cómo comenzar a per-
tenecer a esta entidad le procuró la protección que necesitaba.
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Me ha ayudado mucha gente, pero obviamente, ONCE, bueno, la
ONCE me ha ayudado en muchos aspectos, desde transcripción en
braille a las adaptaciones de sonidos para mi teclado.

He pasado por muchos periodos de dificultad en lo personal y, a veces,
me he visto sin trabajo. Para perseverar, he tenido que luchar mucho
y ha supuesto un gran apoyo afiliarme a ONCE. Ahora siento que no
me encuentro solo frente a la adversidad.

Por otra parte, ONCE funda en 1988 la Fundación para la Cooperación e
Inclusión Social de Personas con Discapacidad (Fundación ONCE) para fo-
mentar la creación de empleo de calidad, formación y accesibilidad universal
para las personas con discapacidad como elementos clave para su inclusión.
Dentro del patronato de Fundación ONCE también se incluye el Comité Es-
pañol de Representantes de las Personas con Discapacidad (CERMI), que
agrupa a las principales organizaciones de personas con discapacidad de Es-
paña. Esta fundación tiene un importante compromiso con el acceso y promo-
ción de las personas con discapacidad a la educación superior como elemento
imprescindible para construir universidades inclusivas.

Entre sus programas dirigidos al ámbito universitario destaca la convoca-
toria anual de Becas Oportunidad al Talento, que tiene una doble finalidad. Por
una parte, promover una formación de excelencia, la movilidad transnacional,
la especialización de los estudiantes con discapacidad en áreas de especial em-
pleabilidad, así como la formación deportiva. Y, por otra parte, impulsar la ca-
rrera académica e investigadora de personas con discapacidad, fomentando así
su inclusión laboral en empleos altamente cualificados.
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En el relato del desarrollo de sus carreras profesionales, algunos de nuestros
participantes declararon haber sido becados por este programa y en sus dis-
cursos puede destacarse la enorme contribución de este apoyo a su éxito pro-
fesional. Ante la complejidad que les suponía poder consolidar su puesto de
trabajo en la universidad por las bajas tasas de reposición y las trabas especí-
ficas que enfrentan ante los sistemas de acreditación, las becas Oportunidad
al Talento permitieron la continuidad de sus proyectos profesionales.

La beca Fundación ONCE me llegó en un momento en que estaba
muy agotado física y psicológicamente. Para mí esta beca fue como
un pulmón para que yo pudiera continuar en la carrera de investiga-
dor.

En 2017 recibí una beca de investigación de Fundación ONCE. Esta
ayuda me posibilitó concluir la investigación que estaba desarro-
llando. Sin ella habría tenido que abandonar porque no recibía nin-
gún apoyo del ministerio.

2.5. Ajustes razonables

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales reconoce que todas
las entidades y empresas deben garantizar “la protección de trabajadores que,
por sus propias características personales o estado biológico conocido, inclui-
dos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica
o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.
A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de riesgos
y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección nece-
sarias” (art. 25.1). Igualmente, el RDL 1/2013 recoge la accesibilidad universal
como condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos
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y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos,
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural
posible (art. 2.k). Y, por último, define los ajustes razonables como “las modi-
ficaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y
actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en
un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y
la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos”
(art. 2, m).

En cuanto a las universidades públicas, el RD Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público establece que cada institución deberá establecer las
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo
y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo
para personas con discapacidad. De este amplio entramado normativo cabe en-
tenderse que las universidades deben ser espacios accesibles para todos sus
miembros y en los que estén disponibles los necesarios apoyos para que el PDI
con discapacidad pueda desempeñar sus tareas profesionales en igualdad de
oportunidades. A tal efecto, las universidades españolas cuentan con servicios
de protección y prevención de riesgos que realizan ajustes razonables a las per-
sonas con discapacidad. A pesar de este amplio reconocimiento jurídico, fueron
pocos los participantes que mencionaron los ajustes razonables como posibles
recursos de apoyo. En este sentido, el mismo participante hizo mención a lo
tedioso y desgastante que fue el proceso administrativo de petición y concesión
del ajuste demandado.
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La universidad acabó concediéndome la adaptación del aula –que era
lo que te estoy diciendo, colocar unas mesas en condiciones, una pan-
talla de ordenador medianamente decente– después de pelearme mu-
chísimo con ellos y esto me ayudó bastante en mis clases.
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RECURSOS PARA EL PDI CON DISCAPACIDAD

1. INTRODUCCIÓN

Entre otros resultados, nuestra investigación ha señalado la importancia de
apoyar las trayectorias académicas de aquellas personas con discapacidad que
quieren formar parte o desarrollarse dentro de la academia facilitando el acceso
a la información sobre medidas de trato igualitario. Como respuesta a esta ne-
cesidad generalizada del colectivo, se ha llevado a cabo un análisis pormeno-
rizado de los sitios webs de los ministerios y organismos gubernamentales y
de las propias instituciones universitarias para identificarse aquellos recursos
con los que las personas con discapacidad cuentan para acceder o progresar
en la carrera docente e investigadora. Estos recursos se han distinguido en fun-
ción de la etapa formativa.

2. MEDIDAS DE TRATO IGUALITARIO EN LA ACADEMIA

Entre los principales recursos de apoyos identificados, destacan diferentes
medidas de trato igualitario incluidas en acciones orientadas a la formación
inicial de futuros y futuras docentes e investigaciones y otras más orientadas
a programas de investigación que posibiliten el desarrollo profesional de este
colectivo. A este respecto, cabe destacar la importancia de considerar la situa-
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ción de discapacidad de los y las candidatos a este tipo de programas. En la
mayor parte de los casos, quedan así compensadas muchas de las desigualdades
iniciales. Algunas de las principales medidas se recogen a continuación.

2.1. Etapa formativa predoctoral

2.1.1. Programa de ayudas para la formación de profesorado universitario
(FPU)

El Programa de Formación del Personal Universitario del Ministerio de
Universidades constituye una primera e importantísima oportunidad para las
personas que pretenden enfocar su vida profesional a la actividad docente e
investigadora en el entorno universitario. Estas ayudas están destinadas a la
formación investigadora en programas de doctorado para la consecución del
título de Doctor/a y la adquisición de competencias docentes universitarias, en
cualquier área del conocimiento científico, que faciliten la futura incorporación
de estas personas al sistema español de educación superior, y de investigación
científica.

En la última convocatoria correspondiente al año 2021, se recoge en el ar-
tículo 2 el número de ayudas convocadas y se indica:

– Se reservan 18 de las 885 ayudas convocadas a la contratación de inves-
tigadores predoctorales con una discapacidad igual o superior al 33 %. De
existir ayudas no cubiertas en el grupo de reserva se acumularán al grupo
general.

– De conformidad con el artículo 31 se podrán dotar 117 ayudas para con-
tratos para un periodo de orientación postdoctoral (POP), con una duración
de doce meses, de las que 2 se reservan para el turno de discapacidad.
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En el artículo 7 se especifica los requisitos relativos a la fecha de finaliza-
ción de los estudios para los/as candidatos y candidatas y con respecto a las
personas con discapacidad recoge:

– Quedará ampliado en dos años el periodo de finalización de estudios se-
ñalado en los apartados a), b), c) y d), respecto de quienes padecieran una
discapacidad igual o superior al 33  %.

El artículo 16 recoge las fases en el proceso de selección y se concreta que
los/as candidatos con discapacidad competirán entre ellas en un proceso espe-
cífico:

– En la primera fase se procederá a una selección de hasta un máximo de
tres solicitudes por cada una de las 885 ayudas convocadas, respetando el
cupo reservado para personas con discapacidad, que tendrá un proceso se-
lectivo específico entre las candidaturas de ese cupo.

En relación a los centros contratantes, el artículo 35 recoge la compensación
a los centros de adscripción por gastos de gestión que será de: 250 € por con-
trato por cada uno de los cuatro años de vigencia del contrato predoctoral. Si
el doctorando contratado tuviera una discapacidad, la compensación se exten-
derá hasta seis años.

Al respecto, en la convocatoria de ayudas predoctorales, obsérvese que el
porcentaje de ayudas reservadas para personas con discapacidad es apenas del
2 %, lo que contrasta con el porcentaje de reserva obligatorio en el acceso al
empleo público aplicable en las universidades que debe obedecer al 5 % de
las plazas convocadas. Cabría identificarse aquí un “cuello de botella” que di-
ficulta la entrada de personas con discapacidad al mundo académico.

Más información: www.educacionyfp.gob.es
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2.1.2. Ayudas a contratos predoctorales para la formación de doctores

Las ayudas a contratos predoctorales para la formación de doctores forman
parte del Subprograma Estatal de Formación, del Programa Estatal de Promo-
ción del Talento y su Empleabilidad. Se convoca en régimen de concurrencia
competitiva y aplicando los principios de publicidad y objetividad y tienen
como objeto la formación de doctores mediante la financiación de contratos
laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral. Con tal fin, los y las in-
vestigadores en formación podrán realizar una tesis doctoral asociada a un pro-
yecto de investigación financiado por las ayudas para proyectos de I+D del
Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento en el marco del Pro-
grama Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y
Tecnológico del Sistema de I+D+I, o de ayudas para proyectos de I+D+I
“Retos Investigación” del Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e In-
novación Orientada a los Retos de la Sociedad o un proyecto de I+D que se
ejecute en un centro de I+D que haya obtenido una ayuda en el marco de las
convocatorias de Apoyo a Centros de Excelencia Severo Ochoa y Unidades
de Excelencia María de Maeztu, del Ministerio de Ciencia, Innovación y Uni-
versidades, o un proyecto de investigación que se desarrolle dentro de una línea
de investigación prioritaria fijada por el Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria y que se ejecute en un centro público de
I+D+i de investigación agraria y alimentaria, dependiente de una comunidad
autónoma, y participante en la Comisión Coordinadora de Investigación Agra-
ria INIA-CCAA.

Cada ayuda tiene una duración, con carácter general, de cuatro años. En el
año 2021 se convocaron hasta un máximo de 1.091 ayudas, de las que se re-
servaron 10 (0,92 %) para la contratación de personas con una discapacidad
igual o superior al 33 por ciento.

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias
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2.1.3. Ayudas para la formación de doctores en empresas «Doctorados In-
dustriales»

La finalidad de estas ayudas es promover la realización de proyectos de in-
vestigación industrial o de desarrollo experimental en empresas, en los que se
enmarque una tesis doctoral, a fin de favorecer la inserción laboral de personal
investigador en las empresas desde los inicios de sus carreras profesionales,
contribuir a la empleabilidad de estos investigadores y promover la incorpo-
ración de talento en el tejido productivo para elevar la competitividad del
mismo. El proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental
se puede ejecutar en su totalidad en la empresa o en colaboración entre la em-
presa y otra entidad, pública o privada. En la convocatoria de 2021, de la cuan-
tía máxima destinada a esta actuación, indicada en el artículo 8, se reserva una
cuantía máxima de 72.600 euros para la contratación de personas con una dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento. La cuantía no cubierta en este turno
de reserva se acumulará a la del turno de acceso general.

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias

2.1.4. Ayudas para contratos de Personal Técnico de Apoyo

Enclavadas en el Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Ta-
lento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de
Innovación 2021-2023 se encuentras las ayudas para personal técnico de apoyo
cuya finalidad es incentivar la contratación laboral de personal técnico de
apoyo en Centros de I+D.

En el artículo 7 de la convocatoria se detalla que:

– Las ayudas tendrán una duración de tres años y comenzará a contar su
plazo desde la fecha de incorporación del personal técnico a su puesto de
trabajo en el Centro de I+D contratante.
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En el artículo 10 se detalla el presupuesto de la convocatoria indicándose:

– De la cuantía indicada en el apartado 1, se reserva una cuantía máxima
de 170.400 euros para la contratación de personal técnico con una discapa-
cidad igual o superior al 33 por ciento. La cuantía no cubierta en este turno
de reserva se acumulará a la del turno de acceso general.

Más allá de esta información no se concreta en qué medida se priorizará la
contratación de personal técnico con discapacidad o los ajustes que se tendrán
en consideración para su apoyo al empleo, lo que supone una desventaja para
las personas con discapacidad.

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias

2.1.5. Programa Reina Letizia para la Inclusión

En el año 2021 se creó la segunda edición de este programa aprobado por
el Real Patronato sobre Discapacidad dirigido a promover la mejora de las con-
diciones educativas de las personas con discapacidad y que cuenta con un eje
específico dirigido “a la promoción de la carrera académica e investigadora”,
así como al  “acceso a la docencia universitaria”, lo que se materializa en ayu-
das para la realización del doctorado y la financiación de proyectos de inves-
tigación postdoctorales. Si bien esta última modalidad no se ha llegado a
convocar en el año 2021, se espera que en las siguientes ediciones se contem-
plen ayudas al estudio de doctorado.

Más información: www.rpdiscapacidad.gob.es
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2.1.6. Becas de Doctorado Programa Oportunidad al Talento de Fundación
ONCE

El programa de Becas “oportunidad al talento” surge de la vocación de la
Fundación ONCE por la inclusión social y la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad y su apuesta por el fomento de la educación inclu-
siva.

Con el desarrollo de estas becas se pretende promover una formación de
excelencia, la movilidad transnacional, la especialización de los estudiantes
con discapacidad en áreas de especial empleabilidad, así como la formación
deportiva. Por otro lado, se pretende aprovechar todo el potencial de su talento
e impulsar la carrera académica e investigadora de los estudiantes universita-
rios con discapacidad, fomentando así su inclusión laboral en empleos alta-
mente cualificados.

Podrán solicitar las becas y ayudas contempladas en el programa todos
los/as estudiantes y titulados/as universitarios/as que tengan nacionalidad es-
pañola y una discapacidad legalmente reconocida igual o superior al 33 % y
que reúnan las condiciones establecidas en las bases de la convocatoria.

En la convocatoria de 2022 se ha aprobado dos modalidades de becas pre-
doctorales:

a) Becas de Doctorado

Las becas de doctorado persiguen promover la formación en programas de
doctorado para aquellas personas con discapacidad que deseen orientar su ca-
rrera hacia la investigación y/o la docencia. Las personas solicitantes deberán
ser universitarias con discapacidad en posesión de titulación de máster o equi-
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valente y matriculadas o preinscritas en un programa de doctorado con dedi-
cación a tiempo completo en alguna universidad española o europea.

Con una cuantía de hasta 12.000 euros por persona, esta modalidad de beca
podrá ser concedida a una misma persona hasta en un máximo de dos convo-
catorias, según la evolución del proyecto de tesis y a criterio de la comisión de
valoración.

b) Becas Fundación ONCE / CIC BIOGUNE / IKERBASQUE Predoctoral
Trainee

Con el objetivo de promover la actividad investigadora de personas con
discapacidad en el ámbito de las ciencias de la salud, se convoca, en colabo-
ración con CIC BIOGUNE y Fundación IKERBASQUE, una Beca Predoco-
toral Trainee, para estudiantado con discapacidad matriculado en algún
programa de doctorado en el ámbito de ciencias de la salud. La cuantía de la
beca será de 12.000 euros/año hasta un máximo de dos anualidades. Esta cuan-
tía será ingresada por parte de la Fundación ONCE a CIC BIOGUNE, quien a
su vez ofrecerá a la persona beneficiaria de esta beca un contrato de trabajo de
personas con discapacidad (código 430) por un máximo de tres años con una
retribución anual bruta de 16.422 euros los dos primeros años y 17.279,56
euros el último año. La realización de la labor investigadora en el ámbito de
las ciencias de la salud en el centro de investigación CICBIOGUNE, miembro
de la Alianza Vasca de Investigación y Tecnología, situado en el parque cien-
tífico y tecnológico de Bizkaia.

Más información: becas.fundaciononce.es
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2.2. Formación investigadora posdoctoral

Con el fin de complementar la formación investigadora posdoctoral con-
vergen en nuestro país numerosas ayudas tanto a nivel estatal como autonó-
mico e institucional, con los programas y planes propios de cada universidad.
En este apartado se recoge información sobre aquellos programas nacionales
que incorporan alguna medida de trato diferenciado para personas con disca-
pacidad.

2.2.1. Ayudas para contratos Ramón y Cajal

Las ayudas para contratos Ramón y Cajal se enmarcan en aquellas incluidas
en el Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, del Plan Es-
tatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para el período 2021-
2023, aunque cada una de ellas posee una finalidad específica. Estas ayudas
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tienen como finalidad promover la incorporación de personal investigador, es-
pañol y extranjero, con una trayectoria destacada, en centros de I+D españoles,
con el fin de que adquieran las competencias y capacidades que les permitan
obtener un puesto de carácter estable en un organismo de investigación del
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación.

En la convocatoria del año 2021 publicada en la Orden CIN/1478/2021, de
27 de diciembre, se recoge, en su artículo 48, el número de plazas convocadas
y la reserva para personas con discapacidad:

– Se convocan 647 ayudas, de las que se reservan 278 para la contratación
de jóvenes investigadores e investigadoras, 12 para la contratación de per-
sonal investigador con una discapacidad igual o superior al 33  %.

En cuanto a los requisitos de los y las candidatas con discapacidad se recoge
en el artículo 50:

– En el caso de las personas candidatas al turno de personas con discapaci-
dad, la fecha de obtención del grado de doctor debe estar comprendida entre
el día 1 de enero de 2008 y el día 31 de diciembre de 2018, pudiendo apli-
carse también las ampliaciones recogidas en este apartado para el resto de
turnos cuando concurran las situaciones citadas de forma análoga.

En cuanto al proceso de evaluación y selección de solicitudes, en el artículo
58 se concreta:

– Serán propuestas para financiación, dentro del turno de personas con dis-
capacidad y del turno RyC-INIA-CCAA, respectivamente, las solicitudes
que tengan una puntuación igual o superior a 75 puntos, hasta alcanzar el
número de ayudas financiables para cada turno.
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En esta convocatoria no se alcanzó el 5 % de plazas reservadas para perso-
nas con discapacidad y el porcentaje de reserva apenas alcanzó el 1,8 %. Como
medidas de trato igualitario para candidatos y candidatas con discapacidad
apenas se consideró la ampliación de la fecha límite de obtención del título de
doctor y la supresión del requisito de movilidad para la selección por el centro
(haber realizado estancias posdoctorales en un periodo, continuo o discontinuo,
igual o superior a 24 meses).

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias
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2.2.2. Ayudas para contratos Juan de la Cierva – formación

Las ayudas Juan de la Cierva-formación tienen como finalidad fomentar la
incorporación de jóvenes, en posesión del grado de doctor, con objeto de que
completen su formación investigadora postdoctoral en centros de I+D españo-
les. En la convocatoria del año 2021 publicada en la Orden CIN/1478/2021,
de 27 de diciembre, se recoge, en el artículo 66 de la convocatoria, el número
de plazas aprobadas para 2021 y el número reservado para personas con dis-
capacidad:

– Se convocan 500 ayudas, de las que se reservan 9 para la contratación de
personal investigador con una discapacidad igual o superior al 33 %.
– Las ayudas del turno de personas con discapacidad no tendrán una distri-
bución prefijada entre las distintas áreas temáticas.

El artículo 68 recoge los criterios a cumplir por los y las candidatas y con
respecto a la obtención del título de doctor/a y detalla dos excepciones:

– En el caso de las personas participantes en el turno de personas con dis-
capacidad, la fecha de obtención del grado de doctor debe estar compren-
dida entre el día 1 de enero de 2019 y el día 31 de diciembre de 2021, es
decir, con una ampliación de un año.
– El cumplimiento de este requisito de movilidad no será obligatorio para
las personas que participen en el turno de personas con discapacidad.

Como se señaló con respecto a las ayudas Ramón y Cajal, en el ejercicio
2021 la reserva de ayudas Juan de la Cierva de formación para personas con
discapacidad solo alcanzó el 1,8 % de las plazas convocadas. Y las medidas
reconocidas para personas candidatas con discapacidad quedaron reducidas a
la ampliación de la fecha límite de obtención del título de doctor y la supresión
del requisito de movilidad de la estancia, lo que suponía que las personas con
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discapacidad podían solicitar la incorporación en el centro de I+D en el que
realizaron su formación predoctoral.

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias

2.2.3. Ayudas para contratos Torres Quevedo

Estas ayudas se enclavan en el Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y
Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Téc-
nica y de Innovación 2021-2023. La finalidad de las mismas es promover la
realización de proyectos de investigación industrial, de desarrollo experimental
o estudios de viabilidad previos en empresas, centros tecnológicos de ámbito
estatal, centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, aso-
ciaciones empresariales y parques científicos y tecnológicos, para los que sea
necesaria la contratación laboral de personas con el grado de doctor.

En el artículo 19 de la convocatoria se detalla en relación con el presupuesto
que:

– De la cuantía máxima destinada a esta actuación, indicada en el artículo 8,
se reserva una cuantía máxima de 300.000 euros para la contratación de
personas con una discapacidad igual o superior al 33 %.

Y en el artículo 26 de destaca que:

– Dentro del turno de personas con discapacidad, serán propuestas para fi-
nanciación las solicitudes que cumplan con lo dispuesto en el apartado a)
anterior, hasta alcanzar la cuantía máxima destinada a este turno de parti-
cipación.

Más información: www.aei.gob.es/convocatorias
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2.2.4. Ayudas para la recualificación del sistema universitario español

El Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que se regula la concesión
directa de subvenciones a universidades públicas para la recualificación del
sistema universitario español, recogió la subvención directa a universidades
para una serie de actuaciones dirigidas a la mejora de la calidad educativa del
sistema que se ha de desarrollar durante los ejercicios 2021 a 2023.

Se incluyen en dicho instrumento tres modalidades. La primera de ellas,
denominada como ayuda Margarita Salas, está dirigida a la formación de jó-
venes doctores. Una segunda línea, “para la recualificación del profesorado
universitario funcionario o contratado”. Y, por último, la modalidad María
Zambrano, cuyo fin es la atracción del talento internacional.

En relación con las personas con discapacidad las universidades han de res-
petar las siguientes estipulaciones:

– Se aumenta en dos años la fecha límite de obtención del título de doctor
previa acreditación de un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.
– La reserva de un dos por ciento de la cuantía concedida a ayudas para las
mismas personas, en cualquiera de las tres modalidades.

Más información: www.educacionyfp.gob.es

2.2.5. Becas de Doctorado Programa Oportunidad al Talento de Fundación
ONCE

El programa de Becas “oportunidad al talento” surge de la vocación de la
Fundación ONCE por la inclusión social y la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad y su apuesta por el fomento de la educación inclu-
siva.
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Con el desarrollo de estas becas se pretende promover una formación de
excelencia, la movilidad transnacional, la especialización de los estudiantes
con discapacidad en áreas de especial empleabilidad, así como la formación
deportiva. Por otro lado, se pretende aprovechar todo el potencial de su talento
e impulsar la carrera académica e investigadora de personas con discapacidad,
fomentando así su inclusión laboral en empleos altamente cualificados. En la
convocatoria de 2022 se ha aprobado dos modalidades de becas postdoctora-
les:

a) Becas a la investigación

Estas becas tienen como objetivo promover la carrera investigadora de las
personas con discapacidad para que puedan desarrollar su carrera académica
investigadora con proyectos concretos. Serán destinatarias aquellas personas
con discapacidad que posean un doctorado en cualquier disciplina científica,
con un proyecto investigador para desarrollar en una universidad o centro de
investigación reconocido. La cuantía total será de 28.000 euros por persona
en cuantía única. Esta modalidad de beca podrá ser renovada por un año más,
siempre que la persona becada haya cumplido adecuadamente con los objetivos
del proyecto de investigación presentado y se aporte la memoria justificativa.

b) Beca Postdoctoral Trainee

Se concibe para personas con discapacidad con título de doctor en el ámbito
de ciencias de la salud, sin experiencia investigadora. Con una cuantía de
28.000 euros/año hasta un máximo de dos anualidades Esta cuantía será in-
gresada por parte de la Fundación ONCE a CIC BIOGUNE, quien a su vez
ofrecerá a la persona beneficiaria de esta beca un contrato de trabajo de perso-
nas con discapacidad (código 430) por un máximo de tres años con una retri-
bución anual bruta de 32.423 euros. CIC BIOGUNE destinará la cuantía de la
beca concedida por la Fundación ONCE al pago de una parte de dicha retribu-
ción anual.
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c) Beca Postdoctoral Research Fellow

Destinada a personas con discapacidad que dispongan del título de doctor/a
en el ámbito de las ciencias de la salud y que tenga al menos 2 años de expe-
riencia investigadora en un país distinto del país de desarrollo de su tesis doc-
toral. Con una cuantía de 28.000 euros/año hasta un máximo de dos
anualidades. Esta cuantía será ingresada por parte de la Fundación ONCE a
CIC BIOGUNE, quien a su vez ofrecerá a la persona beneficiaria de esta beca
un contrato de acceso al sistema español de ciencias y tecnología (código 420)
por un máximo de cinco años con una retribución anual bruta de 40.164 euros.
CIC BIOGUNE destinará la cuantía de la beca concedida por la Fundación
ONCE al pago de una parte de dicha retribución anual correspondiente al pri-
mer año. La beca Postdoctoral Research Fellow se regirá por lo que en su caso
dispongan las bases de la convocatoria de la Ikerbasque Research Fellow, in-
cluidos los plazos para su solicitud.

Más información: becas.fundaciononce.es
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2.3. Otras medidas de trato diferenciado

2.3.1. Sistemas de evaluaciones y acreditación del profesorado universitario

En el sistema universitario español, toda persona que pretenda ser contra-
tada con la categoría de ayudante doctor o contratado doctor, así como el ac-
ceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios, ha de contar con
carácter previo con la correspondiente acreditación que, valorando los méritos
y competencias de los interesados, garantiza la calidad en el sistema universi-
tario. Para tal fin se encuentran la Agencia Nacional de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación (ANECA) y los órganos de evaluación creados por las
distintas comunidades autónomas.

En lo que respecta a la Agencia Nacional, un paso importante en lo que a
la garantía de la igualdad de oportunidades en los diferentes procesos de eva-
luación del profesorado y personal investigador se refiere, se ha dado con la
Resolución de 1 de diciembre de 2020. En dicha resolución se plasma el
acuerdo genérico de tener en cuenta y valorar en los distintos procesos “las si-
tuaciones especiales que afecten a criterios de evaluación de difícil cumpli-
miento para las personas con discapacidad”. Esta estipulación se concreta
mucho más en lo que respecta a la evaluación de las estancias en las solicitudes
de profesorado y acceso a cuerpos docentes.

– En las solicitudes de acreditación para la figura de Profesor Ayudante
Doctor se exime a las personas con discapacidad muy grave de aportar los
méritos relativos a estancias en el extranjero, otorgándoles de forma auto-
mática (previa justificación de la situación de discapacidad) la puntuación
máxima asignada a las estancias en el extranjero. A las personas con disca-
pacidad grave se les exime la aportación del 75 % de tales méritos, los cua-
les se asignan también de forma automática, pudiendo obtener el 25 %
restante por otros méritos que saturen los valorables en cada apartado. Por
último, la dispensa que se aplica a las personas con discapacidad moderada
es del 50 % en estos méritos de estancia, pudiendo completar el 50 % res-
tante con otros méritos que colmen los de otros apartados.
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– En el caso de las solicitudes de acreditación para Profesor Contratado
Doctor, las estancias, que se valoran en otro subapartado distinto, han de
ser valoradas por las distintas comisiones aplicando los porcentajes ante-
riormente señalados (100 % para personas con discapacidad muy grave; 75 %
para graves; y 50 % para moderadas).

– En lo que se refiere a la valoración de las mismas para el acceso a cuerpos
de funcionarios docentes, la resolución contempla la sustitución de las es-
tancias, que funcionan per se como méritos complementarios, por otros mé-
ritos complementarios de investigación que se posean más de una vez.

A tales efectos, se entiende como persona con discapacidad muy grave
aquella con grado administrativo reconocido igual o superior al 75 %; como
persona con discapacidad grave la que tenga reconocido un grado entre el 50 %
y el 75 %; y persona con discapacidad leve a aquella con un grado reconocido
entre el 33 % y el 50 %, todo ello de conformidad con lo estipulado en el Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de “minusvalía”.

Parece muy acertada esta resolución por parte de la ANECA que puede cons-
tituir un primer paso para la eliminación de la desigualdad que en este concreto
ámbito perjudica aún al PDI con discapacidad y que viene provocada por las
enormes dificultades y barreras que se encuentran en el desarrollo de las tareas
docentes e investigadoras, entre ellas, especialmente reseñables son las relativas
a las estancias de investigación. El mismo camino se debería emprender por
parte de las agencias de evaluación y acreditación autonómicas.
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CONCLUSIONES

Esta investigación constituye el primer trabajo que en España analiza es-
pecíficamente la situación del PDI con discapacidad en el sistema de educación
superior. Los resultados obtenidos contribuyen a determinar algunas de las
principales causas que explican la preocupante brecha de empleo de este co-
lectivo, así como diferentes situaciones de discriminación que obstaculizan su
acceso y promoción profesional en el ámbito académico. La amplia participa-
ción registrada, tanto de responsables de los Vicerrectorados de PDI y Orde-
nación Académica, como del propio PDI con discapacidad, ha hecho posible
un abordaje multidimensional del objeto de estudio.

Los principales resultados obtenidos evidencian que, si bien nuestro país
cuenta con una amplia legislación destinada a fomentar un mercado laboral
abierto e inclusivo, sin discriminación de las personas con discapacidad, el sis-
tema universitario, como entorno de trabajo, mantiene cerrada sus puertas a
las personas con discapacidad como profesionales docentes e investigadores
del mismo.

En términos generales, cabe afirmarse que la situación de las personas con
discapacidad en el ámbito académico español es francamente “crítica”. Y no
solo porque gran parte de ellas se encuentran en situación de inestabilidad la-
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boral, concretamente solo el 50 % de nuestros participantes habían podido con-
solidar su puesto de trabajo, sino por todas las barreras que se explican a con-
tinuación:

•   La primera barrera que está impidiendo el acceso de las personas con
discapacidad a cualquiera de las categorías de PDI establecidas en el
sistema educación superior español es el incumplimiento reiterado e im-
pune por parte de las universidades públicas de la aplicación de la cuota
de reserva no inferior al 7 % para personas con discapacidad en las OEP,
reconocida en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. A este respecto, nuestros resultados evidencian que
el sistema universitario español, en su conjunto, nunca ha cumplido la
normativa vigente y el porcentaje de plazas aprobadas para personas con
discapacidad desde 2017 no supera el 0,6 % del total de plazas aprobadas
en OEP. Esta cifra dista considerablemente del porcentaje legalmente
reconocido y ni siquiera se aproxima a la cuota del 5 % acordada por
los y las rectores/as (CRUE, 2017). Tan solo cinco universidades públi-
cas han integrado esta medida de acción positiva en sus respectivas OEP
de manera continuada. Igualmente, se confirma que las universidades
privadas tampoco han tomado las necesarias medidas para asegurar que,
al menos, el 2 % de su personal docente e investigador son personas con
discapacidad. Entre las universidades participantes de titularidad privada,
solo una de ellas ha informado cumplir la normativa y alcanzar este por-
centaje.

• Esta resistencia institucional a la participación de las personas con
discapacidad en las categorías más estables y consolidadas de PDI
también se observa en los procesos de contratación de categorías pro-
fesionales más temporales y/o parciales como profesor/a asociado/a,
profesorado sustituto/a interino/a, profesor/a ayudante doctor e in-
cluso becas de doctorado y formación del profesorado. A este res-
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pecto, solo dos universidades han aplicado la correspondiente cuota
de reserva para personas con discapacidad en este tipo de convoca-
torias de contratación. Como cabe deducirse, el incumplimiento ge-
neralizado de normativa de protección de los derechos laborales de
las personas con discapacidad está creando un “cuello de botella”
que explica el descenso continuado de la participación de las perso-
nas con discapacidad entre el PDI advertido por otras investigaciones
(Fundación Universia, 2021; Márquez, 2021).

• El trato discriminatorio que las universidades españolas mantienen
hacia las personas con discapacidad que desean formar parte del PDI
se contrapone al tratamiento de apoyo que reciben otros colectivos.
A las débiles explicaciones argumentadas por los responsables uni-
versitarios para explicar su negativa a cumplir la normativa de cuota
de reserva de plaza para PDI con discapacidad, se suma que nuestros
resultados mostraron que estas mismas instituciones sí están cum-
pliendo con la reserva de plazas para candidatos/as que hayan fina-
lizado el programa Ramón y Cajal y obtenido el certificado I3. A este
respecto, coincidimos con Orupabo y Mangset (2021) en destacar la
importancia de esta diferenciación en la aplicación de una medida
de acción positiva, ya que la forma en que se evalúa el mérito y se
toman decisiones sobre la contratación del PDI no solo afecta las tra-
yectorias profesionales de estas personas, también define la concep-
ción del personal académico ideal que se está legitimando en nuestro
sistema universitario. Y, en este caso, se advierte que se está contri-
buyendo significativamente a excluir de esta imagen colectiva a las
personas con discapacidad. Del mismo modo, las explicaciones de
los y las responsables universitarios ante el incumplimiento reiterado
de la normativa vigente de protección de derechos laborales de las
personas con discapacidad muestran la persistencia del modelo mé-
dico de la discapacidad en el sistema universitario español. El pri-
mero de los argumentos hizo alusión a las dificultades impuestas por
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la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales que, según estos lí-
deres, dificultan la identificación del PDI que no revela públicamente
su discapacidad. El segundo destacó la “teórica” incompatibilidad
entre la implementación de medidas de trato diferenciado y los inte-
reses del resto de la comunidad académica. Según los responsables
universitarios, la aplicación de este tipo de medidas es mal acogida
por colegas de departamento y facultad que las consideran como pri-
vilegios individuales.

La segunda barrera se asocia al conocimiento residual que poseen
las universidades sobre el PDI con discapacidad que forma parte
de las propias instituciones. Nuestros resultados informaron que
al bloqueo en el acceso de personas con discapacidad que regis-
tran las universidades debe sumarse el desconocimiento que re-
gistran sobre sus características y necesidades. Más de la mitad
de las universidades participantes reconocieron no contar con in-
formación alguna sobre este colectivo, desoyendo las recomen-
daciones de la CRUE (2017) que acordó la elaboración de un
registro de PDI con discapacidad que permitiera concretar su nú-
mero y situaciones laborales.

La tercera barrera hace referencia al anecdótico apoyo institucio-
nal que presta el sistema universitario español al PDI con disca-
pacidad. Una vez dentro del sistema universitario, las personas
con discapacidad enfrentan continuas situaciones de desigualdad
como consecuencia de la ausencia de medidas de trato diferen-
ciado que aseguren condiciones de igualdad de oportunidades en
la carrera docente e investigadora. Nuestros resultados informaron
que las medidas de apoyo disponibles se proyectan de forma di-
ferenciada, tanto en el aspecto material (el catálogo de medidas
disponibles en cada universidad) como subjetivo (a qué concretas
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personas le son aplicables las mismas) y dependiendo de la regu-
lación propia de cada institución. Más de las tres cuartas partes
de las universidades españolas no cuentan con reglamentos inter-
nos destinados a la regulación de medidas de apoyo para el PDI
con discapacidad, tal y como había encomendado la CRUE
(2017). El compromiso institucional generalizado con el PDI con
discapacidad apenas se concreta en la adopción de ajustes razo-
nables individuales. A este respecto, téngase presente que la adop-
ción de ajustes razonables, a la que tienen derecho todas las
personas con discapacidad, resulta imperativa para la institución
empleadora, aunque esta no haya previsto extremo alguno al res-
pecto para su ejercicio. En menor medida, algunas instituciones
han implementado otras actuaciones específicas de trato diferen-
ciado como la reserva de plazas de aparcamiento para personas
con movilidad reducida y la compatibilidad del horario laboral
con el desarrollo de tratamientos de carácter médico, psicológico
o rehabilitador. En cambio, la reducción de la carga docente en
créditos u horas, que es la medida de trato diferenciado más de-
mandada por nuestros/as participantes, solo ha sido considerada
por siete universidades, todas ellas de titularidad pública.

• Esta falta de interés y débil apoyo institucional, unido a los efectos
de una cultura institucional capacitista, genera en estos profesionales
un sentimiento de invisibilidad permanente e importantes situaciones
de estrés que agravan su salud física y mental y que genera la pérdida
o reducción significativa de espacios y tiempos personales y fami-
liares. Al mismo tiempo, también impactan en la forma en que se
percibe y se trata a las personas con discapacidad en el ámbito uni-
versitario. Y, como recoge Echeita (2017), supone una verdadera ba-
rrera ante el derecho inalienable, no sujeto a disquisiciones técnicas,
que poseen las personas con discapacidad de estar presentes, desarro-
llarse y participar en igualdad de condiciones en cualquiera de los
roles posibles en todos los ámbitos educativos.
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La cuarta barrera está referida a los procedimientos estandariza-
dos a los que continúan ancladas las universidades para la deli-
mitación subjetiva que se realiza de los ajustes razonables y las
medidas de trato diferenciado dirigidos al PDI con discapacidad.
En la mayoría de los supuestos se exige la acreditación de disca-
pacidad mediante un título habilitante, el certificado de grado de
discapacidad con un reconocimiento igual o superior al 33 %. Este
procedimiento fue regulado por el Real Decreto 1971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, de-
claración y calificación del grado de minusvalía y, aunque con al-
guna modificación, se mantiene desde entonces. Nuestros
resultados han constatado que, por una parte, las limitaciones que
enfrentan las personas con discapacidad son el resultado de defi-
cientes condiciones contextuales que puede ser modificadas. Y,
por otra parte, que los grados de discapacidad oficialmente reco-
nocidos no siempre guardan una relación directa con las limita-
ciones declaradas por el propio PDI con discapacidad.

La quinta barrera registrada pone de manifiesto que la accesibili-
dad universal continúa siendo una asignatura pendiente en nuestro
sistema universitario. Aunque la accesibilidad es requisito de obli-
gado cumplimiento en todas las políticas públicas y educativas,
las universidades españolas mantienen preocupantes barreras de
acceso y comunicación que impiden la plena participación del PDI
con discapacidad. En este sentido, nuestros resultados registraron
la permanencia de barreras físicas que impiden el tránsito libre y
autónomo en el interior de los campus universitarios y que afecta
a casi la totalidad de nuestros participantes con discapacidades fí-
sicas y/o sensoriales. Y también se han hecho eco de notorias li-
mitaciones de accesibilidad en los entornos web donde el PDI
gestiona, de forma cotidiana, procedimientos administrativos y
académicos, tales como solicitudes de ayudas de investigación,
permisos de desplazamiento o firma de actas académicas. Y en las
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aplicaciones para dispositivos móviles de las plataformas educa-
tivas. A este respecto, conviene señalarse que estos obstáculos no
solo afectan al PDI con discapacidad, sino que sus efectos limi-
tantes son extensivos a toda la comunidad universitaria.

La sexta barrera registrada en esta investigación se relaciona con
las experiencias de discriminación individual declaradas por el
PDI con discapacidad. Nuestros resultados también han permitido
conocer que una parte del PDI con discapacidad son víctimas de
rechazo y acoso laboral por parte de responsables y/o colegas de
profesión. Estas inaceptables actitudes y comportamientos tienen
su origen en las concepciones negativas sobre la discapacidad en-
raizadas en la academia. Desde esta mirada sesgada y reduccio-
nista se cuestiona la capacidad de este colectivo para el desarrollo
de tareas docentes e investigadoras y se presenta al PDI con dis-
capacidad como una “carga” para el propio sistema. Cuando a las
situaciones, anteriormente descritas, de exclusión colectiva se su-
perponen otras de persecución individual puede afirmarse que el
PDI con discapacidad es víctima de una doble discriminación en
el sistema universitario español.

La séptima barrera detectada afecta de manera particular a las mu-
jeres que desempeñan una función docente y/o investigadora en
nuestras universidades. Según informaron nuestras participantes,
ninguna de ellas había liderado un equipo de investigación y tam-
poco ejercido cargo de representación institucional. A pesar de su
preparación y dedicación profesional, estas profesionales nunca
fueron vistas como posibles candidatas a liderar espacios de de-
cisión, investigación o innovación universitaria. Igualmente, ellas
mismas describieron las dificultades de conciliar la excesiva carga
de trabajo, habitual en la academia, con las dificultades generadas
por sistemas y entornos no adaptados y las responsabilidades fa-
miliares. Esto nos lleva a concluir que la superposición de los
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efectos derivados de la norma capacitista y el orden patriarcal per-
sistente en el interior de las universidades mantienen el llamado
doble techo de cristal, que frustra las posibilidades de desarrollo
profesional de las PDI con discapacidad por su condición de mu-
jeres con discapacidad. En este sentido, coincidimos con Navarro
y Ruiloba (2022) en señalar que urge el apuntalamiento de univer-
sidades más responsables e igualitarias que abanderen la diversi-
dad y la perspectiva de género en el acceso y promoción a la
función docente e investigadora de las personas con discapacidad.

Además de las barreras que impiden o dificultan el acceso y promoción
profesional de las personas con discapacidad como parte del PDI universitario,
esta investigación también se ha ocupado de identificar los recursos de apoyo
con los que cuenta este colectivo a lo largo de su trayectoria profesional.

• El principal apoyo del PDI con discapacidad es la familia. Frecuente-
mente, nuestros resultados informaron que los miembros de la unidad
familiar más cercanos son los que, en mayor medida, compensan o mi-
tigan la falta de apoyo institucional, de toda índole, que enfrenta el PDI
con discapacidad en su trayectoria profesional. Complementariamente,
se confirmó que el soporte familiar desempeña una doble función. Por
una parte, las familias procuran soporte económico y logístico para ta-
reas de acompañamiento. Y por otra, se hizo evidente la incidencia po-
sitiva que la motivación y altas expectativas familiares durante las
largas y difíciles carreras académicas del PDI con discapacidad.

• La resiliencia constituye el segundo de los apoyos del PDI con disca-
pacidad. Aunque las dificultades impregnan la vida profesional de
este colectivo que se ve obligado a realizar numerosos esfuerzos para
contrarrestar los estereotipos negativos y limitantes que pesan sobre
la discapacidad, gran parte de nuestros/as participantes explicaron que
eran capaces de superar estas dificultades externas, e incluso otras
propias de la discapacidad, gracias a su afán continuo de superación.
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•  Las medidas de trato diferenciado constituyen el tercer apoyo efec-
tivo para este colectivo. Frente a la existencia de las políticas y prác-
ticas institucionales que, como se ha recogido anteriormente,
conducen a la exclusión sistemática del PDI con discapacidad, tam-
bién se registraron otras acciones más puntuales, pero con un efecto
amortiguador y compensador de la discriminación que afecta a este
colectivo. La principal limitación de estas medidas reside en que, en
algunos casos, solo se aplican para aquellas modalidades de contra-
tación recogidas en la LOU. En cambio, no son consideradas para
quienes ostentan una situación de mayor vulnerabilidad, el PDI con
discapacidad en situación laboral temporal, parcial o becario/a.

•   Finalmente, el cuarto recurso de apoyo para el PDI con discapacidad
están siendo las entidades del tercer sector. Concretamente, los re-
sultados obtenidos han destacado el efecto continuista del programa
Becas Oportunidad al Talento de Fundación ONCE en los proyectos
profesionales de este colectivo. Según han señalado algunos partici-
pantes, este programa ha supuesto un “puente, un salvavidas” en sus
trayectorias profesionales, dada la baja tasa de implementación de la
cuota de reserva para personas con discapacidad en las OEP y el re-
ducido número de becas convocadas en los programas de formación
del profesorado universitario y/o doctorado de los diferentes minis-
terios y/o comunidades autónomas.
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DEMANDAS DEL PDI AL SISTEMA UNIVERSITARIO

Todas las universidades públicas y privadas poseen el compromiso inelu-
dible de garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapa-
cidad en todos los estatus universitarios, encontrándose este fundamento
recogido en un tratado de derechos humanos como es la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. A pesar de ello,
esta investigación ha constatado que las personas con discapacidad experimen-
tan una doble discriminación como parte del PDI universitario español. A este
respecto, conviene no olvidar que el empleo universitario debe ser considerado
como palanca de inclusión y, en consecuencia, es imprescindible que nuestras
universidades adopten un papel proactivo en la construcción de entornos la-
borales abiertos e inclusivos. En esta línea, el trabajo realizado ha permitido
la identificación de las principales acciones demandadas por el PDI con dis-
capacidad, tanto a responsables políticos con competencia en la materia como
a líderes y gestores/as universitarios/as. Se trata de medidas que deben aco-
meterse sin dilación y con la mayor urgencia posible, ya que están alineadas
con la CDPD y la Agenda 2030 (ODS-4), al tiempo que aseguran el bienestar
y desarrollo profesional de este colectivo.
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1. Las universidades públicas deberán cumplir obligatoriamente con la
cuota del 7 % de reserva para personas con discapacidad prevista en el artículo
59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y, en su
caso, en la normativa autonómica de aplicación. Esta medida de acción positiva
debe hacerse efectiva para todas las categorías profesionales de personal do-
cente e investigador, es decir, tanto para aquellas de funcionarios y funcionarias
de los cuerpos docentes universitarios y personal contratado que integran las
Ofertas de Empleo Público[3] como para el resto de las convocatorias de con-
tratación laboral temporal (profesor/a ayudante doctor/a, profesor/a sustituto/a
interino/a y profesor/a asociado/a). Esta medida debe permanecer vigente hasta
garantizar que el 2 % del PDI lo conformen personas con discapacidad.

Dado el incumplimiento reiterado de esta medida por la mayor parte de uni-
versidades españolas, se sugiere que se adopten mecanismos de vigilancia au-
tonómicos que repercutan, en caso de incumplimiento, en la financiación
pública que estas instituciones reciben por parte de las comunidades autóno-
mas. Igualmente, las universidades privadas con más de 50 trabajadores/as
deben ajustarse a la normativa vigente y tomar las medidas necesarias que ase-
guren que el 2 % de los trabajadores/as de todas las categorías docentes y de
personal investigador son personas con discapacidad. El cumplimiento de esta
medida deberá estar sometido igualmente a mecanismos de vigilancia.

2. Las universidades públicas, a tenor de lo recogido en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, deben ofrecer con carácter obligatorio en sus respectivos portales
de transparencia y/o sitios webs información desglosada y anonimizada sobre
el porcentaje y características sociolaborales de personas con discapacidad que
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[3] A lo largo de este documento se detallan ejemplos y buenas prácticas de cómo algunas instituciones lo
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integran sus plantillas de PDI. La disponibilidad de esta información pondría
de manifiesto el cumplimiento o no de la normativa legal por parte de estas
instituciones y supondría la superación de los procesos de invisibilidad que
afectan a este colectivo.

3. Todas las universidades deberán asegurar la participación del PDI con
discapacidad en los programas de formación y movilidad reconocidos en el
artículo 80 del Anteproyecto de LOSU. Con esta finalidad, tanto la información
como el desarrollo de actividades incluidas en los planes plurianuales de for-
mación permanente deberán ofrecerse en formatos y entornos accesibles. En
cuanto a los programas de movilidad, se subraya la especial necesidad de par-
ticipación de las personas con discapacidad en estas acciones donde se encuen-
tran infrarrepresentadas. Para ello, se hace necesario la regulación de ayudas
y/o incentivos económicos dirigidos a sufragar gastos derivados de la partici-
pación en programas de movilidad internacional. Estas ayudas podrán ir diri-
gidas tanto a la adquisición de soportes técnicos, materiales, gastos
desplazamientos, asistencia personal u otros necesarios para el normal des-
arrollo de la actividad por parte de la persona con discapacidad.

4. Las universidades españolas deben superar el modelo médico enraizado
en sus culturas y gran parte de sus políticas y prácticas. La respuesta institu-
cional al PDI con discapacidad no puede hacerse efectiva solo en aquellos
casos en los que el PDI posea un certificado oficial de grado de reconocimiento
de una discapacidad igual o superior al 33 %, ni tampoco puede variar en fun-
ción del grado de discapacidad reconocido. Las universidades deben establecer
Protocolos Individualizados de Evaluación de situaciones de déficits de salud
e interacción con las barreras contextuales que permitan la valoración de las
condiciones estructurales y particulares que operan en cada caso y la aplicación
de la medida más oportuna, así como cualquier actuación que suponga la eli-
minación de las barreras que obstaculicen un efectivo desarrollo profesional
para el PDI con discapacidad o déficit de salud.
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5. Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con la Ley de Derechos de las
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social y con el acuerdo adoptado
por la CRUE (2017), se considera obligatorio que todas las universidades pú-
blicas y privadas cuenten con un Reglamento de Régimen Interno de Medidas
de Apoyo al PDI que aseguren que este colectivo acceda y promocione en la
carrera docente e investigadora en igualdad de condiciones. Estas medidas con-
sideradas “de mínimos” deben mantenerse el tiempo suficiente para revertir
los procesos de desigualdad y exclusión que las motivaron. Entre las medidas
imprescindibles se destacan:

Medidas de apoyo a la función docente:

Posibilidad de reducción de la actividad docente e investigadora asig-
nada anualmente en créditos u horas, de acuerdo con las necesidades de
ajustes presentadas por PDI con discapacidad y siempre que sea solici-
tado por el propio/a interesado/a.

Disponibilidad de los productos de apoyo específicos por razón de dis-
capacidad, siempre y cuando las necesidades específicas del trabajador
no puedan ser subsanadas mediante la adaptación del puesto de trabajo.

Elaboración de un Protocolo de Detección de Necesidades de Accesibi-
lidad que pueda ser cumplimentado por el PDI con discapacidad y/o mo-
vilidad reducida con anterioridad a la asignación de espacios de trabajo
en sus respectivas universidades. En cualquier caso, deberán reagruparse
todos los espacios de trabajo del PDI con movilidad reducida en depen-
dencias accesibles y un mismo edificio, siempre que se solicite por parte
del interesado/a. Igualmente, se permitirá la opción de teletrabajo en
aquellos casos en que se justifique debidamente con el objetivo de mi-
nimizar el impacto de las limitaciones ambientales.
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Disponibilidad de ayudas al desplazamiento directas para el PDI con
movilidad reducida y/o con dificultades destinadas a facilitar el acceso
en condiciones oportunas al puesto de trabajo. Estas ayudas podrán ser
sustituidas por la disponibilidad de un servicio de traslado desde el do-
micilio familiar a las instalaciones universitarias con el que ya cuenta
alguna universidad pública.

Regulación para el PDI con discapacidad de una reducción de dos años
en el periodo evaluado en la solicitud de complementos retributivos pro-
pios, años sabáticos o cualquier otra acción ligada a los programas propios
de investigación, docencia y gestión universitaria cuando se haya visto
obligado/a a reducir su actividad por baja o excedencia superior a 16 se-
manas continuadas debido a condiciones de enfermedad o discapacidad.

Transformación de todas las instalaciones, entornos de aprendizaje y
gestión docente en espacios accesibles, de acuerdo con los criterios de
accesibilidad recogidos en la normativa vigente. Igualmente, deberá ga-
rantizarse la accesibilidad de materiales e instrumentos de uso en el desem-
peño profesional durante todo el curso académico.

Disponibilidad de sistemas de trabajo y comunicación alternativos y
adaptados a las necesidades del PDI con discapacidad. En este sentido,
deberá asegurarse:

- Servicios de interpretación de lengua de signos o medios de apoyo
a la comunicación oral, o de comunicación alternativa, para facilitar
la accesibilidad a la información y comunicación en los diferentes
espacios y actividades de la vida universitaria para el PDI con dis-
capacidad auditiva que lo solicite.
- Sistemas aumentativos y alternativos, tales como braille, dispositi-
vos multimedia, etc., adaptados a las necesidades del PDI con disca-
pacidad visual que lo solicite.
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Medidas facilitadoras de la actividad investigadora:

Regulación de ayudas y/o incentivos económicos a la investigación di-
rigidas a sufragar gastos ocasionados por la falta de apoyos o barreras
contextuales que dificulten la participación en actividades y estancias
de investigación del PDI con discapacidad. Estas ayudas podrán ir diri-
gidas tanto a la adquisición de soportes técnicos, materiales, como a gas-
tos de desplazamiento y asistencia personal.

Aplicación del 7 % de la cuota de reserva para personas con discapaci-
dad en todas las convocatorias de programas de Formación Docente e
Investigador y programas de Ayudas a la Investigación aprobadas por
cualquier institución pública que forme parte del sistema universitario
español.

Incremento de una bonificación extraordinaria en el baremo de evalua-
ción de proyectos de investigación aprobados en convocatorias públicas
a aquellas propuestas que incorporen, como parte del equipo de inves-
tigación, a un investigador/a con discapacidad.

6. Las universidades deben garantizar que la totalidad de la información
destinada al PDI se ajuste a las pautas del diseño universal y de accesibilidad
para el contenido 2.1 definidas por la W3C, y la norma EN 301 54 sobre re-
quisitos de accesibilidad de productos y servicios TIC aplicables en la contra-
tación pública en Europa. Concretamente debe asegurar esta condición:

Información relativa a los procesos de contratación y/o promoción la-
boral del PDI.

Información relativa a las ayudas y/o becas de investigación y movilidad
dirigidas al PDI.
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Información relativa a los planes y actividades de formación continua
para el PDI.

En todas las bases de datos científicas disponibles en cada institución
universitaria.

7. Integración en los planes de igualdad universitarios de medidas especí-
ficas destinadas a prevenir la discriminación interseccional que, en el ámbito
universitario, está afectando a las mujeres PDI con discapacidad. Cada uni-
versidad debe evaluar las situaciones específicas que afectan a sus docentes e
investigadoras y articular los sistemas de prevención y compensación necesa-
rios.

8. Fomento de programas de estudio de máster, doctorado sobre discapa-
cidad, así como de líneas de investigación que aborden la discapacidad de ma-
nera central o transversal desde una perspectiva crítica y en relación con los
distintos ámbitos de acción pública.

En cuanto a Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se esta-
blece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universi-
tarios y la posterior resolución de la dirección de la ANECA por la que se hacen
públicos los criterios y principios de equidad e igualdad de oportunidades en
las evaluaciones del profesorado universitario y personal investigador, se so-
licita:

9. La revisión de los baremos aplicados por la ANECA conforme a los prin-
cipios de equidad e igualdad de oportunidades en las evaluaciones del profe-
sorado universitario y personal investigador y de la actividad investigadora del
PDI (Sexenios). A este respecto se demanda, además de las medidas ya consi-
deradas por esta entidad, las siguientes:
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El establecimiento de la valoración de la situación de discapacidad a
efectos del cumplimiento de determinados apartados como pudieran ser
los méritos de investigación, particularmente los relacionados con la di-
rección de proyectos de investigación o los méritos relativos a publica-
ciones. Todo ello, ante la evidencia de las notables dificultades que
encuentran aún en nuestros días las personas con determinadas patolo-
gías en el cumplimiento de estas exigencias (personas con discapacidad
sensorial o psíquica, principalmente) en el desempeño de estas activi-
dades.

Excepción a las personas con discapacidad superior al 33 % del cum-
plimiento de, al menos, el 50 % de los méritos de investigación, parti-
cularmente de aquellos relacionados con la dirección de proyectos de
investigación, otorgándoles el 50 % de la puntuación asignada en cada
caso a dicho mérito.

Excepción a las personas con discapacidad superior al 33 % del cum-
plimiento de al menos, el 25 % de los méritos relativos a publicaciones,
otorgándoles el 25 % de la puntuación asignada en cada caso a dicho
mérito.

En convocatorias de evaluación de la actividad investigadora (sexenios),
introducción de disposiciones inclusivas como, por ejemplo, la consti-
tución de grupos igualitarios de concurrencia, a los que solo tuvieran
acceso las personas con discapacidad superior al 33 %. Con ello, se ga-
rantizaría la igualdad proclamada en la CE y se evitaría la situación ac-
tual discriminatoria que obliga a las personas integradas en este colectivo
a presentar sus solicitudes de acreditación y de sexenios en grupos des-
iguales, haciéndolos de peor condición y eliminando de facto la posibi-
lidad real de ejercicio de sus derechos de acceso, promoción interna y
productividad.
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10. Finalmente, y con carácter general, se solicita que todas las universi-
dades públicas y privadas promocionen una cultura universitaria inclusiva que
reconozca y valore toda la diversidad presente en nuestra sociedad. A este res-
pecto, se hace imprescindible recordar que la construcción de comunidades
universitarias diversas e inclusivas constituyen una oportunidad de enriqueci-
miento para todos y todas.
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33

En la presente investigación, Situación del personal docente e investigador con discapacidad 
en el sistema universitario español, dirigida por la doctora Carmen Márquez Vázquez, se 
examina con amplitud la situación de las personas con discapacidad como Personal Docente 
e Investigador (PDI) en el sistema universitario español.

A este objetivo general, se llega a partir de abordajes específicos en esferas como el 
porcentaje de personas con discapacidad que forman parte de las universidades españolas 
como PDI; las medidas de apoyo instauradas por las universidades españolas destinadas a 
facilitar la participación de personas con discapacidad en la carrera docente e investigadora; 
las barreras que están limitando el acceso y/o el desarrollo profesional de las personas con 
discapacidad en esta carrera y los apoyos con los que cuentan las personas con discapacidad 
para acceder y progresar como PDI.

Los resultados acreditados evidencian un estado de incumplimiento generalizado de los 
imperativos éticos y legales que retratan a las universidades españolas como entornos 
escasamente inclusivos, muy lejanos aún de unos estándares mínimos aceptables en materia 
de participación de las personas con discapacidad en el plano docente e investigador.

Promovida por la Fundación ONCE y la Fundación Derecho y Discapacidad, con la 
colaboración de la Universidad Autónoma de Madrid, esta completa investigación es objeto 
de publicación por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI) como material de base para fundar una acción de incidencia política ante los 
instancias decisorias del sistema universitario español dirigida a que la inclusión laboral y los 
apoyos sean una realidad para todos los miembros con discapacidad de la comunidad 
universitaria, comprendido el personal docente y el investigador. 
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